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POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

“APOSTEMOS TODOS A CRECER POR DAGUA” 2020-2023. 

 

 

El Concejo Municipal de Dagua, Departamento Valle del Cauca, en 

ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

consagradas en el numeral 2 del artículo 313 y en el artículo 339 de la 

Constitución Política Nacional, en el artículo 74 de la Ley 136 de 1994 y en 

los artículos 36 y siguientes de la Ley 152 de 1994 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la función administrativa del municipio debe desarrollarse con 

fundamento en los principios de economía, eficacia y celeridad, y que, para 

su cabal cumplimiento, el Plan de Desarrollo debe constituirse como el 

mecanismo idóneo que permita definir los objetivos y metas de la acción 

estatal, y determinar las prioridades en el uso de los recursos públicos.  

  

Que el ARTÍCULO 313 numeral 2 de la constitución nacional, establece como 

competencia de los Concejos municipales, adoptar de acuerdo con la ley, 

los planes y programas de desarrollo económico, social y de obras públicas.  

  

Que la Constitución nacional en el artículo 339, determina que las Entidades 

Territoriales elaborarán y adoptarán planes de desarrollo de manera 

concertada entre ellas y los gobiernos Nacional y Departamental, con el 

objetivo de asegurar el uso eficiente de los recursos y el desempeño 

adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitución 

y la Ley.  



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 2 de 235  

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 

VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

  

Que la ley 152 de 1994, determinó que los planes de desarrollo estarán 

compuestos por una parte diagnóstica, una estratégica, una operativa, y 

un plan de inversiones de mediano y corto plazo, y que en su formulación 

deberá participar la comunidad a través de mesas de trabajo.   

 

Que, para efectos de la formulación del Plan de desarrollo, se garantizó y 

promovió la participación ciudadana; se realizaron mesas de trabajo con la 

comunidad durante los meses de enero y febrero de 2020.  

 

Que el Consejo Territorial de Planeación, como instancia del Plan de 

desarrollo, recibió el borrador del Plan para su revisión, discusión, consulta y 

recomendaciones.  

 

Que la ley 152 de 1994, dispone que las Entidades Territoriales tienen 

autonomía en materia de planeación del desarrollo económico, social y de 

la gestión ambiental, en el marco de las competencias, recursos y 

responsabilidades que les ha atribuido la Constitución y la Ley.  

 

Que el documento final del Plan, se armonizó con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) del Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Departamental de 

Desarrollo, el programa de gobierno de la alcaldesa municipal, los planes y 

políticas sectoriales existentes en la entidad, la Resolución 385 del 12 de 

marzo de 2020 por medio de la cual el Ministerio de Salud y Protección Social 

declaró la emergencia sanitaria por causa del SARS-CoV-2 (COVID-19), 

considerado por la Organización Mundial de la Salud como una pandemia, 

y que mediante el Decreto 417 de 2020 se decretó el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, las 
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orientaciones en materia de protección, dirigidas a toda la ciudadanía, los 

efectos de la emergencia en un escenario de mediano y largo plazo.  

El Municipio se acoge al decreto 683 del 21 de mayo de 2020 por la cual se 

adoptan las medidas relacionadas con la aprobación de los Planes de 

Desarrollo Territoriales para el periodo constitucional 2020 - 2023 en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

En mérito de lo anterior, el Concejo municipal de Dagua, en uso de sus 

atribuciones constitucionales y legales, en especial, las conferidas en la ley 

152 de 1994,  

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO 1. ADOPCIÓN: Adóptese el Plan de Desarrollo Municipal 

“APOSTEMOS TODOS A CRECER POR DAGUA” 2020-2023, el cual está 

estructurado de la siguiente manera: 

DIAGNÓSTICO, VISIÓN, MISIÓN, COMPONENTE ESTRATÉGICO, PLAN 

PLURIANUAL DE INVERSIONES Y ANEXOS. Y se consigna como sigue:   
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APOSTEMOS TODOS A CRECER POR DAGUA 

 

Mi Programa de gobierno “ Apostemos todos a crecer por Dagua” 2020-2023, 
ha dejado de ser una propuesta y pasa a convertirse en la herramienta 
fundamental  para la elaboración del Plan de Desarrollo territorial;  el cual es 
un elemento de gobernanza y gerencia construido con las comunidades;  se 
ha iniciado  un trabajo participativo con un proceso de diálogo entre el 
gobierno local y las comunidades, frente a las actuales problemáticas 
evidenciadas por los diferentes sectores de la población Dagueña, en las 
diversas asambleas comunitarias que se han adelantado en el territorio, esto 
permitirá establecer rutas de acción estratégica que  permitan plantear las 
posibles soluciones para contribuir a la satisfacción de las necesidades de 
las comunidades, mejorando con ello la calidad de vida  de la población. 
 
La filosofía planteada desde el programa de gobierno continúa en el Plan de 
desarrollo: 

 

 TOTAL TRANSPARENCIA EN EL MANEJO DE LO PÚBLICO. 

 GENERACION DE OPORTUNIDADES PARA TODOS. 

 GOBIERNO PARTICIPATIVO Y ABIERTO A LAS COMUNIDADES. 

 LA ADMINISTRACION CERCA DE LAS COMUNIDADES. 

 EFICIENCIA CON LOS RECURSOS; EFICAZ CON LAS DECISIONES. 

 INCLUSIÓN Y RESPETO POR LAS DIFERENCIAS. 

 APEGO Y RESPETO AL ESTADO SOCIAL DE DERECHO. 
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DAGUA – VALLE DEL CAUCA LA HISTORIA 

 

Dagua fue fundada el 20 de julio del año 1909, por los señores Adán Cordobés 

Córdoba y Espíritu Santo de Potes. 

 

 

COLONIZACIÓN  

Los primeros datos que se encuentran, afirman que existía un asentamiento 

indígena a cargo del Capitán Alonso Fuenmayor el cual había sido designado por el 

mismo Sebastián de Belalcázar fundador de Cali, en este asentamiento fue 

denominado Pueblo de indios de Papagayeros, estos indígenas a su vez eran 

cargueros de las mercaderías que se transportaban del puerto hasta la ciudad en el 

siglo XVI. La segunda ruta colonial de Dagua que comunicaba Cali con 

Buenaventura, fué importante para el surgimiento de la aldea española 

Papagayeros (hoy en día parte de la cabecera urbana del municipio de Dagua) ya 

que por ahí pasaba esta segunda vía, que funcionó hasta mediados del siglo XVIII.  

 

LA LLEGADA DEL TREN 

  

El Ferrocarril del Pacifico es un elemento de suma importancia en el desarrollo 

histórico del Valle del Cauca, para Dagua es un verdadero hito, pues gracias a él, 

se construyó la estación que dio nacimiento al caserío de Caldas, que poco después 

al unirse con el cercano caserío de Remedios, dieron nacimiento al actual casco 

urbano de Dagua. 
 

Las Estaciones del Ferrocarril de Dagua, junto con las pequeñas estaciones de 

Punta Dagua, San Joaquín, Vásquez Cobo, El Naranjo, El Palmar, Ventura y Lobo 

Guerrero, Pertenecen al Conjunto Patrimonial de orden Nacional de las Estaciones 

de Pasajeros del Ferrocarril en Colombia del Siglo XIX - XX. Propuestos con la 

Resolución 013 16-VIII-1994 y declarados Monumentos Nacionales por el Decreto 

746 24-IV-1996. Las estaciones son de construcción sobria y sólida, carecen de 

elementos decorativos o suntuosos, son edificaciones modernas en su esencia, 

concebidas para articular el funcionamiento del sistema férreo, acomodamiento 

temporal de personas, mercancías y de servicio técnico. 
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DIAGNÓSTICO 

 

El diagnóstico es el punto de partida de un Plan de Desarrollo, que señala las 

características sociales, ambientales y económicas del municipio y las condiciones 

de vida de la población. De esta manera se asegura que la planeación estratégica 

toma como punto de referencia la situación real del municipio, sus carencias y 

necesidades, para así dar soluciones efectivas a situaciones ya conocidas y 

ordenadas según las prioridades. Se hizo un diagnóstico comunitario y se reforzó 

con un diagnóstico documental, que se recopiló en diversas fuentes. 

 

DIAGNÓSTICO COMUNITARIO   
 

Se desarrolló un diagnóstico con la participación de las comunidades, ubicando 

puntos equidistantes para facilitar la participación de la comunidad, así: Cabecera 

Municipal, Corregimiento de El Placer en la zona de Carretera Vieja, Corregimiento 

de El Carmen, Corregimiento de El Queremal, Corregimiento de Borrero Ayerbe, 

Corregimiento de El Palmar y Corregimiento de Lobo Guerrero. Se socializó el 

enfoque sistémico del plan y se utilizó la matriz FODA, como herramienta sencilla 

para la recolección de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas por 

sectores de inversión. La comunidad trabajó en grupos y al final se hicieron 

plenarias para concertar lo planteado y enriquecerse si era necesario. El producto 

de esas matrices se anexó al primer borrador y se tienen sistematizadas en el 

informe correspondiente, ya que se considera innecesario volverlas a incluir en el 

presente documento.  Este proceso arrojó 6 FODAS, una por zona trabajada, las 

cuales se convirtieron en insumo para iniciar el proceso de procesamiento técnico 

de la información, hasta llegar a construir la Visión de desarrollo municipal y la 

Misión de la administración como posibilitadora del desarrollo.    
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DIAGNOSTICO DOCUMENTAL POR SECTORES DE INVERSION 
 

Se hace un análisis por cada uno de los sectores de inversión del DNP. Basado en 

datos del DANE, pero se hace claridad que los mismos en muchas ocasiones no 

reflejan la realidad actual, presentan diferencias considerables frente a los datos 

emitidos por la entidad territorial en sus 4 gerencias.   

 

CONTEXTO DEMOGRAFICO 

Según cifras DANE El Municipio de Dagua cuenta con una población estimada al 

año 2020 de 49.015 personas, de las cuales el 22.5 % se encuentran en la cabecera 

y el 77.5 % en la zona rural del Municipio. Lo que denota que la mayor población se 

encuentra en la zona rural. 

Desde otra óptica, 24.675 son hombres con un porcentaje del 50.35% y 24.340 

mujeres con un porcentaje del 49.65. Se visualiza en la proyección de población 

que, aunque el porcentaje de hombres en mínimamente más alto que las mujeres, 

existe casi una paridad al respecto. 

 

 

Tabla 1: Población Total Municipio. 

 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística (DANE) 2019. 

 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 2018 2019 2020

48.443 48.758 49.015 10.930 10.984 11.025 37.513 37.774 37.990

POBLACION MUNICIPIO DE DAGUA

Total Cabecera Centro Poblado y Rural Disperso
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Tabla 2:Distribución de la población según sexo. Periodo 2018-2023. 

 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística (DANE) 2019. 

 

Sector Educación. 

 

El municipio de Dagua cuenta en la actualidad con 86 establecimientos educativos 

de los cuales el 87% son del sector oficial (75 I.E) y el 87 % se encuentran ubicadas 

en Zona rural (65 I.E). 

 

Tabla 3: Instituciones Educativas Municipio de Dagua 2020. 

   

 

 

 

                                                                                                        

 
 Fuente: Propia Equipo Elaboración PDM 2020-2023 

 

TOTAL CABECERA CENTROS POBLADOS Y RURAL DISPERSO

SEXOS 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2018 2019 2020 2021 2022 2023

HOMBRES 24.353 24.528 24.675 24.804 24.963 25.124 5.229 5.287 5.339 5.537 5.783 6.039 19.124 19.241 19.336 19.267 19.180 19.085

MUJERES 24.090 24.230 24.340 24.475 24.668 24.862 5.701 5.697 5.686 5.865 6.123 6.394 18.389 18.533 18.654 18.610 18.545 18.468

DISTRIBUCIÓN TOTAL DE LA POBLACION SEGÚN SEXO

Proyecciones de Población 2018-2023, total nacional, departamental y municipal por grupos quinquenales de edad y sexo

A Junio 30
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Tabla 4: Establecimientos Educativos Municipio de Dagua 2020 

 

Fuente: Propia Equipo Elaboración PDM 2020-2023. 

IE Sede Guía

I.E. SAN PEDRO CLAVER CARLOS HOLMES TRUJILLO DAGUA  I.E. SAN PEDRO CLAVER  CARLOS HOLMES TRUJILLO  RURAL  MAÑANA  

I.E. SAN PEDRO CLAVER GENERAL CARLOS ALBAN DAGUA  I.E. SAN PEDRO CLAVER  GENERAL CARLOS ALBAN  RURAL  MAÑANA  

I.E. SAN PEDRO CLAVER I.E. SAN PEDRO CLAVER - SEDE PRINCIPALDAGUA  I.E. SAN PEDRO CLAVER  I.E. SAN PEDRO CLAVER - SEDE PRINCIPAL  RURAL  MAÑANA  

I.E. SAN PEDRO CLAVER LA CRISTALINA DAGUA  I.E. SAN PEDRO CLAVER  LA CRISTALINA  RURAL  MAÑANA  

I.E. SAN PEDRO CLAVER LA PUERTA DAGUA  I.E. SAN PEDRO CLAVER  LA PUERTA  RURAL  MAÑANA  

I.E. SAN PEDRO CLAVER MARIA EDITH JATIVA DAGUA  I.E. SAN PEDRO CLAVER  MARIA EDITH JATIVA  RURAL  MAÑANA  

I.E. SAN PEDRO CLAVER RAFAEL URIBE URIBE DAGUA  I.E. SAN PEDRO CLAVER  RAFAEL URIBE URIBE  RURAL  MAÑANA  

I.E. SAN PEDRO CLAVER SIMON BOLIVAR DAGUA  I.E. SAN PEDRO CLAVER  SIMON BOLIVAR  RURAL  MAÑANA  

IE  DEL DAGUA ANTONIA SANTOS DAGUA  IE  DEL DAGUA  ANTONIA SANTOS  URBANA  MAÑANA  

IE  DEL DAGUA ANTONIO NARIÑO DAGUA  IE  DEL DAGUA  ANTONIO NARIÑO  URBANA  MAÑANA  

IE  DEL DAGUA ANTONIO RICAURTE DAGUA  IE  DEL DAGUA  ANTONIO RICAURTE  URBANA  MAÑANA  

IE  DEL DAGUA GIMNASIO DEL DAGUA DAGUA  IE  DEL DAGUA  GIMNASIO DEL DAGUA  URBANA  MAÑANA  

IE  DEL DAGUA GIMNASIO DEL DAGUA DAGUA  IE  DEL DAGUA  GIMNASIO DEL DAGUA  URBANA  TARDE

IE  DEL DAGUA INDALECIO LIEVANO AGUIRRE. DAGUA  IE  DEL DAGUA  INDALECIO LIEVANO AGUIRRE.  URBANA  MAÑANA  

IE  DEL DAGUA SANTA LUCIA DAGUA  IE  DEL DAGUA  SANTA LUCIA  URBANA  MAÑANA  

IE BORRERO AYERBE BELLAVISTA DAGUA  IE BORRERO AYERBE  BELLAVISTA  RURAL  MAÑANA  

IE BORRERO AYERBE CARLOS LOZANO LOZANO DAGUA  IE BORRERO AYERBE  CARLOS LOZANO LOZANO  RURAL  MAÑANA  

IE BORRERO AYERBE GIMNASIO DEL DAGUA BORRERO AYERBEDAGUA  IE BORRERO AYERBE  GIMNASIO DEL DAGUA BORRERO AYERBE  RURAL  MAÑANA  

IE BORRERO AYERBE MANUEL MURILLO TORO DAGUA  IE BORRERO AYERBE  MANUEL MURILLO TORO  RURAL  MAÑANA  

IE BORRERO AYERBE NUESTRA SRA DE FATIMA DAGUA  IE BORRERO AYERBE  NUESTRA SRA DE FATIMA  RURAL  MAÑANA  

IE BORRERO AYERBE RAFAEL NUÑEZ DAGUA  IE BORRERO AYERBE  RAFAEL NUÑEZ  RURAL  MAÑANA  

IE CAMILO TORRES CAMILO TORRES DAGUA  IE CAMILO TORRES  CAMILO TORRES  RURAL  MAÑANA  

IE CAMILO TORRES CAMILO TORRES DAGUA  IE CAMILO TORRES  CAMILO TORRES  RURAL  TARDE  

IE CAMILO TORRES ESTHER ZORRILLA DAGUA  IE CAMILO TORRES  ESTHER ZORRILLA  RURAL  MAÑANA  

IE CAMILO TORRES JOSE CELESTINO MUTIS DAGUA  IE CAMILO TORRES  JOSE CELESTINO MUTIS  RURAL  MAÑANA  

IE CAMILO TORRES JUAN DEL CORRAL DAGUA  IE CAMILO TORRES  JUAN DEL CORRAL  RURAL  MAÑANA  

IE CAMILO TORRES LOS COMUNEROS DAGUA  IE CAMILO TORRES  LOS COMUNEROS  RURAL  MAÑANA  

IE CAMILO TORRES LUIS ALBERTO OLIVO DAGUA  IE CAMILO TORRES  LUIS ALBERTO OLIVO  RURAL  MAÑANA  

IE CAMILO TORRES MARÍA MONTESSORI DAGUA  IE CAMILO TORRES  MARÍA MONTESSORI  RURAL  MAÑANA  

IE CAMILO TORRES ROSA ZARATE DE PEÑA DAGUA  IE CAMILO TORRES  ROSA ZARATE DE PEÑA  RURAL  MAÑANA  

IE CRISTOBAL COLON ANTONIO VILLAVICENCIO DAGUA  IE CRISTOBAL COLON  ANTONIO VILLAVICENCIO  RURAL  MAÑANA  

IE CRISTOBAL COLON CRISTOBAL COLON DAGUA  IE CRISTOBAL COLON  CRISTOBAL COLON  RURAL  MAÑANA  

IE CRISTOBAL COLON GIMNASIO DEL DAGUA, TOCOTADAGUA  IE CRISTOBAL COLON  GIMNASIO DEL DAGUA, TOCOTA  RURAL  MAÑANA  

IE CRISTOBAL COLON JESUS MARIA MURGUEITIO DAGUA  IE CRISTOBAL COLON  JESUS MARIA MURGUEITIO  RURAL  MAÑANA  

IE CRISTOBAL COLON JOSE MARIA ANZOATEGUI DAGUA  IE CRISTOBAL COLON  JOSE MARIA ANZOATEGUI  RURAL  MAÑANA  

IE CRISTOBAL COLON SAN ANTONIO DAGUA  IE CRISTOBAL COLON  SAN ANTONIO  RURAL  MAÑANA  

IE CRISTOBAL COLON SAN MIGUEL DAGUA  IE CRISTOBAL COLON  SAN MIGUEL  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR ALFREDO VASQUEZ COBO DAGUA  IE EL PALMAR  ALFREDO VASQUEZ COBO  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR ANTONIO JOSE DE SUCRE DAGUA  IE EL PALMAR  ANTONIO JOSE DE SUCRE  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR CARLOS ALFREDO ZUÑIGA DAGUA  IE EL PALMAR  CARLOS ALFREDO ZUÑIGA  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR FRANCISCO DE PAULA SANTANDERDAGUA  IE EL PALMAR  FRANCISCO DE PAULA SANTANDER  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR GIMNASIO DEL DAGUA DAGUA  IE EL PALMAR  GIMNASIO DEL DAGUA  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR JESUS DE LA BUENA ESPERANZADAGUA  IE EL PALMAR  JESUS DE LA BUENA ESPERANZA  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR JOSE CELESTINO MUTIS DAGUA  IE EL PALMAR  JOSE CELESTINO MUTIS  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR JOSE MARIA CABAL DAGUA  IE EL PALMAR  JOSE MARIA CABAL  RURAL  TARDE  

IE EL PALMAR LAS DELICIAS DAGUA  IE EL PALMAR  LAS DELICIAS  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR MARIO FERNANDEZ DE SOTO DAGUA  IE EL PALMAR  MARIO FERNANDEZ DE SOTO  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR TOMAS CIPRIANO DE MOSQUERADAGUA  IE EL PALMAR  TOMAS CIPRIANO DE MOSQUERA  RURAL  MAÑANA  

IE EL PALMAR VILLA DEL MAR DAGUA  IE EL PALMAR  VILLA DEL MAR  RURAL  MAÑANA  

IE EL QUEREMAL ALMIRANTE PADILLA DAGUA  IE EL QUEREMAL  ALMIRANTE PADILLA  RURAL  MAÑANA  

IE EL QUEREMAL GIMNASIO DEL DAGUA QUEREMALDAGUA  IE EL QUEREMAL  GIMNASIO DEL DAGUA QUEREMAL  RURAL  MAÑANA  

IE EL QUEREMAL JOSE MARIA CORDOBA DAGUA  IE EL QUEREMAL  JOSE MARIA CORDOBA  RURAL  MAÑANA  

IE EL QUEREMAL MARCO FIDEL SUAREZ DAGUA  IE EL QUEREMAL  MARCO FIDEL SUAREZ  RURAL  MAÑANA  

IE EL QUEREMAL MERCEDES ABREGO DAGUA  IE EL QUEREMAL  MERCEDES ABREGO  RURAL  MAÑANA  

IE EL QUEREMAL PIO XII DAGUA  IE EL QUEREMAL  PIO XII  RURAL  MAÑANA  

IE EL QUEREMAL RAFAEL POMBO DAGUA  IE EL QUEREMAL  RAFAEL POMBO  RURAL  MAÑANA  

IE EL QUEREMAL ROBERTO URDANETA ARBELAEZ DAGUA  IE EL QUEREMAL  ROBERTO URDANETA ARBELAEZ   RURAL  MAÑANA  

IE GUILLERMO VALENCIA GUILLERMO VALENCIA DAGUA  IE GUILLERMO VALENCIA  GUILLERMO VALENCIA  RURAL  MAÑANA  

IE GUILLERMO VALENCIA JORGE ELIECER GAITAN DAGUA  IE GUILLERMO VALENCIA  JORGE ELIECER GAITAN  RURAL  MAÑANA  

IE GUILLERMO VALENCIA SAN VICENTE DAGUA  IE GUILLERMO VALENCIA  SAN VICENTE  RURAL  MAÑANA  

IE MIGUEL ANTONIO CARO ATANASIO GIRARDOT DAGUA  IE MIGUEL ANTONIO CARO  ATANASIO GIRARDOT  RURAL  MAÑANA  

IE MIGUEL ANTONIO CARO LOS ANGELES DAGUA  IE MIGUEL ANTONIO CARO  LOS ANGELES  RURAL  MAÑANA  

IE MIGUEL ANTONIO CARO MANUEL MEJIA DAGUA  IE MIGUEL ANTONIO CARO  MANUEL MEJIA  RURAL  MAÑANA  

IE MIGUEL ANTONIO CARO MIGUEL ANTONIO CARO DAGUA  IE MIGUEL ANTONIO CARO  MIGUEL ANTONIO CARO  RURAL  MAÑANA  

IE MIGUEL ANTONIO CARO PAULO VI DAGUA  IE MIGUEL ANTONIO CARO  PAULO VI  RURAL  MAÑANA  

IE PEDRO FERMIN DE VARGAS ALFONSO LOPEZ PUMAREJO DAGUA  IE PEDRO FERMIN DE VARGAS  ALFONSO LOPEZ PUMAREJO  RURAL  MAÑANA  

IE PEDRO FERMIN DE VARGAS CENTRO DOCENTE NO. 60 PABLO NERUDADAGUA  IE PEDRO FERMIN DE VARGAS  CENTRO DOCENTE NO. 60 PABLO NERUDA  RURAL  MAÑANA  

IE PEDRO FERMIN DE VARGAS ENRIQUE OLAYA HERRERA DAGUA  IE PEDRO FERMIN DE VARGAS  ENRIQUE OLAYA HERRERA  RURAL  MAÑANA  

IE PEDRO FERMIN DE VARGAS JOSE ANTONIO GALAN DAGUA  IE PEDRO FERMIN DE VARGAS  JOSE ANTONIO GALAN  RURAL  MAÑANA  

IE PEDRO FERMIN DE VARGAS PEDRO FERMIN DE VARGAS DAGUA  IE PEDRO FERMIN DE VARGAS  PEDRO FERMIN DE VARGAS  RURAL  MAÑANA  

IE PEDRO FERMIN DE VARGAS POLICARPA SALAVAARRIETA DAGUA  IE PEDRO FERMIN DE VARGAS  POLICARPA SALAVAARRIETA  RURAL  MAÑANA  

IE SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS ALTO DE LAS TORTOLAS DAGUA  IE SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS  ALTO DE LAS TORTOLAS  RURAL  MAÑANA  

IE SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS BAHONDO DAGUA  IE SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS  BAHONDO  RURAL  MAÑANA  

IE SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS NUESTRA SEÑORA DE FATIMA DAGUA  IE SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS  NUESTRA SEÑORA DE FATIMA  RURAL  MAÑANA  

IE SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUSDAGUA  IE SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS  SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS  RURAL  MAÑANA  
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Tabla 5: Distribución de la población según ciclo de vida. Período 2016-2019 

 

Fuente: Departamento Nacional de Estadística (DANE) 2019. 

 

Tabla 6: Distribución de la población por rango de edades. 

 

POBLACIÓN EN EDAD ESCOLAR 

OBLIGATORIA  

2016  2017  2018  2019  

DE 0 A 4 AÑOS  3.005  2.995  2.984  2.972  

5 AÑOS  572  573  570  572  

DE 6 A 11 AÑOS  3.247  3.242  3.241  3.228  

DE 12 A 15 AÑOS  2.089  2.052  2.028  2.007  

DE 16 Y 17 AÑOS  1.067  1.026  1.001  990  

MAYORES DE 17 AÑOS  26.544  26.764  26.951  27.122  

TOTAL  36.524  36.652  36.775  36.891  

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

Según datos tomados del Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo 2019, para 

el Municipio de Dagua, se evidencia en el comparativo, que, en el Municipio del total 

de la población, el 18,42% correspondiente a 6.797 habitantes se encuentran en el 

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

2018 2019 2020 2021 2022 2023

Codigo Grupos de edadAmbos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres

76233 Dagua

Total 48.443 24.353 24.090 48.758 24.528 24.230 49.015 24.675 24.340 49.279 24.804 24.475 49.631 24.963 24.668 49.986 25.124 24.862

00-04 4.069 2.066 2.003 4.028 2.049 1.979 3.970 2.022 1.948 3.915 1.997 1.918 3.858 1.970 1.888 3.803 1.944 1.859

05-09 4.159 2.112 2.047 4.134 2.101 2.033 4.105 2.089 2.016 4.072 2.072 2.000 4.040 2.055 1.985 4.006 2.037 1.969

10-14 4.215 2.139 2.076 4.199 2.135 2.064 4.175 2.127 2.048 4.151 2.118 2.033 4.131 2.109 2.022 4.110 2.099 2.011

15-19 4.065 2.055 2.010 4.063 2.059 2.004 4.049 2.058 1.991 4.027 2.050 1.977 4.013 2.046 1.967 3.999 2.042 1.957

Proyecciones de Población

Proyecciones de Población 2018-2023, total nacional, departamental y municipal por grupos quinquenales de edad y sexo

A Junio 30
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rango de edad escolar de 5 a 17 años. En cuanto al sexo, se estima que para el año 

2019 el 48,10%, es decir, 17.744 son mujeres, y el 51.90%, es decir, 19.147 son 

hombres.  

 

Tomando en cuenta la edad, en el municipio la población joven, habitantes menores 

de 25 años, corresponde a 10.786 personas y representa aproximadamente el 

29,24% del total; los adultos, grupo etáreo entre los 25 y los 59 años, son 17.481 

que equivale al 47,39% del total. Los 5.889 restantes de la población son adultos 

mayores, lo cual corresponde al 15,96%.  

 

3.2.1.1 COBERTURA EDUCATIVA 

 

Según el Sistema Nacional de Indicadores, la tasa de cobertura bruta indica la 

capacidad que tiene el sistema educativo para atender la demanda social en 

educación sin importar la edad en un nivel educativo específico. Una elevada tasa 

de cobertura bruta es signo de un alto grado de participación de la población en el 

sistema educativo, sin tener en cuenta la edad en la que se incorporan al mismo.   

El objetivo de todo sistema a educativo es lograr una tasa bruta de matrícula igual 

o superior al 100%. 

 

3.2.1.2 COBERTURA BRUTA: 

 

Según el Sistema Nacional de Indicadores, la Tasa de Cobertura Bruta corresponde 

a la relación porcentual entre los estudiantes matriculados en un nivel de enseñanza 

específico, independiente de la edad que tengan y el total de población en el rango 

de edad teórico correspondiente a dicho nivel. La tasa de cobertura bruta se calcula 

de la siguiente manera para cada nivel educativo:   

La Tasa de Cobertura Bruta muestra la relación porcentual de la matrícula de un 

nivel educativo con la demanda social que se debe atender en ese nivel educativo.  
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Tabla 7:  Matrícula bruta de los estudiantes registrados por nivel en el sector 
oficial. Período 2016-2019. 

NIVELES  

MATRÍCULA BRUTA   

2016  2017  2018  2019  

Oficial  Oficial  Oficial  Oficial  

PREESCOLAR  TRANSICIÓN  464  466  471  458  

BÁSICA  
PRIMARIA  2926  2774  2699  2711  

SECUNDARIA  2233  2228  2194  2196  

MEDIA  690  785  723  672  

SUBTOTAL  6313  6253  6087  6037  

CICLOS ADULTOS  392  400  413  452  

TOTAL MATRÍCULA  6705  6653  6500  6489  

MATRÍCULA VALLE ETC  156638  155298  152790  150945  

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 
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Gráfico 1:  Matrícula bruta de los estudiantes registrados por nivel educativo 
en educación regular (transición, básica primaria, básica media y 

secundaria), sector oficial. Período 2016 – 2019 

 

 

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

De acuerdo con las cifras reportada por el Diagnóstico Estratégico del Sector 

Educativo de Valle del Cauca, frente a la tasa de cobertura bruta por nivel educativo 

se plantea que durante el periodo comprendido entre el 2016 al 2019, los niveles 

educativos transición y primaria presentaron un decrecimiento discontinuo, mientras 

secundaria y media reportaron un crecimiento discontinuo, por lo que se les debe 

hacer un seguimiento para determinar si la tendencia es favorable, desfavorable o 

estable 

En la matrícula bruta por cada uno de los niveles se tiene que durante el periodo 

comprendido entre el 2016 al 2019, a los niveles educativos transición, primaria, 

secundaria y media presentaron un decrecimiento discontinuo. 

 

3.2.1.3 COBERTURA NETA  

 

Con base al Sistema Nacional de Indicadores, se define la tasa de Cobertura Neta 

como la relación entre estudiantes matriculados en un nivel educativo que tienen la 

edad adecuada para cursarlo, y el total de la población en el rango de edad 
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apropiado para dicho nivel. Por nivel educativo, este indicador se calcula de la 

siguiente manera:  

 

Es de anotar que el incremento progresivo de la tasa de cobertura neta es un 

indicador de buena cobertura de la población en edad escolar.  

  

La Tasa de Cobertura Neta busca identificar la participación relativa en el sistema 

educativo de la matricula con la edad teórica del nivel de enseñanza 

correspondiente, con respecto a la población en esa misma edad. 

  

Tabla 8: Tasa de cobertura neta por nivel educativo, sector oficial. Periodo 
2016-2019 

 

NIVEL EDUCATIVO  
 AÑO   

2016  2017  2018  2019  

TRANSICIÓN  64%  65%  68%  62%  

PRIMARIA  82%  77%  76%  76%  

SECUNDARIA  82%  82%  84%  81%  

MEDIA  39%  46%  46%  41%  

           Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 
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Gráfico 2: Tasa de cobertura neta por nivel educativo, sector oficial. Periodo 
2016-2019 

               

                   Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

De acuerdo con las cifras reportada por el Diagnóstico Estratégico del Sector 

Educativo de Valle del Cauca, la tasa de cobertura neta del Municipio de Dagua por 

nivel educativo se plantea que durante el periodo comprendido entre el 2016 al 

2019, el nivel educativo primaria presentó un decrecimiento, por lo que requiere 

estar alerta ya que conlleva a la reducción de las matrículas y la cobertura. Los 

niveles transición y secundaria reportaron un decrecimiento discontinuo, mientras 

que el nivel media, tuvo un crecimiento discontinuo, por lo que se le debe hacer un 

seguimiento para determinar si la tendencia es favorable, desfavorable o estable.  

  

3.2.1.4 CALIDAD: 

 

La educación de calidad permite a las personas adquirir los conocimientos y las 

competencias necesarias para participar en actividades productivas, accediendo a 

ingresos y activos que contribuyen a su movilidad social. La calidad sigue siendo la 

meta continua del sector educativo, donde apuntan diferentes reformas nacionales, 

planes de desarrollo, planes sectoriales y visiones para las nuevas generaciones. 

  

2016 2017 2018 2019 
TRANSICIÓN 64 % % 65 % 68 % 62 
PRIMARIA 82 % % 77 % 76 76 % 
SECUNDARIA 82 % % 82 % 84 % 81 
MEDIA 39 % 46 % 46 % 41 % 

% 0 
% 10 
% 20 
% 30 
% 40 
% 50 
% 60 
% 70 
% 80 
% 90 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 28 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

Todos los anteriores tienen como objetivo fundamental, formular estrategias que 

promuevan el desarrollo de políticas de calidad, ajustables a las particularidades de 

cada proyecto educativo. 

 

Tabla 9: Índice Sintético de Calidad (ISCE) 2018 – PRIMARIA 

 

Fuente: Equipo formulador PDM – Herramienta superate20.edu.co 2020. 

 

 

 

Tabla 10: Índice Sintético de Calidad (ISCE) 2018 – SECUNDARIA 

 

Fuente: Equipo formulador PDM – Herramienta superate20.edu.co 2020. 

NRO INSTITUCIÓN EDUCATIVA PROMEDIO ISCE 2018 PROMEDIO ISCE DEPTAL 2018 PROMEDIO ISCE NACIONAL 2018

1 I.E SAN PEDRO CLAVER 6,19

2 I.E DEL DAGUA 4,23

3 I.E BORRERO AYERBE 4,69

4 I.E CAMILO TORRES 4,22

5 I.E CRISTOBAL COLÓN 5,46

6 I.E EL PALMAR 5,4

7 I.E EL QUEREMAL 4,03

8 I.E GUILLERMO VALENCIA 5,97

9 I.E MIGUEL ANTONIO CARO 5,75

10 I.E PEDRO FERMIN DE VARGAS 6,23

11 I. E SANTA TERISA DEL NIÑO JESUS 4,45

5,22 5,94

NRO INSTITUCIÓN EDUCATIVA PROMEDIO ISCE 2018 PROMEDIO ISCE DEPTAL 2018 PROMEDIO ISCE NACIONAL 2018

1 I.E SAN PEDRO CLAVER 5,94

2 I.E DEL DAGUA 5,57

3 I.E BORRERO AYERBE 5,34

4 I.E CAMILO TORRES 6,32

5 I.E CRISTOBAL COLÓN 6,48

6 I.E EL PALMAR 5,5

7 I.E EL QUEREMAL 5,37

8 I.E GUILLERMO VALENCIA 4,7

9 I.E MIGUEL ANTONIO CARO 6,13

10 I.E PEDRO FERMIN DE VARGAS 6,99

11 I. E SANTA TERISA DEL NIÑO JESUS 5,53

5,22 5,94
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Tabla 11: Índice Sintético de Calidad (ISCE) 2018 – MEDIA 

 

Fuente: Equipo formulador PDM – Herramienta superate20.edu.co 2020. 

 

3.2.1.5 PRIMERA INFANCIA 

 

Se requiere de una atención especial para este grupo de población de niños y niñas 

de 0 a 5 años, quienes, para tener un óptimo crecimiento y un completo desarrollo, 

deben tener un adecuado entorno familiar y educativo, además de los diferentes 

contextos y dinámicas de la sociedad que influyen en el proceso de desarrollo, de 

tal manera que la atención que se les brinda a cada uno de los niños debe ser 

integral.  Se debe garantizar a los niños y niñas menores de cincos años educación 

inicial abarcando los niveles de preescolar; pre-jardín, jardín y transición. De igual 

manera, facilitarles la atención en salud y nutrición, un esquema completo de 

vacunación y la protección contra los peligros físicos. 

 

3.2.1.6 EDUCACIÓN INICIAL  

 

El presente momento histórico, demanda el diseño de propuestas pedagógicas 

innovadoras que fomenten el desarrollo de competencias en la primera infancia. 

NRO INSTITUCIÓN EDUCATIVA PROMEDIO ISCE 2018 PROMEDIO ISCE DEPTAL 2018 PROMEDIO ISCE NACIONAL 2018

1 I.E SAN PEDRO CLAVER 7,11

2 I.E DEL DAGUA 4,35

3 I.E BORRERO AYERBE 7,69

4 I.E CAMILO TORRES 5,17

5 I.E CRISTOBAL COLÓN 6,26

6 I.E EL PALMAR 4,86

7 I.E EL QUEREMAL 4,2

8 I.E GUILLERMO VALENCIA 4,62

9 I.E MIGUEL ANTONIO CARO 3,99

10 I.E PEDRO FERMIN DE VARGAS 7,46

11 I. E SANTA TERISA DEL NIÑO JESUS 4,15

5,22 5,94
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Donde se responda a la concepción de niño y niña que se ha formado a partir de 

estudios e investigaciones realizadas, al igual que a las características, intereses y 

necesidades que presenta esta población en determinado contexto. Por ende, la 

política de cero a siempre, que se promueve desde las diferentes instancias 

gubernamentales busca garantizar una atención integral para la población infantil 

del país, en la medida que se garanticen sus derechos para el desarrollo pleno de 

sus infancias.   

Es compromiso y responsabilidad de los diferentes profesionales al servicio del 

entorno educativo, que se encuentran vinculados con la comunidad infantil, ofrecer 

una educación que inicie en la etapa de gestación y continúe durante toda la vida, 

desde la reflexión en torno al rol que desempeñan, transformando concepciones y 

actitudes frente a los niños y niñ.as, permitiéndose así, emprender acciones de 

calidad, inclusivas y significativas que denoten interés por resignificar la imagen del 

infante como un ser humano con gran potencial, capacidades y habilidades que 

deben ser fortalecidas mediante el quehacer pedagógico, donde identifiquen las 

condiciones y posibilidades de orientar sus prácticas educativas hacia el desarrollo 

competencias.  

Asumir que la educación infantil tiene por objeto, velar por el desarrollo integral de 

cada infante, orientándole al desarrollo de habilidades y competencias no solo 

cognoscitivas, también expresivas y afectivas, permite establecer relaciones 

significativas, donde la enseñanza constituye la forma indispensable y general del 

desarrollo mental de los niños y niñas, y ofrece bases que garantizan una “formación 

para la vida”, pero una vida en relación con otros.   

Finalmente, en este escenario académico se fomenta un dialogo de saberes en 

torno a la atención, el cuidado y la educación en los primeros años de vida como 

garantes de desarrollo integral, donde se asume el diseño, implementación y 

evaluación de propuestas pedagógicas innovadoras (proyectos pedagógicos a nivel 

de aula o unidades didácticas) orientadas hacia el desarrollo de competencias que 

le posibilitan a cada infante interactuar consigo mismo y con los demás, dentro de 

entornos físicos y socioculturales. Tomado del diagnóstico Estratégico del Sector 

Educativo del Valle del Cauca. 
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Tabla 12: Población en edad de 0 a 5 años. Periodo 2016-2019. 

 

AÑO  2016  2017  2018  2019  

TOTAL  3.577  3.568  3.554  3.544  

                 Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

El municipio de Dagua ha obtenido una disminución de su población en promedio 

de 11 personas, comprendida entre las edades de 0 a 5 años entre 2016-2019.  

A continuación, se muestra la matrícula de preescolar en el municipio de Dagua en 

el sector oficial para el período 2016-2019.  

 

Tabla 13: Matrícula para pre-escolar en el sector oficial. Periodo 2016-2019. 

 

AÑO  2016  2017  2018  2019  

TOTAL  464  466  471  458  

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

 

En la anterior tabla se puede observar, que la matrícula para pre-escolar para el 

municipio es relativamente variable entre años, esto debido a las diferentes 

situaciones que se presentan al interior de las familias del municipio, lo cual dificulta 

el acceso al sistema educativo.  

De acuerdo a los lineamientos de fortalecimiento de la política nacional de atención 

integral para la primera infancia, se espera que en los próximos años se pueda 

realizar la medición de matrícula en todo este rango de edad. Hasta el año 2015 

sólo se ha tenido en cuenta en la medición de la matrícula en los grados de 

preescolar que comprende Pre-jardín con niños de 3 años, Jardín con niños de 4 

años y Transición con niños de 5 años. 
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En el municipio de Dagua se presenta una disminución en la matrícula de 

preescolar. De acuerdo con los actores consultados en la subregión Sur, en talleres 

de socialización se identificaron factores como política de cero a siempre no está 

llegando a todas las comunidades ni a centros de desarrollo infantil, el MEN no ha 

autorizado a las instituciones educativas la presencia de menores de 5 años, 

comunidades rurales muy pequeñas que no permiten formar un grupo, falta de 

creación de centros especializados en abordar a niños en las zonas rurales y falta 

de orientadores idóneos en el manejo de niños. Así mismo, se presentan amenazas 

como la falta de continuidad de proyectos, políticas que obedecen al gobierno de 

turno, un porcentaje de niños y niñas están sin atender en las Instituciones 

Educativas, falta claridad de parte del gobierno nacional para atender los tres 

primeros grados de preescolar (Primera infancia), desplazamiento, conflicto 

armado, ausencia de infraestructura, material y espacios adecuados a la primera 

infancia, concepción equivocada del proceso formativo en la primera infancia. Por 

lo tanto, para brindar una atención integral a todos los niños y niñas de primera 

infancia es necesario adecuar los espacios escolares de las instituciones 

educativas, fomentar la creación de centros de atención para niños y niñas de 

primera infancia teniendo en cuenta las características particulares de las zonas 

rurales y las zonas urbanas, así como la formación de docentes idóneos y la 

construcción de modelos pedagógicos acordes con las necesidades educativas de 

la población de preescolar. 

 

3.2.1.7 INCLUSIÓN 

El Plan Nacional Decenal de Educación 2016-2026 recoge los desafíos y 

lineamientos estratégicos que deberán guiar el sector educativo en los próximos 

años. Se distingue en varios de ellos la necesidad de insistir en los temas de 

inclusión a través del establecimiento de lineamientos curriculares generales, 

pertinentes y flexibles, articulados a diferentes niveles y modalidades del sistema 

educativo, con un enfoque pluralista y diferencial, acorde con las realidades 

presentes en las comunidades locales, las necesidades y oportunidades que en el 

tiempo se pueden presentar en los territorios, y talentos y capacidades de los 

estudiantes.  
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En específico, el séptimo desafío, “Construir una sociedad en paz sobre una base 

de equidad, inclusión, respeto a la ética y equidad de género”, contempla como 

lineamiento estratégico la inclusión de personas con discapacidad, el desarrollo de 

modalidades propias y pertinentes para grupos étnicos, el reconocimiento de la 

diversidad y la restitución de derechos para niños, jóvenes y adultos en condición 

de vulneración, evitando cualquier forma de marginación y exclusión. Este integra 

acciones como: i) apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema de 

Educación Indígena Propio (SEIP); ii) garantizar el acceso a la educación para 

adultos con pertinencia a su contexto social y económico; iii) establecer mecanismos 

para que de manera progresiva las instituciones educativas realicen los cambios 

didácticos, los ajustes razonables y las adecuaciones de infraestructura (física y 

tecnológica) requeridos para atender a la población diversa; iv) promover en las 

zonas rurales procesos de aprendizaje y enseñanza de calidad y en condiciones de 

equidad atendiendo las particularidades socioeconómicas y culturales de estos 

contextos; y v) aportar en la construcción de una cultura de paz a través de nuevo 

currículos y metodologías en el marco del posconflicto.  

 

Tabla 14:  Evolución de la matrícula de población según etnia. Periodo 2016-
2019 

ETNIA  

201 6  201 7  201 8  2019  

Persona

s  

%  Persona

s  

%  Persona

s  

%  Persona

s  

%  

INDIGENAS  108  6%  130  7%  103  6%  91  6%  

AFRO 

DESCENDIENTE

S  

1.763  94%  1.717  93%  1.515  94%  1.333  94%  

OTRAS ETNIAS  0  0%  0  0%  0  0%  0  0%  

TOTAL  1.871  100

%  

1.847  100

%  

1.618  100

%  

1.424  100

%  
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Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

Gráfico 3: Evolución de la matrícula de población por etnia. Periodo 2016-
2019 

           

                  Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

La población matriculada en Dagua que se identifica con alguna etnia, representa 

el 22% con 1424 estudiantes matriculados en 2019; siendo más Númerosa dentro 

de este porcentaje la etnia afrodescendiente, alcanzando para el año 2019 con 1333 

estudiantes matriculados, frente a los 91 estudiantes las etnias indígenas en este 

año.  

Entre el 2016 y el 2019, hubo una disminución de ambas etnias. Se encuentra 

registrada IE IDEBIC con metodología de etnoeducación. 

 

3.2.1.8 NEE (NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES)  

El Decreto 1421 de 2017 reglamenta el marco de la educación inclusiva y la atención 

educativa a la población con discapacidad que se incluía en el Decreto 1075 de 

2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). Por medio de este 

decreto: i) se reglamenta la ruta, el esquema y las condiciones para la atención 

educativa a la población con discapacidad en los niveles de preescolar, básica y 

media; ii) se establece los recursos financieros, humanos y técnicos para atención 

educativa pertinente y de calidad a la población con discapacidad; establece las 
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responsabilidades para el Ministerio de Educación Nacional, las entidades 

territoriales certificadas en educación y los establecimientos educativos, tanto 

públicos como privados; iii) se define la pertinencia de la oferta educativa para 

personas con discapacidad, que incluye la oferta general ofrecida a todos los 

estudiantes del país, oferta bilingüe bicultural para población con discapacidad 

auditiva (lengua de señas colombiana), la oferta hospitalaria/domiciliaria si el 

estudiante con discapacidad por sus circunstancias requiere un modelo pedagógico 

que se desarrolle por fuera de la institución educativa, y la oferta de formación de 

adultos; iv) se describe el proceso, el acceso y permanencia en el servicio educativo 

de personas con discapacidad; v) se destaca la construcción e implementación de 

los Planes Individuales de Apoyos y Ajustes Razonables (PIAR), como herramienta 

idónea para garantizar la pertinencia del proceso de enseñanza y aprendizaje del 

estudiante con discapacidad dentro del aula; vi) se determina el Informe anual de 

competencias o de proceso pedagógico e historia escolar de los estudiantes con 

discapacidad; vii) se demanda la articulación con los planes de mejoramiento 

institucional (PMI); viii) se determina que ningún establecimiento educativo podrá 

rechazar la matrícula de un estudiante en razón a su situación de discapacidad, ni 

negarse a hacer los ajustes razonables que se requieran; y ix) se determina el deber 

de los establecimientos y las secretarías en reconocer y valorar las prácticas y 

saberes de las familias y desarrollar estrategias enfocadas a promover su 

participación y vinculación en el proceso educativo de los estudiantes. 

 

Tabla 15: Evolución de la matrícula de población con necesidades 
educativas especiales (NEE) según tipo de discapacidad. Periodo 2016-2019 

TIPO DE 

DISCAPACIDAD  

2016  2017  201 8  2019  

Personas  %  Personas  %  Personas  %  Personas  %  

SA- USUARIO DE 

LSC  

1  1%  0  0%  0  0%  3  3%  

SA- USUARIO DEL 

CASTELLANO  

0  0%  1  1%  1  1%  1  1%  
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SV- BAJA VISIÓN  19  19%  30  27%  30  24%  21  18%  

SV- CEGUERA  0  0%  0  0%  0  0%  1  1%  

DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL 

(COGNITIVA)  

64  63%  57  50%  54  43%  61  51%  

LIMITACIÓN 

FÍSICA  

6  6%  8  7%  11  9%  8  7%  

PSICOSOCIAL  0  0%  2  2%  5  4%  5  4%  

DISCAPACIDAD 

SISTÉMICA  

1  1%  0  0%  0  0%  1  1%  

MÚLTIPLE  4  4%  5  4%  8  6%  8  7%  

SORDOCEGUERA  0  0%  0  0%  2  2%  1  1%  

TRASTORNO 

ESPECTRO 

AUTISTA  

0  0%  1  1%  1  1%  3  3%  

TRASTORNO DE 

VOZ Y HABLA  

0  0%  5  4%  9  7%  4  3%  

OTRA 

DISCAPACIDAD  

6  6%  4  4%  4  3%  3  3%  

TOTAL  101  100%  113  100%  125  100%  120  100%  

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 
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Gráfico 4: Población con necesidades educativas especiales (NEE). Periodo 
2016-2019 (parte 1) 

 

 

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

 

Gráfico 5: Población con necesidades educativas especiales (NEE). Periodo 
2016-2019 (parte 2) 

 

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 38 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

 

La población matriculada en Dagua identificada con necesidades educativas 

especiales representa entre el 1,5% y 1,9% del total entre 2016 y 2019. De los 120 

estudiantes identificados con alguna NEE en 2019, el 51% corresponden a 

estudiantes con discapacidad sensorial visual- baja visión, 7% son estudiantes con 

discapacidad múltiple y limitación física, la discapacidad psicosocial corresponde al 

4%, para discapacidad sensorial auditiva se reportan 3% en cada uno de las 

categorías que están en está discapacidad.  

 

3.2.1.9 POBLACIÓN AFECTADA POR LA VIOLENCIA (DESPLAZADOS, 

DESMOVILIZADOS, VÍCTIMAS DE MINAS). 

 

El Decreto 1075 de 2015 por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Educación, contempla a la población desplazada por la violencia. Las 

entidades territoriales según su órbita de competencia deberán garantizar la 

prestación del servicio público de la educación en los niveles de preescolar, básica 

y media, en donde quiera que se ubiquen las poblaciones desplazadas por la 

violencia, tanto en la etapa de ayuda humanitaria como en la de retorno o 

reubicación.   

Para acceder al servicio público educativo en los términos de la presente Sección, 

la persona desplazada por la violencia que aspire a un cupo educativo deberá estar 

incluida en el Registro Único de Víctimas, conforme a lo dispuesto en la Ley 1448 

de 2011 y el Decreto 4800 de 2011, o la norma que lo modifique, adicione, sustituya 

o compile.  Los establecimientos educativos, efectuarán la matrícula a los 

educandos sin exigir los documentos que se requieran, a quien no esté en 

capacidad de presentarlos. Las secretarías de educación departamentales, 

distritales o municipales, serán las encargadas de gestionar y obtener los mismos 

en un plazo no mayor de seis (6) meses. 
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Tabla 16:  Evolución de la Matrícula de Población Víctima de Conflicto (PVC) 

 

POBLACIÓN 

VICTIMA DEL 

CONFLICTO  

2016   2017   2018   2019  

Personas  %  Personas  %  Personas  %  Personas  %  

EN SITUACIÓN DE 

DESPLAZAMIENTO  
392  97%  482  98%  469  97%  465  97%  

DESVINCULADOS 

DE GRUPOS 

ARMADOS  

1  0%  2  0%  2  0%  4  1%  

HIJOS DE ADULTOS 

DESMOVILIZADOS  
5  1%  3  1%  7  1%  7  1%  

VÍCTIMAS DE MINAS  7  2%  5  1%  4  1%  3  1%  

TOTAL  405  100%  492  100%  482  100%  479  100%  

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

Gráfico 6: Evolución de la matrícula de población víctima de conflicto (PVC). 
Periodo 

 

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 
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De los estudiantes matriculados en 2019 el 7,4% se identificaron como población 

afectada por la violencia con 479 estudiantes. En 2019 se atendieron 465 

estudiantes víctimas del desplazamiento forzado, llegando al 97,1% de la población 

víctima de la violencia. También se atendió 7 hijos de adultos desmovilizados, 4 

desvinculados de grupos armados y 3 víctimas de minas antipersonales en 2019. 

 

3.2.1.10 DOCENCIA 

Según lo establecido en el Decreto 1278 de 20021, se denominan docentes a las 

personas que desarrollan labores académicas directa y personalmente con los 

alumnos de los establecimientos educativos en su proceso de aprendizaje. Estos 

también son responsables de las actividades curriculares no lectivas 

complementarias de la función docente de aula, entendidas como administración 

del proceso educativo, preparación de su tarea académica, investigación de asuntos 

pedagógicos, evaluación, calificación, planeación, disciplina y formación de los 

alumnos, reuniones de profesores, dirección de grupo, actividades formativas, 

culturales y deportivas, atención a los padres de familia y acudientes, servicio de 

orientación estudiantil y actividades vinculadas con organismos o instituciones del 

sector que incidan directa o indirectamente en la educación.  

Tabla 17: Distribución de la planta docente según tipo de docente y nivel 
educativo. 

 

PLANTA TEMPORAL  2016  2017  2018  2019  

DOCENTE CON FUNCIONES DE 

ORIENTADOR  

        

DOCENTE DE AULA  3  3  3  3  

DOCENTE TUTOR  5  3  5  6  

DOCENTE CON FUNCIONES DE 

APOYO  
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TOTAL PLANTA TEMPORAL  8  6  8  9  

          

PREESCOLAR  2016  2017  2018  2019  

DOCENTE CON FUNCIONES DE 

ORIENTADOR  

        

DOCENTE DE AULA  12  12  15  14  

DOCENTE TUTOR          

DOCENTE CON FUNCIONES DE 

APOYO  

        

TOTAL PREESCOLAR  12  12  15  14  

           

PRIMARIA  2016  2017  2018  2019  

DOCENTE CON FUNCIONES DE 

ORIENTADOR  

        

DOCENTE DE AULA  165  157  154  152  

DOCENTE TUTOR          

DOCENTE CON FUNCIONES DE 

APOYO  

        

TOTAL PRIMARIA  165  157  154  152  

           

SECUNDARIA  2016  2017  2018  2019  

DOCENTE CON FUNCIONES DE 

ORIENTADOR  

5    6  7  

DOCENTE DE AULA  135  132  136  141  

DOCENTE TUTOR          
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DOCENTE CON FUNCIONES DE 

APOYO  

        

TOTAL SECUNDARIA  140  132  142  148  

          

TOTAL DOCENTE POR NIVEL  2016  2017  2018  2019  

PLANTA TEMPORAL  8  6  8  9  

PREESCOLAR  12  12  15  14  

PRIMARIA  165  157  154  152  

SECUNDARIA  140  132  142  148  

TOTAL  325  307  319  323  

          

TOTAL DOCENTE POR TIPO  2016  2017  2018  2019  

DOCENTE CON FUNCIONES DE 

ORIENTADOR  

5  0  6  7  

DOCENTE DE AULA  315  304  308  310  

DOCENTE TUTOR  5  3  5  6  

DOCENTE CON FUNCIONES DE 

APOYO  

0  0  0  0  

TOTAL   325  307  319  323  

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 
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Gráfico 7: Distribución de docentes por nivel en el municipio. 

         

          Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

 

3.2.1.11 INFRAESTRUCTURA 

 

Los expertos y funcionarios del Ministerio de Educación, consideran que la 

infraestructura es la clave de la calidad en la educación. En análisis realizados, se 

manifiesta que la infraestructura educativa es un factor determinante para el 

desarrollo de la calidad educativa y para el logro satisfactorio de los resultados 

académicos de los estudiantes.  

Se ha considerado que la infraestructura (física y tecnológica) de calidad, supone 

desarrollar mejoramientos concretos en las siguientes dimensiones:  

Comodidad y adecuación de los espacios para la construcción y transmisión del 

conocimiento entre estudiantes, docentes, investigadores y equipo administrativo 

de las instituciones educativas.  
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Espacios adecuados para el desarrollo de prácticas, ensayos, laboratorios y 

conocimiento aplicado y pertinente.  

Hábitat adecuado para el desarrollo de talentos y competencias artísticas, 

deportivas y culturales. Es necesario que el ambiente educativo privilegie la 

integralidad del ser humano en sus dimensiones: física, racional y emocional.  

 

3.2.1.12 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS  

 

Tabla 18: Instituciones Educativas oficiales. 

 2016  2017  2018  2019  

NÚMERO DE 

ESTABLECIMIENTOS  
11 11 11 11 

          Fuente: Elaboración propia 2020. 

 

Tabla 19: Sedes Educativas oficiales. 

 2016  2017  2018  2019  

SEDES 

EDUCATIVAS  

85  85  74  78  

         Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

Tabla 20: Sedes por Sector. 

 2016  2017  2018  2019  

OFICIAL  85  85  74  78  

NO OFICIAL  6  4  4  5  

TOTAL  91  89  78  83  
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            Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

 

Gráfico 8: Sedes educativas por sector en el municipio. 

 

 

                           Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

Como se observa en el municipio de Dagua, el 94% de las sedes educativas 

registradas corresponden al sector oficial y el 6% al sector no oficial, por lo que es 

importante cada vez más potenciar la calidad de la educación que se ofrece en ellas.  

 

Tabla 21: Sedes educativas por zona en el municipio. 

 

 2016  2017  2018  2019  

URBANO  7  7  7  7  

RURAL  78  78  67  71  
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TOTAL  85  85  74  78  

            Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

 

3.2.1.13 INFRAESTRUCTURA – LEGALIZACIÓN DE PREDIOS 

 

El saneamiento de la propiedad pública inmobiliaria es la consolidación de la 

propiedad y titularidad de los bienes inmuebles en el patrimonio de las entidades de 

derecho público del orden nacional, departamental, distrital o municipal. Por lo 

anterior, las entidades deben generar mecanismos eficaces de diagnóstico, 

identificación y definición de la situación jurídica, que permitan aplicar los 

instrumentos disponibles para sanear la propiedad. 

 

Tabla 22: Distribución de predios según estado actual. 

 2016  2017  2018  2019  

LEGALIZADOS  37  37  34  34  

NO LEGALIZADOS  14  14  0  0  

TERCERO  0  0  9  1  

EN TRÁMITE Y/O SIN 

DATOS  

34  34  31  43  

TOTAL  85  85  74  78  

Fuente: Diagnóstico Estratégico del Sector Educativo del Valle del Cauca 2019. 

 

Los datos anteriores muestran que, de los 78 predios existentes, el municipio de 

Dagua tiene 34 legalizados, no registra predios como no legalizados, hay 43 predios 

en trámite o sin datos y 1 predio registrado como de terceros; de manera que la 
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cantidad de establecimientos educativos está cubierta con instalaciones físicas 

legalizadas en un 44%. 

 

 

Sector Salud. 

 

La salud pública está constituida por un conjunto de políticas que buscan garantizar 

de manera integrada, la salud de la población por medio de  

acciones dirigidas tanto de manera individual como colectiva ya que sus resultados 

se constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo. 

Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán promover la 

participación responsable de todos los sectores de la comunidad.  

En el municipio de Dagua el sector posee buena infraestructura para la prestación 

del servicio de salud, en la cabecera municipal, centros poblados y veredas, las 

quejas de la comunidad apuntan a la deficiente atención al usuario y a la necesidad 

de recibir servicios especializados por parte de médico capacitado y cirugías. 

 

Tabla 23: Infraestructura en Salud Zona Urbana Dagua. 

CABECERA 

MUNICIPAL  

SERVICIOS     

 CALIDAD  

CARENCIAS  

ESE Hospital 

Local  

José Rufino 

Vivas  

Urgencias  Buena 

infraestructura-

médico 

permanente,   

Sala de partos por 

cesárea  

Consulta externa  Sala de Necropsia  

Odontología  Sala de cirugías  

Programas de 

vacunación  

Personal médico en las 

diferentes 

especialidades de la 

medicina  
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Programas de 

promoción y 

Prevención   

Correcta atención al 

usuario del personal 

administrativo  

Brigadas de salud 

a la zona rural  

  

Ambulancia  

Hospitalización  

Inclusión laboral de 

personas de la región 

capacitadas en el área  

 Laboratorio Clínico 

toma de muestras  

Rayos X  

Terapia 

respiratoria  

Procedimientos  

Droguería  

  

Centro médico 

Dagua  

CIC 

Laboratorios 

SAS Dagua  

Consulta 

 externa  

Urgencias   

Procedimientos  

    

IPS SU IPS 

LTDA  

Consulta externa  

Laboratorio Clínico  

Odontología  

Rayos X  

Promoción y 

Prevención  

Droguería  

    

   Fuente: Equipo formulador PDM 2020-2023 
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Tabla 24: Infraestructura en Salud Zona Rural Dagua. 

ZONA RURAL  SERVICIOS  CALIDAD  CARENCIAS  

Centro de 

Salud en 

Borrero Ayerbe  

Urgencias, 

 Consulta 

externa, 

 Programa 

 de 

Vacunación, 

 Programas 

de prevención  

Los puestos de salud 

presentan una 

infraestructura 

insuficiente o 

inadecuada a la 

población atendida y a 

las patologías 

presentadas.  

Transporte al 

paciente desde las 

veredas   

Inclusión laboral de 

personas de la región 

capacitadas en el 

área  

Centro de 

Salud en El 

Carmen  

Centro de 

Salud El 

Queremal  

Puesto de 

Salud El 

Palmar  

Puesto de 

Salud Lobo 

guerrero  

Puesto de 

Salud El 

Carmen  

N/A  No funciona, sin 

dotación ni personal 

médico  

Todas  

   Fuente: Equipo formulador PDM 2020-2023 

 

Los servicios que tiene mayor disponibilidad en el municipio son la consulta externa 

y programas de promoción y prevención, todas las instituciones ofrecen estos 
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servicios. También tienen alta disponibilidad los servicios de laboratorio clínico y 

odontología. El servicio de urgencias solo es prestado por la ESE Hospital José 

Rufino Vivas, en el hospital local y en el KM 30, en el centro de salud Borrero Ayerbe. 

La hospitalización solo se presta en el Hospital Local. Los servicios de terapia 

respiratoria y Droguería son escasos en las instituciones de salud, pero existe 

adecuada oferta de parte de farmacias y droguerías que funcionan fuera de las 

instituciones de salud.  

  

3.2.2.1 OTRAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SALUD  

Los ciudadanos de Dagua tienen opcionalmente los servicios privados de salud en 

las siguientes empresas:  

• Fundación Nace una Esperanza (Vía al Carmen km25)  

• Fundación Centro de Renacimiento a La Vida Yolima 

(km32 vía Buenaventura  

• Renaceres IPS SAS Corregimiento el Salado.  

  

Para el municipio de Dagua, El DANE indica una brecha en la Tasa de mortalidad 

fallecida por mil nacidos vivos (2011) con el 13,7, superior a la del departamento 

que es de 12,7 y una brecha en la cobertura de la vacunación DTP (2014) de 88% 

inferior a la del departamento que es de 94%.  

 

3.2.2.2 DINÁMICA DEMOGRÁFICA  

Tasa Bruta de Natalidad: El comportamiento en el periodo 2005 -2017 de este 

indicador muestra una leve tendencia a decrecer pasando de 16,16 Nacimientos por 

1000 habitantes en el 2005 a 12,50 nacimientos por 1000 habitantes para el 2017.  

Tasa Bruta de Mortalidad: La tasa bruta de mortalidad en Dagua presenta una 

tendencia estable en el período de análisis, presentando alrededor de 6,22 

defunciones por 1000 habitantes para 2017, con leve disminución con relación a 

2016. 
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Gráfico 9: Comparación entre las Tasas Brutas de Natalidad y Mortalidad del 
Dagua, Valle del Cauca 2005 a 2017. 

 

 

Fuente: ASIS DAGUA 2019. 

 

Tabla 25: Tasa de Mortalidad ajustada por edad del Municipio de Dagua, 
Valle del Cauca 2005-2017. 
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Causas 

externas 

89,

3 

139

,8 

87,

0 

114

,8 

182

,0 

137

,4 

69,

6 

60,

8 

106

,6 

100

,6 

74,

6 

90,

8 

106

,3 

Las demás 

causas 

138

,8 

123

,3 

139

,5 

142

,9 

112

,0 

123

,4 

133

,0 

122

,1 

120

,1 

90,

0 

108

,5 

105

,3 

95,

1 

Neoplasias 104

,3 

74,

6 

77,

4 

63,

2 

67,

9 

83,

2 

82,

1 

63,

7 

55,

1 

84,

2 

64,

6 

70,

8 

78,

6 

Enfermeda

des 

transmisibl

es 

33,

6 

36,

6 

34,

6 

40,

8 

23,

6 

20,

0 

28,

5 

22,

1 

24,

3 

27,

0 

22,

3 

34,

3 

24,

6 

Signos y 

síntomas 

mal 

definidos 

3,2 2,6 5,1 2,9 0,0 5,2 6,9 9,6 0,0 5,5 4,3 2,7 0,0 

Fuente: ASIS DAGUA 2019. 

 

En la población general del municipio, para los años 2010 a 2017 las enfermedades 

del sistema circulatorio fueron las de mayor incidencia, alcanzando el pico máximo 

en el año 2016 (214,46 por 100.000 habitantes), observándose una disminución 

para el año 2017. 

 

 

3.2.2.3 MORTALIDAD MATERNO – INFANTIL Y EN LA NIÑEZ  

 

Para el análisis de la Mortalidad Infantil y en la Niñez se utilizó la lista 16 grandes 

grupos que corresponde a ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias; tumores 

(neoplasias); enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que afectan el mecanismo de la inmunidad; Enfermedades 

Endocrinas, Nutricionales y Metabólicas; Enfermedades del sistema nervioso; 
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Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides; Enfermedades del sistema 

circulatorio; enfermedades del sistema respiratorio; enfermedades del sistema 

digestivo; enfermedades del sistema genitourinario; ciertas afecciones originadas 

en el periodo perinatal; malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas; signos síntomas y hallazgos anormales clínicos y de laboratorio, no 

clasificados en otra parte; todas las demás enfermedades; causas externas de 

morbilidad y mortalidad; Síndrome Respiratorio Agudo Grave – SRAG.  

 

Tabla 26: Tasas de mortalidad en menores de 1 año por cada 1.000 nacidos 
vivos, según grandes grupos (ambos sexos). Dagua 2005 – 2016. 

 

Fuente: Equipo formulador PDM 2020-2023 

 

En el municipio de Dagua ninguno de los indicadores de alto costo presentó valores 

estadísticamente más elevados que el Valle. Tabla 27. 
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Tabla 27:Semaforización y tendencia de los eventos de alto costo del 
municipio de Dagua comparado con Valle del Cauca 

 

Fuente: Cuenta de alto costo y Sivigila. 

 

3.2.2.4 EVENTOS PRECURSORES 

Tanto la prevalencia de diabetes mellitus como de hipertensión arterial para el año 

2017 con menores en Dagua que en el departamento, pero dicha diferencia no tiene 

significancia estadística. 

 

Tabla 28:Semáforo de Eventos precursores del municipio de Dagua, 2011 -
2017 
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) Base de datos de estadísticas vitales, disponible en 
el cubo de Estadísticas Vitales-Defunciones del SISPRO. 
 
 

3.2.2.5 MORBILIDAD DE EVENTOS DE NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA. 
 
En el municipio de Dagua, un indicador de letalidad presenta valores 

estadísticamente más elevados que el Valle del Cauca: letalidad por infección 

respiratoria aguda (5,63 vs. 0,82 en el Valle del Cauca). Con relación a las tasas de 

incidencia, no se presentaron valores más altos que en el departamento.  

 

Tabla 29:Semaforización de los eventos de notificación obligatoria en Dagua 
2006 – 2017 
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) Base de datos de estadísticas vitales, disponible en 
el cubo de Estadísticas Vitales-Defunciones del SISPRO. 
 

 

3.2.2.6 CONDICIONES FACTORES, PSICOLÓGICOS Y CULTURALES  
 

La tasa de incidencia de violencia intrafamiliar y la violencia interpersonal contra la 

mujer en el municipio no presenta significancia estadística en comparación con el 

Valle del Cauca.  
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Tabla 30:Determinantes intermedios en salud relacionados con condiciones 
y factores psicológicos y culturales. Dagua - Valle del Cauca 

 

 

Fuente: SISPRO-Ministerio de Salud. 

 

3.2.2.7 PRIORIZACIÓN DE LOS EFECTOS DE SALUD  
 
De acuerdo a los efectos de salud identificados en los capítulos uno y dos se 

realizaron la priorización en salud, para esto se hizo el reconocimiento de los 

problemas de salud. A continuación, se presentan los problemas priorizados de 

acuerdo a las dimensiones del Plan Decenal de Salud Pública Tabla 31. 

 

 

 

Tabla 31:Priorización de los problemas de salud en Dagua 
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Fuente: ASIS 2019 – Municipio de Dagua. 

 

Sector Deporte y Recreación 

 

La importancia del sector radica en el aprovechamiento del tiempo libre, sus 

acciones e impactos trascienden a otros sectores y campos de la vida cultural, 

social, económica, política, educativa, de salud, laboral, e incluso, como lo plantean 

algunos investigadores, en la misma construcción del capital social, con los cuales 

necesariamente deberá articularse. La actividad deportiva aleja a los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes de los riesgos de las adicciones tales como la drogadicción, 

el alcoholismo, la delincuencia, los problemas de obesidad y otros hábitos no 

saludables.  

Dagua se ha caracterizado por la disciplina de sus gentes en la práctica deportiva, 

pero continúa siendo imperante para la comunidad, la necesidad de construir y/o 

adecuar escenarios apropiados para el fomento de los diferentes deportes y además 

vincular personal idóneo para la instrucción de los mismos.  
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La gerencia social en el área de salud, informa que la mortalidad por enfermedades 

relacionadas con problemas cardiacos es alta, por ello, es vital, que desde este 

sector se promueva el sano aprovechamiento del tiempo libre a la población en todo 

el curso de vida. 

 

El deporte es mucho más que un lujo o una forma de entretenimiento. 

El acceso al deporte y la participación en el mismo es un derecho 

humano y es básico para que los individuos de cualquier edad lleven 

una vida sana y plena. El deporte, desde el juego y la actividad física 

hasta el deporte de competición organizado, tiene un papel importante 

en todas las sociedades. El deporte es fundamental para el desarrollo 

del niño. Enseña valores básicos tales como la cooperación y el 

respeto; mejora la salud y reduce el riesgo de desarrollar 

enfermedades; es una importante fuerza económica que proporciona 

empleo y contribuye al desarrollo local; y une a los individuos y las 

comunidades, superando barreras culturales y étnicas. El deporte es 

una herramienta rentable para hacer frente a muchos retos en el 

ámbito del desarrollo y la paz, y contribuye al logro de los ODS.  

El potencial del deporte como herramienta para el desarrollo y la paz 

es innegable.  

Aunque se reconoce constantemente que el deporte y el juego son un 

derecho humano, no siempre son vistos como una prioridad del 

desarrollo y no como un motor del mismo (Naciones Unidas 2003). 

 

En el Municipio de Dagua hay promedio de 3.000 NNA, con enfoque diferencial, 

étnico, y víctimas, vinculados a escuelas deportivas, que les permiten mejorar en 

habilidades y técnicas para el incrementar su desempeño en las diferentes 

disciplinas deportivas de: Futbol Semillero-Futbol - Karate-Patinaje Baloncesto-

natación-crossfit-Fútbol salón - Fútbol Sala- Voleibol – Taekwondo y tejo.  Se ha 

logrado una cobertura en las zonas de: 
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Tabla 32: Clubes Deportivos Municipio de Dagua 2019. 

 

 

Fuente: Propia – Equipo Formulador PDN 2020 – 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 33: Inventario de escenarios deportivos 2019. 

CLUB DISCIPLINA N° BENEFICIARIOS LUGAR 

Juventud Dagua Futbol 300 NNJA Cabecera 

Atlético Juvenil Futbol 100 NNJA Cabecera 

Serpentina Futbol 150 NNJA Borrero Ayerbe-km 30 

Sporting Futbol 150 NNJA Borrero Ayerbe-km 30 

Deportivo el Triunfo Futbol 60 NNJA Vereda Palo Alto 

Strong Wheels Patinaje 25 NNJA Cabecera 

Hard Dike Ciclo Montañismo 25NNJA Cabecera 
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Fuente: Propia – Equipo Formulador PDN 2020 – 2023. 

 

 

 

Sector Cultura 

 

El potencial pluricultural de Dagua, enaltece las manifestaciones artísticas 

mostrando el talento y la riqueza cultural de la región inculcando con respeto la 

identidad del pueblo a través de valores, tradiciones, leyendas y costumbres; hay al 

menos tres mil personas practicando las diferentes actividades culturales en el 

municipio de manera directa, lo cual equivale al 8% de la población, lo cual hace 

necesario pensar en ampliar o construir más infraestructura, pero esto depende de 

los recursos financieros con se cuente y de la gestión que se logre adelantar. 

Se han institucionalizado y cuentan con reconocimiento a nivel nacional e 

internacional, eventos artísticos y culturales como el Festival de Música Andina 

Colombiana y suramericana, la Feria de la Piña y eventos en veredas y 

corregimientos. 

 

NOMBRE ESCENARIO UBICACION 

José Evelio Hernández Estadio Cabecera 

Polideportivo Fátima Cancha Múltiple Cabecera 

Polideportivo remedios Pista de Patinaje Cabecera 

Atuncela Cancha de Futbol Correg. Atuncela 

Polideportivo Loboguerrero Cancha Múltiple Correg. Loboguerrero 

Polideportivo el Palmar Cancha Múltiple Correg. Palmar 

El Palmar Cancha de Futbol Correg. El Palmar 

Polideportivo el Carmen Cancha Múltiple Correg. El Carmen 

El Carmen Cancha de Futbol Correg. El Carmen 

Tierras Blancas Cancha Múltiple Correg. Borrero Ayerbe-Km30 

Borrero Ayerbe Cancha Sintética Correg. Borrero Ayerbe-Km30 

Jiguales Cancha de Futbol Correg. Jiguales-Km 34 

Polideportivo Potrerito. Cancha Múltiple Correg. Queremal 
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La cultura es todo lo que constituye nuestro ser y configura nuestra 

identidad. Hacer de la cultura un elemento central de las políticas de 

desarrollo es el único medio de garantizar que éste se centre en el ser 

humano y sea inclusivo y equitativo.  

La salvaguardia y la promoción de la cultura son dos fines de por sí y, 

al mismo tiempo, otros tantos medios para contribuir directamente a la 

consecución de muchos ODS, tales como: lograr ciudades seguras y 

sostenibles, fomentar el crecimiento económico y el trabajo decente, 

reducir la desigualdad, detener la degradación del medio ambiente, 

lograr la igualdad de género y promover sociedades pacíficas e 

inclusivas. Los beneficios indirectos generados por la cultura tienen un 

efecto acumulativo, gracias a las actividades eficaces con base 

cultural encaminadas al logro de los ODS (Unesco). 

 

Sector Vivienda 

 

En la constitución Política de Colombia establece que la vivienda es un derecho de 

todos los colombianos y ordena al Estado fijar las condiciones necesarias para 

hacerlo efectivo. Así mismo, la vivienda se constituye en pilar fundamental del 

desarrollo territorial, social y económico, dado su aporte en la disminución de la 

miseria, la generación de empleo y el crecimiento económico, por el amplio número 

de sectores que involucra. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 34: Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV 2018 
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 2018. 

 

Tabla 35: Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV 2018 

 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 2018. 

 

En la zona rural, las viviendas no cuentan con un sistema básico de alcantarillado, 

usan pozos sépticos, se abastecen del servicio de agua de los acueductos 

regionales que en la mayoría de los casos resulta inadecuada. 

 

3.2.5.1 NÚMERO DE VIVIENDAS   

Según el Censo DANE 2005, en el municipio de Dagua aproximadamente el 87.4% 

son casas, el 8.9% son apartamentos y el 3.7% corresponde a un cuarto u otras 

viviendas diferentes. 

 

 

 

TOTAL CNPV 2018

Código 

DIVIPOLA

NOMBRE 

DEPARTAME

NTO

NOMBRE 

MUNICIPIO

Unidades de 

vivienda con 

personas 

ausentes 

Unidades de 

vivienda de 

uso temporal 

Unidades de 

vivienda 

desocupadas 

Unidades de 

vivienda con 

personas 

presentes 

Unidades de 

vivienda
Hogares Personas

Unidades de 

vivienda con 

personas 

ausentes 

Unidades de 

vivienda de 

uso temporal 

Unidades de 

vivienda 

desocupadas 

Unidades de 

vivienda con 

personas 

presentes 

Unidades de 

vivienda
Hogares Personas

Unidades de 

vivienda con 

personas 

ausentes 

Unidades de 

vivienda de 

uso temporal 

Unidades de 

vivienda 

desocupadas 

Unidades de 

vivienda con 

personas 

presentes 

Unidades de 

vivienda
Hogares Personas

76233 Valle del Cauca Dagua 176 5.812 1.630 13.886 21.504 14.231 39.665 4 127 482 3.279 3.892 3.391 10.067 172 5.685 1.148 10.607 17.612 10.840 29.598

Unidades de Vivienda según Condición de Ocupación

Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV 2018

Total de Unidades de Viviendas censadas según condición de ocupación, hogares y población censada a nivel nacional, departamental y municipal por área, 2018

Unidades de Vivienda según Condición de Ocupación VIHOPE Unidades de Vivienda según Condición de Ocupación VIHOPE

Total Total Cabecera Municipal Total Resto Municipal (Centros Poblados y Rural Disperso)

VIHOPE

Código 

DIVIPOLA

NOMBRE 

DEPARTAME

NTO

NOMBRE 

MUNICIPIO

Personas en 

hogares 

particulares 

Personas en 

LEA

Personas 

total

Personas en 

hogares 

particulares 

Personas en 

LEA

Personas 

total

Personas en 

hogares 

particulares 

Personas en 

LEA

Personas 

total

00 Total Nacional . 43.835.324 329.093 44.164.417 33.905.550 201.477 34.107.027 9.929.774 127.616 10.057.390

76233 Valle del Cauca Dagua 39.550 115 39.665 9.998 69 10.067 29.552 46 29.598

Total Total Cabecera Municipal 
Total Resto Municipal (Centros Poblados y 

Rural Disperso)

Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV 2018

Población Total Censada en Hogares Particulares y en Lugares Especiales de Alojamiento (LEA)  por área total, cabecera municipal, centros poblados y rural disperso, 2018.
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Gráfico 10: Tipo de vivienda.  Gráfico 11: Número de personas por 
hogar. 

 

        Fuente: Censo Dane 2005  

El promedio de personas por hogar es de 3.5 de acuerdo a los datos del Censo 

2005. Para el año 2015 el Municipio cuenta con 11377 hogares. 

 

Gráfico 12: Servicios públicos.                  Gráfico 13: Hogares por número  

 en Viviendas                                                                                de personas. 

 

Fuente: Censo Dane 2005  
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Tabla 36: Déficit cuantitativo de vivienda, Urbano y Rural en el Valle del 
Cauca. 

 

   Fuente: Elaboración Subdirección de Estudios Socioeconómicos y Competitividad Regional, Departamento        

Administrativo de Planeación, Gobernación del Valle del Cauca; en Stata 13 a partir de base de datos SISBÉN certificada por 

DNP, con corte a Mayo de 2016. 
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Tabla 37: Déficit cualitativo de vivienda, Urbano y Rural en el Valle del Cauca. 

 

 

Fuente: Elaboración Subdirección de Estudios Socioeconómicos y Competitividad Regional, Departamento      Administrativo 

de Planeación, Gobernación del Valle del Cauca; en Stata 13 a partir de base de datos SISBÉN certificada por DNP, con corte 

a Mayo de 2016. 

De acuerdo con Un estudio del Déficit de Vivienda en el Valle del Cauca, año 2016 

Dagua es el municipio que reporta mayor proporción de hogares con déficit 

cualitativo de vivienda en zona rural y urbana, con el (91.35%) y 91% 

respectivamente.  

Esto permite inferir que se hace necesario un programa de mejoramiento de 

viviendas, hasta donde sea posible con los recursos del municipio y gestión 

adicional para mejorar la calidad de vida en muchos hogares.  
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Sector Equipamiento 

 

Se define como el conjunto de edificaciones y espacios, predominantemente de uso 

público, en los que se realizan actividades complementarias a las de habitación y 

trabajo, o bien, en las que se proporcionan a la población servicios de bienestar 

social y de apoyo a las actividades económicas. En función a las actividades o 

servicios específicos a que corresponden se clasifican en: equipamiento para la 

salud; educación; comercialización y abasto; cultura, recreación y deporte; 

administración, seguridad y servicios públicos. Aunque existen otras clasificaciones 

con diferentes niveles de especificidad, se estima que la aquí anotada es la 

suficientemente amplia como para permitir la inclusión de todos los elementos del 

equipamiento urbano y rural. 

 

“En desarrollo de esta competencia es posible construir, ampliar y mantener la 

infraestructura de las dependencias de la administración municipal, las plazas 

públicas, el cementerio, el matadero municipal y la plaza de mercado y los demás 

bienes de uso público, cuando sean de su propiedad. El financiamiento de 

programas de equipamiento municipal se dirige a la construcción, ampliación y 

mantenimiento de la infraestructura física de las dependencias administrativas del 

municipio y bienes de uso público de propiedad del municipio. En desarrollo de estas 

actividades no es posible financiar el personal de planta de la administración 

encargado de este tipo de tareas, puesto que dicho gasto corresponde a los gastos 

de funcionamiento del municipio” (DNP, 2009). 

 

En ese entendido, el municipio de Dagua cuenta con equipamiento en toda la 

extensión de su municipio. Pero como los recursos no alcanzan para todo, es 

necesario priorizar acciones que requieran construcción, remodelación, adecuación 

o mantenimiento. Se observa que la necesidad más urgente actualmente se refiere 

a la necesidad de realizar un mejoramiento y/o ampliación de la infraestructura en 

el edificio de la Alcaldía Municipal, el cual fue entregado a la actual administración, 

en condiciones que no permiten su uso eficiente, afectando el normal 
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funcionamiento de las actividades administrativas y la prestación de los diversos 

servicios que el municipio requiere desarrollar. 

 

 

Sector Atención a Grupos Vulnerables. 

 

En la dimensión del Plan Decenal de Salud Pública aborda las poblaciones 

reconociendo sus diferencias socioculturales, económicas, de momento del curso 

de vida y condiciones o situaciones particulares con el fin de que las políticas, 

programas y proyectos relacionados con su salud tomen en cuenta dichas 

diferencias en la búsqueda de la equidad en salud. Esto incluye el abordaje de la 

población agrupada así: 

En función del curso de vida: Niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y 

adultos mayores. 

Poblaciones con condiciones o situaciones particulares: Grupos étnicos, 

poblaciones en situación de discapacidad, y víctimas del conflicto armado. 

 

3.2.7.1 PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD:  

Los niños y las niñas, adolescentes y jóvenes hacen parte de un proyecto específico 

a nivel municipal;  donde se  trazan acciones pertinentes en observancia a las 

garantías de derechos tales como: existencia, desarrollo, ciudadanía y protección, 

abarcando al ciclo vital desde la gestación hasta la adolescencia y juventud, con 

cifras sobre maternidad segura, nutrición, lactancia materna, vacunación, pasando 

a datos sobre educación, acceso y permanencia en la escuela, formación para la 

ciudadanía, educación sexual y reproductiva, la participación, los riesgos de los 

adolescentes y las necesidades de protección en situaciones especiales como: 

maltrato, abuso, actividades perjudiciales y de explotación.  

 

 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 69 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

 

Tabla 38: Proyección población Primera infancia, infancia, adolescencia y 
juventud. 

 

Fuente: Propia. Equipo formulador de acuerdo a cifras consultadas en DANE 2019. 

Desde la gestación hasta los primeros cinco años once meses y 29 días, se 

considera a primera infancia, etapa en la que es importante asegurar las 

condiciones necesarias para el posterior desarrollo normal de los niños y niñas. Las 

condiciones en las que se concibe, las complicaciones de la gestación y el parto, 

sumado al ambiente en el que nace y crece, pueden limitar sus capacidades o 

estimular un crecimiento sano.  

  

3.2.7.2 DERECHO AL DESARROLLO INTEGRAL EN LA PRIMERA INFANCIA.   

Los niños de 0 a 6 años deben ser atendidos en servicios de nutrición, ser protegidos 

contra peligros físicos, y tener el esquema completo de vacunación En el municipio 

de Dagua viene presentando un proceso de migración de familias de los sectores 

donde se construye la doble calzada (Loboguerrero, ), debido a que perdieron su 

sustento económico afectando directamente a los niños y niñas, adolescentes y 

jóvenes de la región que tuvieron que desertar de su escolaridad, muchos se vieron 

obligados a realizar trabajos para colaborar a sus familias ; La falta de oportunidades 

para estudios superior y laborales han ocasionado que muchos de los adolescentes 

y jóvenes del municipio participen, como lo denuncia la ciudadanía en acciones 

delictivas como el microtráfico o el consumo de estupefacientes acompañando 

estas acciones al hurto y atraco, especialmente en la zona rural. 

 

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

2018 2019 2020 2021

Grupos de edadAmbos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres

Dagua

Total 48.443 24.353 24.090 48.758 24.528 24.230 49.015 24.675 24.340 49.279 24.804 24.475

00-04 4.069 2.066 2.003 4.028 2.049 1.979 3.970 2.022 1.948 3.915 1.997 1.918

05-09 4.159 2.112 2.047 4.134 2.101 2.033 4.105 2.089 2.016 4.072 2.072 2.000

10-14 4.215 2.139 2.076 4.199 2.135 2.064 4.175 2.127 2.048 4.151 2.118 2.033

15-19 4.065 2.055 2.010 4.063 2.059 2.004 4.049 2.058 1.991 4.027 2.050 1.977

20-24 3.586 1.808 1.778 3.602 1.822 1.780 3.615 1.833 1.782 3.631 1.846 1.785

Total 20.094 10.180 9.914 20.026 10.166 9.860 19.914 10.129 9.785 19.796 10.083 9.713

Proyecciones de Población
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Gráfico 14: Delitos sexuales en población NNA 

 

Fuente: Insumo Estratégico Local Policía Dagua 2020. 

 

Gráfico 15: Homicidios en población NNA. 

 

Fuente: Insumo Estratégico Local Policía Dagua 2020. 
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3.2.7.3 VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO  

En el municipio de Dagua a septiembre 19 de 2018 se identifican 7.640 personas 

víctimas de conflicto armado, de las cuales el 52,1% son mujeres (3.979) y el 44,1% 

son hombres (3.371). No se tiene dato del sexo del 3,8% (290 casos). 

 

Tabla 39: Población víctima del conflicto armado según grupos de edad y 
sexo. Acumulado a septiembre 19 de 2018. 

 

GRUPOS DE 

EDAD  
FEMENINO  MASCULINO  

SIN  

DATO  TOTAL  

De 0 a 04 años  75  57  0  132  

De 05 a 09 años  309  366  0  675  

De 10 a 14 años  331  313  136  780  

De 15 a 19 años  388  434  126  948  

De 20 a 24 años  428  382  18  828  

De 25 a 29 años  370  271  1  642  

De 30 a 34 años  325  185  0  510  

De 35 a 39 años  291  199  0  490  

De 40 a 44 años  285  192  0  477  

De 45 a 49 años  252  144  0  396  

De 50 a 54 años  214  176  0  390  

De 55 a 59 años  188  138  0  326  
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De 60 a 64 años  155  116  0  271  

De 65 a 69 años  114  115  0  229  

De 70 a 74 años  86  101  0  187  

De 75 a 79 años  58  85  0  143  

De 80 años o 

más  

109  95  0  204  

No Reportado  1  2  9  12  

TOTAL  3.979  3.371  290  7.640  

PORCENTAJES  52,1%  44,1%  3,8%     

                          Fuente: ASIS 2019 Dagua. 

 

 

La población víctima del conflicto armado presenta situaciones sociales y 

económicas difíciles, las familias que han sido expulsadas del municipio deben ser 

objeto de algún tipo de seguimiento, pues muy seguramente el desarraigo y 

vulnerabilidad que produce estas situaciones aumenta la probabilidad de 

desenlaces negativos de salud física y mental. Las personas que han llegado al 

municipio deben tener continuidad en su atención integral en salud con énfasis en 

el componente psicosocial. 

 

3.2.7.4 POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD. 
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Tabla 40: Población con registro para la localización y caracterización de las 
personas con capacidades diferentes. 

 

Fuente: DANE marzo 2010 - Dirección de Censos y Demografía. 

 

Tabla 41: Población de 0 a 12 años, con registro para la localización y 
caracterización de las personas con capacidades diferentes. 

 

 

Fuente: DANE marzo 2010 - Dirección de Censos y Demografía. 

 

 

 

Los demás 

órganos

El sistema 

cardiorrespir

atorio

La digestión, El sistema 

genital

El 

movimiento

de los 

sentidos

y las 

defensas

el 

metabolismo

,

y 

reproductivo

del cuerpo, 

manos,

(olfato, tacto, las 

hormonas

brazos, 

piernas

gusto)

121 18 25 6 5 4 29 10 1 20 3 0

Otra

Total

Total El sistema 

nervioso

Los ojos Los oidos La voz y el 

habla

La piel

Los demás 

órganos

El sistema 

cardiorrespir

atorio

La digestión, El sistema 

genital

El 

movimiento

de los 

sentidos

y las 

defensas

el 

metabolismo

,

y 

reproductivo

del cuerpo, 

manos,

(olfato, tacto, las 

hormonas

brazos, 

piernas

gusto)

63 9 11 5 2 4 17 5 0 9 1 0

La piel OtraTotal El sistema 

nervioso

Los ojos Los oidos La voz y el 

habla

De 0 a 12 años
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Tabla 42: Población de 13 a 19 años, con registro para la localización y 
caracterización de las personas con capacidades diferentes. 

 

Fuente: DANE marzo 2010 - Dirección de Censos y Demografía. 

 

Tabla 43: Población total Municipio Dagua con capacidades diferentes. 

 

Fuente: DANE marzo 2010 - Dirección de Censos y Demografía. 

Los demás 

órganos

El sistema 

cardiorrespir

atorio

La digestión, El sistema 

genital

El 

movimiento

de los 

sentidos

y las 

defensas

el 

metabolismo

,

y 

reproductivo

del cuerpo, 

manos,

(olfato, tacto, las 

hormonas

brazos, 

piernas

gusto)

58 9 14 1 3 0 12 5 1 11 2 0

La voz y el 

habla

La piel OtraTotal El sistema 

nervioso

Los ojos Los oidos

De 13 a 19 años

Cuadro 1

Población con registro para la localización y 

caracterización de las personas con discapacidad

Area de residencia y sexo, segun grupos de edad

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Total 669 265 404 647 259 388 17 4 13 5 2 3

Menores de tres 7 2 5 7 2 5 0 0 0 0 0 0

De 3 a 4 2 1 1 2 1 1 0 0 0 0 0 0

De 5 a 9 27 15 12 26 15 11 1 0 1 0 0 0

De 10 a 14 43 24 19 41 22 19 1 1 0 1 1 0

De 15 a 19 42 16 26 40 16 24 1 0 1 1 0 1

De 20 a 24 22 9 13 20 8 12 2 1 1 0 0 0

De 25 a 29 26 9 17 26 9 17 0 0 0 0 0 0

De 30 a 34 26 9 17 25 8 17 1 1 0 0 0 0

De 35 a 39 31 8 23 27 6 21 2 1 1 2 1 1

De 40 a 44 44 15 29 43 15 28 1 0 1 0 0 0

De 45 a 49 55 20 35 53 20 33 2 0 2 0 0 0

De 50 a 54 60 17 43 60 17 43 0 0 0 0 0 0

De 55 a 59 44 17 27 44 17 27 0 0 0 0 0 0

De 60 a 64 42 13 29 42 13 29 0 0 0 0 0 0

De 65 a 69 61 24 37 59 24 35 1 0 1 1 0 1

De 70 a 74 47 21 26 46 21 25 1 0 1 0 0 0

De 75 a 79 46 21 25 45 21 24 1 0 1 0 0 0

De 80 a 84 25 11 14 22 11 11 3 0 3 0 0 0

De 85 y más 19 13 6 19 13 6 0 0 0 0 0 0

Fuente: DANE Marzo 2010 - Dirección de Censos y 

Demografía

Grupos de edad (años) Total Cabecera municipal Centro poblado Rural disperso

76 233 DAGUA
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Tabla 44: Población por zona y por sexo con capacidades diferentes. 

 

Fuente: DANE marzo 2010 - Dirección de Censos y Demografía. 

 

 

3.2.7.5 POBLACIÓN ÉTNICA: 

 

Tabla 45: Resguardos Indígenas Municipio de Dagua 2018. 

 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de estadísticas – DANE. 

 

 

 

 

 

Población con registro para la localización y 

caracterización de las personas con discapacidad

Area de residencia y sexo, según origen de la 

discapacidad

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Total 669 265 404 647 259 388 17 4 13 5 2 3

No sabe cual es el origen 305 100 205 293 98 195 10 2 8 2 0 2

Condiciones de salud de la madre durante el embarazo 21 12 9 19 11 8 2 1 1 0 0 0

Complicaciones en el parto 10 5 5 10 5 5 0 0 0 0 0 0

Enfermedad general 112 45 67 112 45 67 0 0 0 0 0 0

Alteración genética, hereditaria 48 15 33 45 15 30 3 0 3 0 0 0

Lesión autoinfligida 11 7 4 11 7 4 0 0 0 0 0 0

Enfermedad profesional 15 10 5 14 9 5 0 0 0 1 1 0

Consumo de psicoactivos 5 4 1 5 4 1 0 0 0 0 0 0

Desastre natural 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0

Accidente 84 43 41 80 41 39 2 1 1 2 1 1

Victima de violencia 2 1 1 2 1 1 0 0 0 0 0 0

Conflicto armado 2 2 0 2 2 0 0 0 0 0 0 0

Dificultades en la prestación de servicios de salud 15 6 9 15 6 9 0 0 0 0 0 0

Otra causa 38 15 23 38 15 23 0 0 0 0 0 0

Fuente: DANE Marzo 2010 - Dirección de Censos y 

Demografía

Origen de la discapacidad Total Cabecera municipal Centro poblado Rural disperso

76 233 DAGUA

RINOMBRE DIV_MPIO DIV_NOM_DPTO DIV_NOM_MPIO

YU YIC KWE 76233 VALLE DEL CAUCA DAGUA

LA DELFINA 76233 VALLE DEL CAUCA DAGUA
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Tabla 46: Territorio colectivo de comunidades negras Municipio de Dagua 
2018. 

 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de estadísticas – DANE. 

 

3.2.7.6 POBLACIÓN ADULTO MAYOR. 

La Política Colombiana de Envejecimiento Humano y Vejez está dirigida a todas las 

personas residentes en Colombia y en especial, a las personas de 60 años o más. 

Con énfasis en aquellas en condiciones de desigualdad social, económica, cultural 

o de género, teniendo presente la referencia permanente al curso de vida. Es una 

Política Pública, concertada, con el propósito de visibilizar, movilizar e intervenir la 

situación del envejecimiento humano y la vejez de las y los colombianos, durante el 

periodo 2014-2024.   

El Estado Colombiano está directamente comprometido con el cumplimiento de las 

obligaciones que se derivan de los instrumentos internacionales de derechos 

humanos, la normativa constitucional, la legislación interna y la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional. El reto del primer eje estratégico de la política se aglutina en 

torno a construcción de condiciones, en el marco de la realización y restablecimiento 

de derechos, que garanticen la superación de desigualdades sociales en la vejez, 

COD_TCCN  NOMBRE_CONSEJO_COM COD_DPTO
NOMBRE_DP

TO
COD_MPIO

NOMBRE_MP

IO
Resolución

2176
Alto Rio Dagua-Pacífico 

Cimarrones De Cisneros
76

VALLE DEL 

CAUCA
76233 DAGUA

Notas

2148

2154

Este código fue asignado al Consejo Comunitario ROMPEDEROS que fue creado mediante resolución 277 

del 1 de febrero de 2006, y que fue revocado mediante la Resolución 2131 del 31 de octubre de 2006

Este código se había asignado a la ampliación del Consejo Comunitario BAHIA MÁLAGA LA PLATA (cuyo 

código es 2122)

CODIFICACIÓN DE TERRITORIOS COLECTIVOS DE COMUNIDADES NEGRAS (CÓDIGO DE TERRITORIO COLECTIVO 
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en términos de seguridad de ingresos, servicios de salud adecuados, servicios 

sociales, educación y género, entre otros. 

 

 

Tabla 47: Población adulto mayor en el Municipio de Dagua 2018. 

 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de estadísticas – DANE. 

 

3.2.7.7 POBLACIÓN LGBTI. 

La población LGBTI, según informes de organizaciones de derechos humanos, y 

datos proporcionados por víctimas e instituciones gubernamentales, se encuentra 

en estado de vulnerabilidad debido a los constantes atropellos basados en su 

condición sexual, debido a esto se han ejecutado políticas públicas que tratan sobre 

la protección a la población LGBTI. 

 

En septiembre de 2015, 12 entidades de las Naciones Unidas emitieron una 

Declaración Conjunta convocando a los Estados a actuar urgentemente para acabar 

con la violencia y la discriminación contra los adultos, adolescentes y niños LGBTI. 

Las entidades señalaron: “[N]os sigue preocupando gravemente que en todo el 

mundo, millones de personas LGBTI, las que son percibidas como LGBTI y sus 

familias, sean víctimas de violaciones generalizadas de sus derechos humanos. 

Esta situación es alarmante y es por ello que deben tomarse medidas al respecto.” 

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL

2018 2019 2020 2021 2022 2023

Grupos de edadAmbos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres Ambos SexosHombres Mujeres

Dagua

60-64 2.283 1.148 1.135 2.367 1.187 1.180 2.443 1.223 1.220 2.514 1.255 1.259 2.589 1.288 1.301 2.665 1.323 1.342

65-69 1.907 984 923 2.001 1.030 971 2.099 1.076 1.023 2.191 1.119 1.072 2.290 1.165 1.125 2.384 1.208 1.176

70-74 1.461 755 706 1.536 789 747 1.614 825 789 1.697 862 835 1.782 902 880 1.871 941 930

75-79 991 513 478 1.040 535 505 1.093 559 534 1.149 585 564 1.210 610 600 1.277 641 636

80-84 601 316 285 623 324 299 646 333 313 672 342 330 703 355 348 739 370 369

85-89 344 181 163 348 180 168 354 181 173 361 182 179 374 186 188 386 189 197

90-94 176 93 83 175 92 83 176 90 86 178 90 88 180 89 91 183 90 93

95-99 67 36 31 66 35 31 64 34 30 65 34 31 64 34 30 65 33 32

100 AÑOS Y MÁS 12 7 5 12 7 5 13 8 5 13 8 5 14 8 6 15 9 6
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La Declaración señala que el hecho de no respetar los derechos humanos de las 

personas LGBTI y de no protegerlas frente a la violencia y la discriminación supone 

una grave violación de las normas internacionales en materia de derechos 

humanos. Estas fallas generan resultados negativos adicionales, como 

vulnerabilidad a las enfermedades, incluyendo la infección por el VIH, así como 

exclusión social y económica. Las entidades señalaron el impacto negativo de esa 

exclusión sobre el crecimiento económico, el trabajo decente y el progreso para 

alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Gráfico 16: Casos de violencia población LBGTI Departamento del Valle 
2019. 

Fuente: Observatorio de género Valle del Cauca 2019. 
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Gráfico 17: Caso de violencia población LBGTI Municipio de Dagua 2019. 

 

Fuente: Observatorio de género Valle del Cauca 2019. 

 

 

 

 

3.2.7.8 POBLACIÓN MUJER – EQUIDAD DE GÉNERO. 

En las últimas décadas Colombia ha alcanzado importantes conquistas en relación 

a la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, si 

bien aún hay brechas relevantes por reducir. 

Colombia ha ratificado todos los tratados internacionales vigentes sobre derechos 

humanos y derechos de las mujeres, y ha hecho un progreso significativo en el 

desarrollo de leyes para promover la igualdad de género y garantizar los derechos 

humanos de las mujeres. 

La violencia se agrava en países en conflicto como Colombia. Los efectos de la 

violencia contra la mujer y de la violación de sus derechos humanos en tal contexto 

los experimentan mujeres de todas las edades. Son víctimas de actos de amenazas, 
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asesinato, terrorismo, torturas, desapariciones involuntarias, esclavitud sexual, 

violaciones, abuso sexual, embarazos y abortos forzados. 

La igualdad de género es un derecho. La realización de este derecho es la mejor 

oportunidad que existe para afrontar algunos de los desafíos más urgentes de 

nuestro tiempo, desde la crisis económica y la falta de atención sanitaria hasta el 

cambio climático, la violencia contra las mujeres y la escalada de los conflictos. 

Las mujeres no sólo se ven más seriamente afectadas por estos problemas, sino 

que tienen ideas y la capacidad de liderazgo para resolverlos. La discriminación de 

género, que sigue obstaculizando a las mujeres, es también un obstáculo para 

nuestro mundo. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados por los dirigentes mundiales 

en 2015, propone una hoja de ruta para lograr progreso sostenible que 

no deje a nadie atrás. 

 

Lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres 

forma parte integral de cada uno de los 17 ODS. Garantizar el respeto 

de los derechos de las mujeres y niñas por medio de todos estos 

objetivos es la única vía para obtener justicia, lograr la inclusión, 

conseguir economías que beneficien a todas las personas y cuidar 

nuestro medio ambiente, ahora y en las generaciones venideras. 

 

Las estadísticas presentadas por la Policía Dagua, denotan que la violencia 

intrafamiliar se ha incrementado en un 2% con referencial año inmediatamente 

anterior que estaba en un 62%. La mayoría de las víctimas para este tipo de 

violencia son las mujeres (240) con un muy alto porcentaje respecto de los hombres 

(40). 
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Aunque la brecha de delitos sexuales va hacia la baja para el año 2019, respecto 

de los años 2017 y 2018, sigue siendo la mujer, la población viviblemente más 

afectada con un reporte de 84 víctimas mujeres y 18 víctimas hombres.  

Gráfico 18:Violencia intrafamiliar Municipio de Dagua 2019. 

 

Fuente: Insumos Estratégico Policía Dagua 2020. 

 

Gráfico 19: Delitos sexuales en NNA DEL Municipio de Dagua 2019. 

 

Fuente: Insumos Estratégico Policía Dagua 2020. 
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Tabla 48: Homicidios de mujeres Valle del Cauca 2019 

 

Fuente: Observatorio de género Valle del Cauca 2019. 

Gráfico 20: Violencia Intrafamiliar Valle del Cauca 2019 – 2020. 

 

Fuente: Observatorio de género Valle del Cauca 2019. 
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Sector Ambiental. 

 
 

El Municipio de Dagua es el tercero más extenso en el Valle del Cauca, cuenta con 

gran biodiversidad gracias a que agrupa diversidad de ecosistemas y de climas; 

aporta una extensión de territorio bastante considerable al total del Parque Nacional 

Natural Los Farallones de Cali, (14.000 has aproximadamente), compartiendo con 

otros municipios la riqueza ecológica, beneficios ambientales, el papel del área 

como proveedor, corredor y receptor; es el área protegida más extensa del Valle del 

Cauca, funciona como Reservorio de diversidad de especies endémicas y otras en 

peligro a nivel nacional. Es proveedor de agua a los principales centros poblados y 

acueductos veredales del municipio de Dagua y los demás que constituyen el 

Parque. El territorio está habitado por varios grupos humanos, actualmente en el 

parque hay un pequeño reducto de indígenas:  pequeños grupos aborígenes como 

los Nasa, Inga y Emberá-Chamí. Las comunidades afroamericanas también son un 

grupo importante que habita en la zona, desarrollan sus actividades 

socioeconómicas y tiene sus organizaciones como cabildos indígenas y consejos 

comunitarios de comunidades negras. Por esto,la gestión ambiental del Plan de 

Manejo del Parque Nacional los Farallones está enmarcada en el desarrollo 

sostenible. 

Dagua, hace parte de una de las Reservas forestales definidas por la ley 2 de 1959. 

La cual fue reglamentada por la Resolución 1926 de 2013, “Por medio de cual se 

adopta la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal del Pacífico, 

establecida en la Ley 2ª de 1959 ”, es también una condición que genera 

responsabilidades, competencias y beneficios que deben ser tenidos en cuenta en 
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el proceso de formulación e implementación al Plan básico de ordenamiento 

territorial (PBOT). 

El Enclave subxerofítico de Dagua, es otra de las áreas de importancia para su 

protección ubicado hacia el occidente del municipio, vía al mar, vereda de Atuncela,  

ecosistema muy particular y único en Colombia, porque las montañas, los valles y 

los cañones del entorno generaron el fenómeno conocido como "sombra de lluvia", 

en el que las laderas exteriores de las montañas que encierran el enclave actúan 

como "paraguas" interceptando las masas de aire cargadas de humedad. Así, en 

las laderas exteriores de la vertiente occidental que reciben abundantes lluvias, hay 

formaciones de selva húmeda tropical, mientras en el valle interior y en las laderas 

orientales del cañón formado por el río Dagua, las precipitaciones son bajas y crece 

un bosque muy seco, presentando una flora y fauna que se ha adaptado a dichas 

condiciones, algunas de estas son especies endémicas de la zona, presentando 

diversos cactus y matorrales espinosos. 

En esta zona también encontramos comunidades que han desarrollado su 

economía alrededor de la explotación agroindustrial de caña panelera, hay un 

trapiche comunitario, además de otros productos como el ají. Cuenta con una 

declaratoria de Distrito de Manejo Integrado de Atuncela (DMI).   

De acuerdo con la CVC en el enclave existen sistemas ecológicos y especies que 

requieren especial atención, por estar altamente amenazados. Entre ellos están: 

 Sistema ecológico del enclave subxerofítico. Posee especies que sólo 

pueden vivir en este sitio (como algunos cactos). 
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 Polinizadores y dispersores de las plantas del enclave. La polinización de la 

mayoría de las plantas del enclave se da a través de insectos como abejas, 

abejorros y aves como el colibrí, o de murciélagos, pues casi todas las 

plantas de estos ecosistemas tienen flores llamativas para estos grupos de 

organismos. Como estos organismos son claves para la subsistencia de la 

vegetación, es indispensable que se mantengan sus sitios de descanso y 

refugio, como bosques de galería y cañadas. 

 Pájaros Carpintero y Atrapamoscas. La dramática reducción de la vegetación 

natural, amenaza la viabilidad a largo plazo de algunas especies que se 

caracterizan por tener poblaciones localizadas en estas zonas y que sólo 

pueden vivir en ecosistemas secos, es el caso carpintero punteado Picumnus 

granadensis y el atrapamoscas apical Myarchus apicalis. 

 Cactáceas endémicas y amenazadas. La mayor parte de las especies que 

habitan la parte más plana y seca del enclave se han visto afectadas con los 

aumentos en las áreas cultivadas. 

 Ecotonos. El enclave ofrece gran belleza paisajística. Se encuentran poco 

por el recorrido de la vía Cali-Buenaventura. Son zonas muy secas con 

paisajes áridos y bosques húmedos. En especial la transición entre estos 

ecosistemas se considera como gran atractivo tanto por su valor ecológico 

como por su belleza física. 

El reto para el municipio de Dagua es conservar el ecosistema subxerofítico del 

enclave, en el marco del DMI.  

La CVC participo en el Proyecto "Identificación de áreas prioritarias para la 

conservación de cinco ecorregiones en América Latina. Como resultado de este 
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estudio, el enclave subxerofítico de la cuenca alta del Río Dagua y su zona de 

influencia, fue priorizado como estratégico para su conservación. 

Los procesos de la actividad humana, en el Municipio de Dagua, alteran de alguna 

forma los procesos naturales y por tanto esto afecta la sostenibilidad; por ello es 

importante adelantar estrategias, que permitan complementar de manera eficiente 

y efectiva la conservación de los ecosistemas, con los procesos socio-culturales y 

económicos de las comunidades. 

Sector Agua Potable y Saneamiento Básico. 

 

Es importante destacar, que en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022, tiene 

dentro de la Región Pacífico como uno de sus objetivos “Aumentar la cobertura y 

calidad en la provisión de servicios públicos”. 

En el marco de la visión de país contenida en el documento “Visión Colombia II 

Centenario 2019”, y acorde con los compromisos suscritos para el cumplimiento de 

los objetivos de desarrollo del milenio, la presente política está orientada a mejorar 

la calidad de vida de la población rural mediante el acceso a agua para consumo 

humano. 

 

 

 

3.2.9.1 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO EN PRO DE LA SALUD. 

La OMS y la UNICEF monitorean en nombre del sistema de las Naciones Unidas 

los progresos realizados hacia la consecución de las metas de los ODS. El 

Programa Conjunto de Monitoreo (PCM) define el agua potable salubre y el 

saneamiento básico de la siguiente manera: 
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Agua potable: Es el agua utilizada para los fines domésticos y la higiene personal, 

así como para beber y cocinar; 

Uno tiene acceso al agua potable si la fuente de la misma se encuentra a menos de 

1 kilómetro de distancia del lugar de utilización y si uno puede obtener de manera 

fiable al menos 20 litros diarios para cada miembro de la familia; 

Agua potable salubre es el agua cuyas características microbianas, químicas y 

físicas cumplen con las pautas de la OMS o los patrones nacionales sobre la calidad 

del agua potable. 

Por acceso de la población al agua potable salubre se entiende el porcentaje de 

personas que utilizan las mejores fuentes de agua potable, a saber: conexión 

domiciliaria, fuente pública, pozo de sondeo, pozo excavado protegido, surgente 

protegida, aguas pluviales. 

Saneamiento básico: Es la tecnología de más bajo costo que permite eliminar 

higiénicamente las excretas y aguas residuales y tener un medio ambiente limpio y 

sano tanto en la vivienda como en las proximidades de los usuarios. El acceso al 

saneamiento básico comprende seguridad y privacidad en el uso de estos servicios. 

La cobertura se refiere al porcentaje de personas que utilizan mejores servicios de 

saneamiento, a saber: conexión a alcantarillas públicas; conexión a sistemas 

sépticos; letrina de sifón; letrina de pozo sencilla; letrina de pozo con ventilación 

mejorada. 

 

Objetivo ODS # 6: Agua limpia y saneamiento 

Con el fin de garantizar el acceso universal al agua potable segura y 

asequible para todos en 2030, es necesario realizar inversiones 

adecuadas en infraestructura, proporcionar instalaciones sanitarias y 

fomentar prácticas de higiene. 

En el Municipio de Dagua, la situación de los acueductos es 

preocupante en lo referente a la calidad del agua, por ello, se hará 

énfasis especialmente en reducir los niveles del Índice de Riesgo de 

la Calidad del Agua.  
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Tabla 49: Cobertura servicios públicos Municipio de Dagua 2018. 

 

Fuente: Sistema de Estadísticas territoriales 2019 Terridata. 

 

Gráfico 21: Cobertura de acueducto (Censo) 

 
 

 

           Fuente: Sistema de Estadísticas territoriales 2019 Terridata – DANE 2018. 

Dimensión Indicador Dato NuméricoDato CualitativoAño Mes Fuente

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de acueducto (Censo) 81,88 2018 12 DANE

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de acueducto rural (Censo) 76,96 2018 12 Super Servicios públicos domiciliarios.

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de acueducto urbana (Censo) 97,80 2018 12 Super Servicios Públicos Domiciliarios

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de alcantarillado (Censo) 44,73 2018 12 DANE

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de alcantarillado (Censo) 44,73 2018 12 DANE

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de alcantarillado rural (Censo) 29,91 2018 12 DANE

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de alcantarillado urbana (Censo) 92,65 2018 12 DANE

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de aseo (Censo) 64,48 2018 12 DANE

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Aseo Rural (Censo) 53,95 2018 12 DANE a partir de Censo

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Aseo Urbana (Censo) 98,51 2018 12 DANE a partir de Censo

Vivienda y acceso a servicios públicos Penetración de banda ancha 7,09 2018 3 Min Tics

Vivienda y acceso a servicios públicos Penetración de banda ancha 9,44 2018 6 Min Tics

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Energía Eléctrica (Censo) 94,98 2018 12 DANE a partir de Censo

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Energía Eléctrica Urbana (Censo) 98,90 2018 12 DANE a partir de Censo

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Energía Eléctrica Rural (Censo) 93,77 2018 12 DANE a partir de Censo

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Gas Natural (Censo) 22,23 2018 12 DANE a partir de Censo

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura Gas Natural Urbano (Censo) 64,97 2018 12 DANE a partir de Censo

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Gas Natural Rural (Censo) 9,09 2018 12 DANE a partir de Censo

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Internet (Censo) 15,11 2018 12 DANE a partir de Censo

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Internet Urbana (Censo) 27,36 2018 12 DANE a partir de Censo

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Internet Rural (Censo) 11,34 2018 12 DANE a partir de Censo
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3.2.9.2 ACUEDUCTO  

El municipio de Dagua, para el año 2018, tenía una cobertura de 82% en acueducto 

en todo el Municipio, en la zona rural la tasa es del 77% de cobertura, mientras que 

en la zona urbana es del 98%. Sigue estando el Municipio por debajo de la media, 

tanto Nacional como departamental. 

Es importante resaltar que la cobertura en la zona rural es considerable, pero esto 

responde realmente a que ante la necesidad de agua las comunidades rurales 

construyeron sus propios acueductos y organizaron sus juntas administradoras, 

para abastecerse del líquido sin disponer una infraestructura  y manejo adecuado, 

lo que no garantiza la calidad del agua para consumo humano; ya que la captación 

del agua para consumo se realiza para las fuentes superficiales mediante 

bocatomas laterales y de fondo  sobre los ríos.  

La Zona rural ha experimentado en los últimos años un crecimiento poblacional 

exponencial, desordenado, que genera cambios en el entorno, tendientes a 

desestabilizar el equilibrio ecosistémico y, por ende, la sostenibilidad ambiental y la 

convivencia ciudadana. En este orden de ideas, es importante implementar 

estrategias de manejo y uso eficiente; ya que, se observan conflictos ambientales, 

que afectan a las comunidades debido a la falta de agua. 

El fortalecimiento de los acueductos rurales para promover el manejo adecuado y 

racional de los recursos naturales, es esencial para garantizar la salud de la 

población, con énfasis en primera infancia en reducción de incidencia de morbilidad 

por EDAS, la sostenibilidad ambiental y la construcción de paz. 

 

3.2.9.3 ALCANTARILLADO 

Si se proyecta mejorar la calidad de vida de la población, el acceso a soluciones de 

alcantarillado y el tratamiento de las aguas residuales es otro factor importante en 

la salud, especialmente de los niños, niñas y adolescentes, quienes tienen derecho 

a disfrutar de un ambiente sano en donde los riesgos de morbilidad y mortalidad 

sean reducidos al mínimo. El PNUD señala que el saneamiento básico comprende 
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las instalaciones que separan las excretas humanas del contacto con las personas, 

animales e insectos, como el alcantarillado, las fosas sépticas y las letrinas 

Las estadísticas para el año 2018, indican que la cobertura total para este servicio 

es del 44.73%. Cobertura en la zona urbana es del 92.65 % y en la Zona rural es 

del 29.91. 

 

Gráfico 22: Cobertura de alcantarillado (Censo) 

 

 

             Fuente: Ficha técnica Dagua – Sistema Estadístico Territoriales – DANE 2018. 

3.2.9.4 ASEO 

En el municipio de Dagua es el tercero más extenso del Valle de Cauca, de acuerdo 

con el PBOT son 103 veredas repartidas en 27 corregimientos, cuenta con una 

cabecera municipal y 4 centros poblados de gran tamaño, y en todos se observa un 

aumento considerable de la población, debido a diversas causas entre ellas a su 

atractivo turístico, por lo cual, durante los fines de semana y puentes festivos se 

recibe un alto porcentaje de población flotante. Este crecimiento trae consigo un 

aumento importante de los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos generados.   

Este panorama poblacional hace que cobre importancia hacer una buena gestión 
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de estos residuos. Es necesario contar con un buen sistema de recolección y 

disposición final, así como también fomentar procesos de separación en la fuente y 

aprovechamiento, encaminados a disminuir la cantidad de residuos que se lleva la 

empresa para su disposición final en el relleno sanitario de Colomba El guabal en el 

Municipio de Yotoco.  

Un manejo adecuado de los residuos sólidos evita importantes problemas de 

contaminación ambiental, y tiene implicaciones directas en la calidad de vida y salud 

de la población, además de la conservación del suelo y agua como recursos 

naturales prioritarios.  

  

Tabla 50: Cobertura Municipal Aseo 2018. 

 

 

Fuente: Sistema Estadístico Territoriales – Dane 2018. 

 

 

Sector Prevención y Atención de desastres. 

 
 

En un territorio tan extenso son múltiples las amenazas que pueden presentarse. 

Las hay naturales, como los sismos, las erupciones volcánicas, los derrumbes, los 

vendavales y las inundaciones. En este sentido, Dagua, por su situación y sus 

características geográficas, es un municipio que se encuentra sensiblemente 

expuesto a ellas. Pero hay amenazas de otro tipo, como las que pueden ser 

provocadas por el hombre, que se conocen como antrópicas, entre las que se 

encuentran los incendios y las explosiones.  

Preservar la vida de las personas, con énfasis en los niños y los jóvenes y mitigar 

los riesgos de ser afectados en caso de accidentes y catástrofes es un asunto de 

Cobertura de aseo (Censo) 64,48 2018

Cobertura de Aseo Rural (Censo) 53,95 2018

Cobertura de Aseo Urbana (Censo) 98,51 2018
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fundamental importancia con el que debe comprometerse los gobernantes. 

Históricamente el Municipio de Dagua ha sufrido los efectos de las olas invernales 

que azotaron al país, está emergencias se han atendido con los pocos recursos con 

que se cuenta y en condiciones muy precarias. Las acciones de prevención son muy 

pocas y los costos de atención son altos. 

De acuerdo con Bomberos Dagua, El 70 % de las emergencias son médicas y pre 

- hospitalarias, accidentes de tránsito y auxilios domiciliarios a enfermos, seguidas 

por los incendios forestales; atendiendo un promedio de 100 incendios anuales que 

pueden llegar a sumar un total de 250 hectáreas.  

 

Gráfico 23: Amenazas por fenómenos hidrometereológicos y eventos de 
desastres 2010 – 2017. 

 

Fuente: ASIS Dagua 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 37: Amenaza por fenómenos hidrometereológicos. Dagua 2016.  Gráfico 38: Eventos de desastres Dagua 2010-2017 

 

      

 

     

Fuente: DNP a partir de información en el IDEAM y SGC – 2016.  Fuente: DNP a partir de información en la Unidad 2017. 
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Tabla 51: Reporte de emergencias Dagua 2019. 

 

Fuente:  Portal de la gestión del riesgo – Consolidado Atención de emergencias 2019.  
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Sector Agropecuario. 

 

LA PUERTA DEL PACÍFICO 

Según la Cámara de Comercio de Cali, en su enfoque competitivo de 2018 informe 

# 105, destaca que el Municipio de Dagua es el tercer municipio más extenso del 

Valle del Cauca, después de Buenaventura y Calima; cuenta con 36.775 habitantes 

en 2018; el valor agregado en 2016 ascendió a COP 530.131 millones, que 

representó 0,8% del valor agregado departamental. 

De acuerdo con sus características geográficas y climáticas, el sector agrícola 

representa una importante base económica para el municipio, al tener 31 tipos de 

cultivos en sus tierras a 2017. Dagua se destacó por ser el segundo productor de 

piña a nivel nacional en 2017. 

Los ingresos operacionales del tejido empresarial de Dagua ascendieron a COP 

15.339 millones en 2017, donde el sector comercio registró la mayor proporción de 

empresas (51,7%) seguido por servicios (34,1%) e industria (7,9%). 

 

3.2.11.1 IMPORTANCIA ECONÓMICA DE DAGUA. 

Al sur-occidente del Valle del Cauca se encuentra Dagua; con 886 km2 de extensión, 

es el tercer municipio más grande del Departamento, después de Buenaventura y 

Calima. Colinda al occidente con Buenaventura y al sur con Cali; a 65,3 km y 51,7 

km, respectivamente. El territorio del municipio es en su mayoría rural (99,3%) 

equivalente a 880 km2, el casco urbano (0,7%) tiene una extensión de 6 km2 (Mapa 

1). 
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Gráfico 24: Ubicación geográfica Municipio de Dagua. 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Cali – Enfoque Competitivo 2018. 

De acuerdo con sus características geográficas y climáticas, el sector agrícola 

representa una importante base económica para el municipio, al contar con 31 tipos 

de cultivos en sus tierras a 2017.  Los cultivos de piña (1.310 ha), plátano 1.185 ha) 

y café (1.138 ha) registraron las mayores áreas sembradas en Dagua (Gráfico 1).  

 

Gráfico 25: Principales cultivos                       Gráfico 26: Participación 

vs hectáreas sembradas 2017                      productos respecto de la producción  

                               departamental 2017. 

 

 

Fuente: Cámara de Comercio de Cali – Enfoque Competitivo 2018. 
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Cabe subrayar que, Dagua fue el mayor productor de piña2 del Valle del Cauca en 

2017, aportando 42,1% de la producción total del Departamento, seguido por 

Restrepo (17,3%) y Vijes (12,0%) (Gráfico 2).  

Asimismo, desde hace una década, Dagua se ha posicionado entre los cinco 

mayores productores de piña en el escenario nacional, destacándose en los últimos 

cuatro años por ser el segundo productor de esta fruta en Colombia (67,8 miles de 

toneladas en 2017. 

 

3.2.11.2 TEJIDO EMPRESARIAL 

 

En la Cámara de Comercio de Cali (CCC) se encontraban registradas 683 empresas 

del municipio de Dagua a corte de 31 agosto de 2018. Los ingresos operacionales 

reportados por el tejido empresarial del municipio ascendieron a COP 15.339 

millones en 2017. Desagregando por tamaño, las empresas registradas 

formalmente en Dagua se distribuyeron así: micros (99,0%), pequeñas (0,9%) y 

medianas (0,1%). El sector comercio tiene la mayor proporción de empresas 

(51,7%) registradas en la CCC, seguido por servicios (34,1%) e industria (7,9%) 

(Gráfico 4). 

Gráfico 27: Participación sectorial por tipo de empresa. 

 

                            Fuente: Cámara de Comercio de Cali – Enfoque Competitivo 2018. 
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En cuanto al emprendimiento, en los primeros ocho meses de 2018 se registraron 

158 nuevas empresas en Dagua, 47,7% más que en igual periodo de 2017, siendo 

el segundo municipio, dentro de la jurisdicción de la CCC, con mayor dinamismo 

empresarial (Gráfico 5). 

Gráfico 28: Nuevas empresas registradas ante CCC -2017 – 2018. 

 

               Fuente: Cámara de Comercio de Cali – Enfoque Competitivo 2018. 

Tabla 52: Número de empresas respecto de su actividad 2018 Dagua. 

Actividad empresarial  2018  

Comercio al por mayor y 

al por menor; reparación 

de vehículos 

automotores y 

motocicletas  

353  

Alojamiento y servicios 

de comida  

113  

Industrias 

manufactureras  

54  

Agricultura, ganadería, 

caza, silvicultura y pesca  

33  

Otras actividades de 

servicios  

28  
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Actividades de servicios 

administrativos y de 

apoyo  

19  

Actividades 

profesionales, científicas 

y técnicas  

16  

Actividades artísticas, de 

entretenimiento y 

recreación  

15  

Información y 

comunicaciones  

15  

Actividades de atención 

de la salud humana y de 

asistencia social  

10  

Construcción  10  

Transporte y 

almacenamiento  

7  

Actividades inmobiliarias  3  

Distribución de agua; 

evacuación y tratamiento 

de aguas residuales, 

gestión de desechos y 

actividades de 

saneamiento ambiental  

3  

Actividades financieras y 

de seguros  

2  

Educación  2  

Total  683  

Fuente: Cámara de Comercio de Cali – Enfoque Competitivo 2018. 
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En síntesis, Dagua es un municipio del Valle del Cauca con vocación agrícola dadas 

sus favorables características climáticas y de terreno. Se destaca por sembrar 

variedad de bienes agrícolas y ocupar los primeros puestos de producción de piña 

a nivel nacional. Además, su localización permite que sea la conexión entre la 

ciudad de Cali y el Pacífico por el puerto de Buenaventura. El desempeño fiscal fue 

destacado entre municipios de su categoría y en el último año, se encontró 

crecimiento en el número de nuevas empresas. Finalmente, cuenta con una relativa 

alta cobertura educativa, sin embargo, la calidad de la educación, es un importante 

reto que se presenta para los próximos años. 

 

Sector Promoción del Desarrollo. 

 

3.2.12.1 TURISMO. 

El turismo como contribución al desarrollo y a los objetivos de desarrollo 

sostenible. 

Prefacio del Secretario de la OMT. 

El histórico acuerdo sobre la universal Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible, alcanzado en 2015 por los líderes mundiales en las 

Naciones Unidas, supone que 196 países se comprometen a avanzar 

hacia la consecución de una serie de 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), en aras de un futuro mejor para todos. El paso del 

compromiso a la acción solo se podrá dar si el desarrollo sostenible 

deja de ser un asunto periférico en la toma de decisiones y se convierte 

en un elemento central, tanto en el ámbito público como privado. El 

turismo se incluye como parte de tres ODS: el Objetivo 8, sobre 

crecimiento económico y empleo; el Objetivo 12, sobre producción y 

consumo sostenibles; y el Objetivo 14, sobre vida submarina. Sin 

embargo, el turismo sostenible puede y debe desempeñar un papel 

importante en las soluciones que se encuentren en el marco de todos 

y cada uno de los 17 ODS. Los estudios de casos incluidos en este 
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documento muestran buenas prácticas sobre cómo el turismo 

sostenible puede contribuir a la consecución de esos objetivos 

universales, así como su potencial para fomentar los ODS en las 

Américas. 

 

El turismo tiene la capacidad de contribuir de forma significativa a lograr un 

crecimiento inclusivo de amplia base y a generar más oportunidades para nuestros 

ciudadanos. 

El turismo es considerado como el segundo eje de desarrollo del municipio de 

Dagua, sectores como el Queremal, Kilómetro 30, El Carmen, El Salado, Borrero 

Ayerbe, Camelias, donde se estima que se reciben alrededor de 70 mil visitantes 

durante los puentes festivos. En esas zonas hay más de siete mil casas de veraneo 

y con uso en turismo que generan alrededor de 3.500 empleos. Los eventos 

veredales como las ferias se convirtieron en escenarios con oferta cultural.  

El paisaje y los diversos ecosistemas hacen de Dagua un Municipio apetecido para 

el desarrollo de diversos productos turísticos, pero esto no se ha desarrollado 

debido a la falta de apoyo al sector y sus actores. 

CAÑON DE DAGUA 

En octubre tiene lugar su Encuentro de Música Andina, otro de los atractivos de este 

punto es el Salado, región veraniega con su poblado y su capilla donde se admira 

su torre mudéjar, monumento nacional del siglo XVIII. 

FERIAS DEL RETORNO 

Del 1 al 4 de noviembre tienen lugar las en el corregimiento de El Queremal, donde 

se dan lugar a Cabalgatas, Concursos, Corridas de Toros, desafíos de Gallos, 

boxeo, entre otros, lo cual es uno de los atractivos turísticos por esas fechas. 

CORREGIMIENTO EL QUEREMAL 

Para llegar a este corregimiento se puede ingresar por la antigua via al mar, hasta 

llegar al kilómetro 48. Aquí se puede disfrutar de un a paisaje, clima, neblina y del 

rio San Juan el cual tiene piscinas naturales. 
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 ENCLAVE SUBXEROFITICO 

Se encuentra ubicado en el Cañon del Rio Dagua, al cual se llega por la via al mar 

calima – buenaventura a la altura del Kilómetro 50. 

Podemos observar en en clave subxerofitico, un ecosistema, que se caracteriza por 

la extrema sequedad, abarca aproximadamente 2500 hectareas de fauna y flora. 

CHORRERAS DE EL CARMEN 

Ubicado en el corregimiento de El Carmen a 5 Kilómetros del Kilómetro 30, por la 

carretera antigua. 

 SAN CARIDAD 

Zona campestre que brinda un ambiente agradable y proporciona al visitante 

terapias naturales. Ubicado en el corregimiento del El Carmen. 

LA LLEGADA DEL TREN 

El Ferrocarril del Pacifico es un elemento de suma importancia en el desarrollo 

histórico del Valle del Cauca, para Dagua es un verdadero Hito, pues gracias a él 

se construyó la estación que dio nacimiento al caserío de Caldas, que poco después 

al unirse con el cercano caserío de Remedios dieron nacimiento al actual casco 

urbano de Dagua. 

FERIAS Y FIESTAS 

Encuentro de Música Andina Colombiana en el Queremal en Agosto y las Ferias de 

la Piña y el Retorno en Noviembre. 

 

Sector Vías y Transporte. 

 

El sector de transporte y vías es de suma importancia para el desarrollo social y 

económico de una región, Dagua ha sido históricamente un Municipio estratégico 

para el desarrollo del país. Cuenta con tres vías de gran importancia a nivel local, y 

nacional como son: la carretera “SIMON BOLIVAR”, la carretera “VÍA AL MAR y la 

carretera BUGA-LOBOGUERRERO, que le reduce la densidad de tráfico a la “VÍA 

AL MAR”. El Corregimiento de Loboguerrero perteneciente al Municipio de Dagua, 
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está a 14 km de la cabecera; es el epicentro del triángulo BUENAVENTURA-BUGA-

CALI; será sitio privilegiado para la ZONA ESPECIAL DE EXPORTACIONES, para 

el PUERTO SECO y para el desarrollo futuro de las vías férreo y carreteable del 

Litoral Pacífico colombiano.  

  

A nivel municipal de acuerdo con el PBOT, se identifican 53 vías locales y 12 

caminos vecinales, datos estos que pueden variar debido a la antigüedad de la 

información. Las vías locales presentan deterioro por el uso y en época de invierno 

por acción del agua. Por ello requieren mantenimiento periódico.    

 Por otra parte, las vías son utilizadas por los seres humanos que si no hacen un 

buen uso y manejo de las mismas se pueden constituir en un peligro inminente y 

constante para la vida de humanos y animales. En el Municipio de Dagua, en el plan 

territorial de salud, el cual se anexa a este plan está identificado como tercera causa 

de mortalidad el accidente de tránsito. 

 

Según la ONU, destaca en su objetivo de desarrollo sostenible “Industria, innovación 

e Infraestructura”, que el crecimiento económico, el desarrollo social y la acción 

contra el cambio climático dependen en gran medida de la inversión en 

infraestructuras, desarrollo industrial sostenible y progreso tecnológico. 

Ante la rápida evolución del panorama económico mundial y el aumento de las 

desigualdades, el crecimiento sostenido debe incluir una industrialización que, en 

primer lugar, ofrezca oportunidades a todas las personas, y, en segundo lugar, 

cuente con el respaldo de la innovación y de infraestructuras resilientes. 
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Tabla 53: Inventario vial Dagua 

 

Fuente: Inventario vial del Departamento del Cauca – datos.gov.co- actualizado 2019. 

 

Tabla 54: Siniestros viales Vale del Cauca 2019. 

 

Fuente: Inventario vial del Departamento del Cauca – datos.gov.co- actualizado 2019. 

 

 

En la tabla anterior, se puede observar que el Municipio de Dagua para los primeros 

meses del año inmediatamente anterior, tenía la tasa más alta de los Municipio con 

accidentes para esa época.  

 

CODIGO VIA NOMBRE VIA DEPARTAMENTO LONGITUD COMPETENCIA CATEGORÍA

19VL01 RAMAL A DAGUA VALLE DEL CAUCA 0.98056 DEPARTAMENTAL SEGUNDO ORDEN

32VL01 CRUCE VIA 3201 - CRUCE RUTA 1901 (DAGUA) VALLE DEL CAUCA 9,61972 DEPARTAMENTAL SEGUNDO ORDEN

INVENTARIO VIAL MUNICIPIO DE DAGUA

MUNICIPIOS ENERO FEBRERO MARZO

ALCALA 21 24 11

ANSERMANUEVO 18 26 27

ARGELIA 12 14 9

BOLIVAR 8 15 17

BUGALAGRANDE 34 25 39

CALIMA 18 19 29

DAGUA 75 80 38

EL AGUILA 8 10 10

EL CAIRO 3 5 2

EL DOVIO 22 18 14

LA CUMBRE 19 17 7

LA VICTORIA 31 13 27

OBANDO 26 13 14

RESTREPO 30 14 29

SAN PEDRO 17 18 9

TORO 23 20 13

TRUJILLO 19 21 26

ULLOA 4 1 9

VERSALLES 11 7 5

VIJES 17 7 12

SINIESTROS VIALES EN CARRETERA DEL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA 2019
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Gráfico 29: Lesiones en accidente de tránsito Dagua 2015 – 2019. 

 

 

 

Fuente: Insumos Estratégico Policía Dagua 2020. 

 

El cuerpo de Policía especializado en Transporte y Transito, el cual tiene como 

misión principal la movilidad, aplicación de las normas de tránsito y prevención de 

la accidentalidad de los diferentes actores viales en todos los modos de transporte, 
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reporta en sus estadísticas una leve disminución de accidentes, respecto del año 

2018. La disminución es lesiones fue de 14 personas. 

 

Sector Servicios Públicos Diferentes a Acueducto Alcantarillado y Aseo. 

 

Cobertura de servicios de electricidad:  La cobertura de servicios de electricidad 

para el Municipio de Dagua es cercana al100%, lo que indica que todos los hogares 

cuentan con este servicio, estando por encima de la cobertura departamental, sin 

que haya diferencia significativa entre los dos indicadores.   

 

El alumbrado público se presta en todo el municipio, a través de una concesión 

desde el año 2007, pero se hace necesario establecer una interventoría eficiente 

que permita mejorar este servicio en calidad y cobertura.  

 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 7: Garantizar el acceso a una 

energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos 

 

La energía es fundamental para casi todos los grandes desafíos y 

oportunidades a los que hace frente el mundo actualmente. Ya sea 

para el empleo, la seguridad, el cambio climático, la producción de 

alimentos o para aumentar los ingresos. El acceso universal a la 

energía es esencial. 

 

Trabajar para alcanzar las metas de este objetivo es especialmente 

importante ya que afecta directamente en la consecución de otros 

objetivos de desarrollo sostenible. Es vital apoyar nuevas iniciativas 

económicas y laborales que aseguren el acceso universal a los 

servicios de energía modernos, mejoren el rendimiento energético y 

aumenten el uso de fuentes renovables para crear comunidades más 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 106 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

sostenibles e inclusivas y para la resiliencia ante problemas 

ambientales como el cambio climático. 

 

El acceso a tecnologías y combustibles menos contaminantes para 

cocinar aumentó al 57,4% en 2014, poco más que el 56,5% registrado 

en 2012. Más de 3000 millones de personas, la mayoría de Asia y 

África Subsahariana, todavía cocinan con combustibles muy 

contaminantes y tecnologías poco eficientes. 

 

En la actualidad, más de 3000 millones de personas, el 50% de ellas 

de África Subsahariana, todavía cocinan con combustibles muy 

contaminantes y tecnologías poco eficientes. Afortunadamente, la 

situación ha mejorado en la última década: la proporción de la energía 

renovable ha aumentado respecto al consumo final de energía gracias 

al uso de fuentes de energía como la hidroeléctrica, la solar y la eólica, 

y la proporción de energía utilizada por unidad de PIB también está 

disminuyendo. 

 

Sin embargo, el avance en todos los ámbitos de la energía sostenible 

no está a la altura de lo que se necesita para lograr su acceso universal 

y alcanzar las metas de este Objetivo. Se debe aumentar el uso de 

energía renovable en sectores como el de la calefacción y el 

transporte. Asimismo, son necesarias las inversiones públicas y 

privadas en energía; así como mayores niveles de financiación y 

políticas con compromisos más audaces, además de la buena 

disposición de los países para adoptar nuevas tecnologías en una 

escala mucho más amplia. 
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 Importante promover la utilización de energías alternativas, amigables con el 

ambiente. 

Gráfico 30: Penetración banda ancha  :Gráfico 31Cobertura  

                                                                                    energía eléctrica rural 

 

 

Fuente: Ministerio de Tecnologías de la Información y las  Fuente: UPME - 2016 Comunicaciones – 2018 

 

Tabla 55: Cobertura de otros servicios Municipio de Dagua. 

 

Fuente: Dane 2019. 

Más de la mitad de la población mundial no tiene acceso a Internet, según informe 

de la ONU 

Unos 4.000 millones de personas en todo el mundo siguen sin tener acceso a 

Internet, según un nuevo informe de Naciones Unidas que revela datos desglosados 

por países. 

 

 

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Energía Eléctrica Urbana (Censo) 98,90 2018

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Energía Eléctrica Rural (Censo) 93,77 2018

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Gas Natural (Censo) 22,23 2018

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura Gas Natural Urbano (Censo) 64,97 2018

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Gas Natural Rural (Censo) 9,09 2018

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Internet (Censo) 15,11 2018

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Internet Urbana (Censo) 27,36 2018

Vivienda y acceso a servicios públicos Cobertura de Internet Rural (Censo) 11,34 2018
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El informe del Estado de la banda ancha de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT) señala que la conexión a Internet está casi saturada en 

los países más ricos del mundo, pero que no avanza con la suficiente rapidez para 

beneficiar a los miles de millones de personas que viven en países menos 

desarrollados. 

Tabla 56: Puntos Vive Digital 2019. 

 

Fuente: Datos.gov.co - Inventario Puntos Digital Valle del Cauca 2019. 

 

 

Sector Desarrollo Comunitario. 

 

La Constitución Política de Colombia consagra en el artículo 1 y 2 que "Colombia 

es un Estado social de derecho (...) democrática, participativa y pluralista", que "son 

fines esenciales del Estado: facilitar la participación de todos en las decisiones que 

los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación" y 

en el artículo 40 se indica que “todo ciudadano tiene derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político”; por ello en cumplimiento al 

mandato constitucional y destacando la Ley 1757 de 2015 “Por la cual se dictan 

disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación 

democrática” 

 

En el Municipio de Dagua, se han venido realizando encuentros, diálogos con las 

comunidades, como medios de participación en desarrollo de procesos y que 

permitan acercar la oferta institucional a las comunidades del sector rural y 

establecer una comunicación directa con la población que permitió recolectar las 

inquietudes y propuestas de la comunidad y confrontar la imagen y las expectativas 

de los ciudadanos frente a las acciones de la entidad. 

MUNICIPIO DIRECCIÓN

DAGUA CALLE 8 No. 10 - 65 PLAZA DE MERCADO PISO 2 BARRIO LA PAZ

DAGUA I.E. Gimnasio Del Dagua

PUNTOS VIVE DIGITAL MUNICIPIO DE DAGUA 2019
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1. Borrero Ayerbe, 15. San Bernardo 2. El Queremal, 16. San José del Salado 3. El 

Cauchal y el Danubio 17. El Naranjo 4. Loboguerrero 18. Juntas- Cisneros 5. El 

palmar 6. El piñal 7. Km 26 8. Cabecera Municipal 9. Villahermosa 10. El Carmen 

11. Santa Maria 12. Providencia 13. Cabildo Indigena 14. Vista Hermosa. 

 

Por su parte y en cumplimiento al artículo 81 de la ley 1757 de 2015, mediante 

decreto 239 de 2019 la administración municipal creo el consejo municipal de 

participación ciudadana del municipio de Dagua, como órgano de deliberación y 

permanente asesoría en temas de protección, promoción y garantía del derecho a 

participar a lo largo y ancho de la geografía municipal, que además actué como 

asesor permanente del gobierno municipal para que éste logre orientar 

adecuadamente sus esfuerzos de manera que corresponda a las necesidades y 

demandas de la sociedad civil. 

Se han realizado capacitaciones en participación ciudadana a juntas de acción 

comunal, niños, niñas, jóvenes y población en general. Logrando apoyar con este 

proceso 22 grupos de valor, motivando su participación en el quehacer público. Por 

su parte para facilitar la gestión en participación ciudadana se consolido base de 

datos de actores, grupos de valor, entidades organizadas y la disponibilidad de 

recursos y alianzas para el ejercicio de difusión de información. Medios de difusión. 

1. Páginas Web 2. Cartelera 3. Circulares o cartas abiertas al público 4. Afiches 5. 

Volantes 6. Comunicados de prensa 7. Emisora comunitaria 8. Redes Sociales 9. 

Ventanilla de atención al usuario. 

 

Sector Justicia y Seguridad. 

 

El Municipio de Dagua tiene como reto para fortalecer la seguridad, la convivencia 

ciudadana, la resolución de conflictos para la construcción de la paz y la protección 

a los ciudadanos en su vida, integridad, libertad y patrimonio económico, por medio 

de la reducción y sanción del delito y la promoción de la convivencia. La VIDA es 

uno de los valores centrales en el ejercicio de interacción entre el Estado y la 

sociedad, como valor supremo demanda que todos nuestros esfuerzos se dirijan a 

protegerla, honrarla y valorarla y que cuando sea vulnerada, todos nos movilicemos 
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a defenderla, por ello el plan de desarrollo ARTÍCULO la gestión institucional en un 

programa de gobierno que vinculo la ejecución de 18 proyectos de inversión durante 

el cuatrienio. 

 

Víctimas del conflicto armado: La Unidad de Víctimas define esta clasificación 

como, personas reconocidas como víctimas e incluidas en el Registro Único de 

Víctimas RUV, identificadas de manera única ya sea por su número de 

identificación, por su nombre completo o por una combinación de ellos. 

Sujetos de Atención: Víctimas fallecidas, directas de desaparición forzada, 

homicidio y no activas para la atención. Víctimas que por distintas circunstancias no 

pueden acceder efectivamente a las medidas de atención y reparación. 

Evento: Ocurrencia de un hecho victimizante a una persona, en un lugar (municipio) 

y en una fecha determinada. 

Hecho victimizante: Delitos o situaciones de los cuales las personas fueron 

víctimas. 

 

Gráfico 32: Víctimas Municipio de Dagua 2019. 

 

Fuente: Red Nacional de Información – Unidad de víctimas 2019 
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Del total de la población del Municipio de Dagua para el año 2019, el 20% 

correspondiente a 9.835 personas fueron víctimas, de las cuales 8.655, son sujetas 

de atención por parte de los entes pertinentes. 

 

Tabla 57: Consolidado hechos victimizantes Municipio de Dagua 2019. 

 

Fuente: Red Nacional de Información – Unidad de víctimas 2019 

 

Gráfico 33: Población víctima por hechos Municipio de Dagua 2019. 

 

Fuente: Red Nacional de Información – Unidad de víctimas 2019 
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La presión del desplazamiento forzado muestra el número de individuos que llegan 

(Probable ubicación actual) a un municipio/departamento sobre la población del 

municipio/departamento receptor por cada mil habitantes en cada vigencia, teniendo 

en cuenta las proyecciones de población del DANE de acuerdo con el censo de 

2005. declaraciones a lo largo de los años si sufrió varios desplazamientos. 

 

Gráfico 34: Tipo de hechos victimizantes municipio de Dagua 2019. 

 

Fuente: Red Nacional de Información – Unidad de víctimas 2019. 

Es evidente que uno de los hechos victimizantes de mayor incidencia en Dagua, es 

el desplazamiento forzado es cualquiera de las 3 clasificaciones de personas 

víctimas y lo sigue la amenazas a la población en su clasificación. 
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Gráfico 35: Total víctimas incluidas en el Registro Único de Víctimas Dagua 
2019. 

 

 

Fuente: Red Nacional de Información – Unidad de víctimas 2019 

 

El hecho victimizante más reportado por la población del Municipio de Dagua para 

el año 2019, fueron los homicidios, para un total de 601 personas directas y 1.526 

personas indirectas, para un total de víctimas de 2.127 reportadas para este hecho 

en particular. Le siguen en su orden desaparición forzada con un total de 228 

personas afectadas y reportadas y secuestro con un total de 56 personas. 
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Gráfico 36: Total de víctimas por género Dagua 2019. 

 

Fuente: Red Nacional de Información – Unidad de víctimas 2019. 

 

El Municipio de Dagua reportó para el año 2019, una totalidad de 14 mujeres y 22 

hombres, como parte de la población víctima. 

 

Gráfico 37: Población víctima por ciclo vital Dagua 2019. 

 

Fuente: Red Nacional de Información – Unidad de víctimas 2019. 
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Gráfico 38: Población víctima por pertinencia étnica Dagua 2019. 

 

 

Fuente: Red Nacional de Información – Unidad de víctimas 2019. 

 

Gráfico 39: Población Víctima con capacidades diferentes Dagua 2019. 

 

 

Fuente: Red Nacional de Información – Unidad de víctimas 2019. 
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Sector Fortalecimiento Institucional. 

 

El Municipio necesita contar con instrumentos para la toma de decisiones, como es 

el caso de los planes, entre ellos se requiere actualizar el PBOT, el plan para La 

Gestión del Riesgo, etc. Por otra parte, es importante que el municipio adelante 

acciones de control o procesos de mejoramiento del Sistema de Control Interno que 

garanticen el cumplimiento de los objetivos institucionales y sociales del Municipio 

fortaleciendo procesos de gestión de la calidad.   

 

Sector Centros de Reclusión. 

 

El Municipio de Dagua, garantiza el manejo adecuado y la seguridad de los 

sindicados, a través de un Convenio Administrativo, con el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC y el Municipio de Dagua, esto en el marco de la 

normatividad vigente. 

 

La ley 65 de 1993 por la cual se expide el código penitenciario y carcelario en 

Colombia y el decreto 2636 de 2004 del ministerio del interior y de justicia indican 

que “Corresponde al Gobierno Nacional por conducto del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario, la ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta 

a través de una sentencia penal condenatoria, el control de las medidas de 

aseguramiento, del mecanismo de seguridad electrónica y de la ejecución del 

trabajo social no remunerado; no obstante el artículo 17 de la misma Ley determina 

que corresponde a los departamentos, municipios, (……..) La creación, fusión o 

supresión, dirección, organización, administración, sostenimiento y vigilancia de las 

cárceles para las personas detenidas preventivamente y condenadas por 

contravenciones que impliquen privación de la libertad, por orden de autoridad 

policiva.  
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En este sentido y teniendo en cuenta que en Dagua no existe un centro de reclusión 

desde el año 2009, la administración municipal acogiendo lo establecido en el 

artículo 19 de la Ley 65 de 1993 que expresa que los departamentos o municipios 

que carezcan de sus respectivas cárceles, podrán contratar con el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario, el recibo de sus presos mediante acuerdo que se 

consagrará en las cláusulas contractuales, conviniendo el reconocimiento del pago 

de servicios y remuneraciones por parte de los departamentos o municipios; durante 

el periodo 2016-2019 brindo apoyo al INPEC, para atención de los presos 

municipales en el centro de reclusión. En el Sector de inversión del plan de 

desarrollo denominado Centros de Reclusión, creado con el objetivo de garantizar 

el manejo adecuado, la seguridad, y un plan de atención básica para la población 

reclusa y de tratamiento penitenciario del Municipio, se ejecutó el proyecto MANEJO 

ADECUADO DE POBLACIÓN, logrando aportar al conjunto de normas para ayudar 

al personal penitenciario a cumplir sus funciones mediante prácticas legítimas, 

humanas y disciplinadas. 

 

COMPONENTE ESTRATÉGICO 

 

VISIÓN DE DESARROLLO 

 

Dagua, en el año 2030,  se reconoce como un territorio que ha crecido de manera 

organizada y en coherencia con el desarrollo sostenible  a nivel ambiental, 

económico, social e institucional;  aprovechando su gran diversidad poblacional y 

ecosistémica, ubicación estratégica, nuevas herramientas tecnológicas, oferta de 

servicios y presencia institucional, pública y  privada, que articula sus recursos y 

acciones para fortalecer la gobernabilidad concertando, incluyendo y contribuyendo 

al bienestar y empoderamiento de sus comunidades; las cuales conviven en el 

municipio en armonía, respetando los derechos y organizadas se comprometen y 

participan, a nivel local y regional, haciendo un manejo racional de los recursos 

naturales y más competitivos los productos de la economía local para el bienestar 

general.  
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MISIÓN INSTITUCIONAL 

 

La Administración Municipal es la institución que lidera y articula el desarrollo 

local, reconocido en el nivel regional y nacional, con un enfoque amplio de 

inclusión social y de sostenibilidad en los aspectos del desarrollo social, 

económico, ambiental e institucional. 

 

 

Los ejes o líneas estratégicas que permiten el logro de esta visión de desarrollo 

desde el ejercicio de la Misión institucional se definen así: 

 

 

EJE DESARROLLO SOCIAL SOSTENIBLE 

 

OBJETIVO GENERAL: 

Impulsar el bienestar de las personas y sus organizaciones; contribuyendo al 

mejoramiento de su calidad de vida y al acceso equitativo a las oportunidades en 

todo el ciclo vital, propendiendo por la prestación de servicios con criterios de 

sostenibilidad, inclusión y calidad; como contribución al crecimiento integral del 

Municipio de Dagua en el marco de la construcción de convivencia y paz, con 

enfoque de derechos, diferencial, étnico, víctimas, reincorporados, reinsertados y 

demás grupos de inclusión. 

 

Sector: Educación. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

Garantizar la prestación del servicio educativo, pertinente al curso de vida y con 

criterios de inclusión frente a las condiciones o necesidades de la población en zona 

urbana y rural del municipio; mejorando cobertura y calidad con estándares que 
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brinden herramientas a la población en favor de la convivencia pacífica y del 

desarrollo socioeconómico y ambiental sostenible, con enfoque de derechos, 

diferencial, étnico, de víctimas, reincorporados, reinsertados y demás grupos e 

inclusión social.  

 

 

PROGRAMA 4.3.1.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON CALIDAD 
EDUCATIVA. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Mantener el porcentaje de 

cobertura educativa neta, en el 

municipio por encima del 99% 

durante el cuatrienio  

 

Porcentaje de cobertura 

educativa neta municipal 

mantenido por encima de 

99% durante el cuatrienio.  

105% 105% 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 4.3.1.1.1:  FORTALECIMIENTO A PROCESOS EDUCATIVOS DE 
CALIDAD 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Beneficiar once (11) 
instituciones 
educativas con 
recursos de 
permanencia en el 
sistema educativo, 
durante el cuatrienio 

Número de instituciones 
educativas beneficiadas 
con recursos de 
permanencia en el 
sistema educativo. 
 

11 11 Mantenimiento  



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 120 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 4.3.1.1.2: MEJORAMIENTO DE LOS PEI Y PEC EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS MUNICIPALES 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar un (1) 
acompañamiento al 
proceso de 
implementación, con 
pertinencia y coherencia, 
de los PEI y PEC de las 11 
instituciones educativas 
del municipio de Dagua.  
 

Número de 
acompañamientos 
realizados al proceso de 
implementación, con 
pertinencia y coherencia, 
de los PEI -PEC de las 
instituciones educativas del 
municipio de Dagua.  
 

11 11 Mantenimiento  
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PROYECTO 4.3.1.1.3: MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Suministrar 1000 kits 
escolares/año, con 
énfasis en población 
vulnerable, en 
instituciones educativas 
del municipio de Dagua, 
durante el cuatrienio.  

Número de kits 
escolares/año, con énfasis 
en población vulnerable, 
suministrados, en 
instituciones educativas 
del municipio de Dagua, 
durante el cuatrienio.  

0 4000 Incremento 

Beneficiar a cuatro mil 
(4000) estudiantes con 
dotaciones de mobiliario 
escolar en las 
instituciones educativas, 
durante el cuatrienio. 

Número de Estudiantes 
beneficiados con 
dotaciones de mobiliario 
escolar en sus 
instituciones educativas, 
durante el cuatrienio. 

0 4000 Incremento  

Subsidiar a las once (11) 
instituciones educativas 
con el porcentaje 
correspondiente a la 
participación del 
municipio en el pago de 
los servicios públicos 
durante cuatrienio.  

Número de instituciones 
educativas subsidiadas 
con el porcentaje 
correspondiente a la 
participación del municipio 
en el pago de los servicios 
públicos durante el 
cuatrienio 

1 11 Incremento  
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PROYECTO 4.3.1.1.4: FORTALECIMIENTO AL DESEMPEÑO ESTUDIANTIL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar un (1) 
proceso/año de 
capacitación para el 
mejoramiento del 
desempeño   de los 
estudiantes frente a las 
pruebas de estado con 
énfasis en lectura 
crítica y matemáticas. 

Número de 
procesos/año de 
capacitación realizados 
para el mejoramiento del 
desempeño   de los 
estudiantes frente a las 
pruebas de estado con 
énfasis en lectura crítica 
y matemáticas. 

0 3 Incremento 

Realizar un (1) foro 
educativo municipal, 
para hacer seguimiento 
y reconocimiento a 
experiencias 
educativas 
exitosas/año. 

Número de foros 
educativos municipal, 
para hacer seguimiento 
y reconocimiento a 
experiencias educativas 
exitosas/año. 

0 4 Incremento  

Realizar un (1) 
proceso/anual de 
capacitación en 
competencias bilingües 
a estudiantes de 9, 10 y 
11.  

Número de 
procesos/anuales de 
capacitación en 
competencias bilingües 
a estudiantes de 9, 10 y 
11. 

0 3 Incremento  
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PROYECTO 4.3.1.1.5: CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SOSTENIBLE 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Construir 2 proyectos 
pilotos de Escuelas 
Bajas en Carbono 
durante el cuatrienio. 

Número de proyectos 
piloto de Escuelas Bajas 
en Carbono construidos 
durante el cuatrienio.  

0 2 Incremento 

Realizar acciones de 
mejoramiento, en 
cuarenta (40) sedes de 
instituciones 
educativas del 
municipio de Dagua, 
durante el cuatrienio.  

Número de sedes de 
instituciones en donde 
se han realizado 
acciones de 
mejoramiento, durante 
el cuatrienio. 
 

0 40 Incremento 

PROYECTO 4.3.1.1.6: APOYO PSICOSOCIAL EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Asistir a las once (11) 
instituciones 
educativas con apoyo 
psicosocial durante el 
cuatrienio. 

Número de instituciones 
educativas asistidas con 
apoyo psicosocial 
durante el cuatrienio. 

0 11 Incremento 

PROYECTO 4.3.1.1.7:  FORTALECIMIENTO TRANSPORTE ESCOLAR 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Brindar dos mil (2000) 
Subsidios de transporte 
escolar a estudiante en 
el municipio de Dagua 
durante el cuatrienio  

Número de subsidios de 
transporte escolar 
brindados a estudiantes, 
durante el cuatrienio.  

0 2000 Incremento  
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PROYECTO 4.3.1.1.8:  APOYO A LA ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Brindar en las once (11) 
instituciones 
educativas el servicio 
de alimentación 
escolar, durante el 
cuatrienio. 

Número de instituciones 
educativas a las cuales 
se les ha brindado 
servicio de alimentación 
escolar, durante el 
cuatrienio 

11 11 Mantenimiento  

PROYECTO 4.3.1.1.9:    APROVECHAMIENTO Y USO DE LAS TICS 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar seis (6) 
talleres de 
capacitación/año para 
promover el uso y 
aprovechamiento de 
las TIC a población en 
el curso de vida con 
enfoque diferencial e 
incluyente a través en 
los puntos vive digital 
del municipio de 
Dagua. 

Número de talleres de 
capacitaciones 
realizadas/año para 
promover el uso de las 
TIC a la población en el 
curso de vida con 
enfoque diferencial e 
incluyente en los puntos 
vive digital del municipio 
de Dagua 

0 18 Incremento 
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Sector: Salud. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO:   

Fortalecer la gobernabilidad de los procesos de salud, con la participación de las 

comunidades Dagueñas, para garantizar su derecho a la salud y bienestar, con 

enfoque de derechos, diferencial, étnico, de víctimas, reincorporados, reinsertados 

y demás grupos de inclusión social, interviniendo los determinantes sociales de 

manera integral, eficiente y oportuna para generar impactos positivos en las 

condiciones de morbilidad, mortalidad y discapacidad; y a la prevención y manejo 

adecuado de situaciones de emergencia sanitaria, como la pandemia COVID 19, 

promoviendo la prevención de enfermedad y la promoción de la salud como estilo 

de vida. 

 

 

PROYECTO 4.3.1.1.10:    SUBSIDIO PARA PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Brindar un (1) Servicio 
de apoyo financiero, a 
estudiantes con 
mejores desempeños, 
para promover la 
educación superior en 
el municipio de Dagua. 

Número de Servicios de 
apoyo financiero, a 
estudiantes con mejores 
desempeños, para 
promover la educación 
superior en el municipio 
de Dagua. de talleres de 
capacitaciones 
realizadas/año  

1 1 Mantenimiento 
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PROGRAMA 4.3.2.1:  APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON 

AUTORIDAD SANITARIA FORTALECIDA PARA LA GESTION DE LA SALUD 

PÚBLICA. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

Mantener por encima de 98% la 

cobertura en aseguramiento en 

salud durante el periodo de 

gobierno. 

Porcentaje de cobertura en 

aseguramiento en salud en 

el municipio durante el 

periodo de gobierno. 

98% >98% 

Mantener en un 100% la 

atención de las peticiones, 

quejas y reclamos de los 

usuarios del sistema de 

seguridad social en salud 

durante el cuatrienio. 

Porcentaje de PQRS 

atendidas a los usuarios 

durante el cuatrienio 

100% 100% 

Mantener el 100% del 

seguimiento y control a los 

eventos de interés en salud 

publica notificados al SIVIGILA 

a través de los comités de 

vigilancia epidemiológica 

durante el periodo de gobierno. 

Porcentaje de seguimiento y 

control a los eventos de 

interés en salud publica 

notificados al SIVIGILA 

durante el periodo de 

gobierno 

100% 100% 

Mantener por encima de 98% la 

ejecución de los recursos del 

Porcentaje de ejecución de 

los recursos del plan 
98% >98 % 
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Plan del Decenal de Salud 

durante el periodo de gobierno 

Decenal de Salud durante el 

periodo de gobierno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 4.3.2.1.1: FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN 

SALUD. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Garantizar la asistencia 

técnica comunitaria para 

operatividad de cinco (5) 

grupos de participación 

comunitaria en salud durante 

el periodo de gobierno. 

Número de grupos 

de participación 

comunitaria 

apoyadas con 

asistencia técnica y 

operando durante el 

periodo de gobierno. 

5 5   Mantenimiento 

Garantizar operatividad y la 

funcionabilidad de un (1) SAC 

(Servicio de atención al 

usuario) durante el cuatrienio. 

Número de SAC  

(Servicio de atención 

al usuario) 

operativos y 

funcionando durante 

el cuatrienio 

1 1 Mantenimiento 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 128 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909
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PROYECTO 4.3.2.1.2: FORTALECIMIENTO DEL ASEGURAMIENTO PARA TODOS. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Realizar doce (12) pagos / 

año  a las EPSs con 

recursos sin situación de 

fondos de acuerdo a la 

Liquidación Mensual de 

Afiliados al Régimen 

Subsidiado durante el 

periodo de gobierno. 

Número de pagos 

realizados a las EPSs 

con recursos sin 

situación de fondos de 

acuerdo a la LMA al 

año. 

 

12 12  Mantenimiento 

Realizar tres (3) auditorias / 

año a las EPS e IPS de 

acuerdo a las metodologías, 

instrumentos y estrategias 

de Inspección Vigilancia y 

Control diseñadas para tal 

fin durante de periodo de 

gobierno. 

Número de auditorías / 

año realizadas a las 

EPS e IPS de acuerdo 

a las metodologías, 

instrumentos y 

estrategias de 

Inspección Vigilancia y 

Control.  

3 3 Mantenimiento 

Realizar dos (2) jornadas al 

año de promoción de la 

afiliación de la PNA 

(población no asegurada) al 

SNSSS durante el 

cuatrienio. 

Número de jornadas 

realizadas/año de 

promoción de la 

afiliación de la PNA al 

SNSSS durante el 

cuatrienio 

2 2  Mantenimiento 
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PROYECTO 4.3.2.1.3: APOYO PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Realizar un (1) informe 

mensual de vigilancia 

epidemiológica para 

hacerle seguimiento y 

control a los eventos de 

interés en salud pública 

que se presenten en el 

territorio durante el 

periodo de gobierno. 

No de informes 

mensuales de vigilancia 

epidemiológica 

realizados durante el 

periodo de gobierno. 

12 12 Mantenimiento  

PROYECTO 4.3.2.1.4: FORTALECIMIENTO DE  LA GESTION OPERATIVA DEL PLAN 

DECENAL DE SALUD. 

META DE PRODUCTO  INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO  

ORIENTACIÓN 

DE LA META  

Ejecutar un (1) plan de 

acción/año que permitan ir 

detallando, describiendo y 

aplicando métodos, 

herramientas analíticas y/o 

procesos para la gestión 

operativa del PDS y garantizar 

el cumplimiento de las metas 

propuestas durante el 

cuatrienio.   

Número de planes de 

acción realizados que 

permitan ir detallando, 

describiendo y aplicando 

métodos, herramientas 

analíticas y/o procesos 

para la gestión operativa 

del PDS durante el 

cuatrienio. 

1 1 Mantenimiento 
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PROGRAMA 4.3.2.2: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA QUE ATIENDE SUS 

DIMENSIONES PRIORITARIAS EN SALUD PÚBLICA. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

Mantener en un 100% la atención de 

las peticiones, quejas y reclamos de 

los usuarios del sistema de seguridad 

social en salud durante el cuatrienio. 

Porcentaje de PQRS 

atendidas a los usuarios 

durante el cuatrienio 

100% 100% 

Mantener en 0% la tasa de 

mortalidad por desnutrición en niños 

y niñas menores de 5 años en los 

próximos cuatro años.   

tasa de mortalidad por 

desnutrición en niños y niñas 

menores de 5 años en los 

próximos cuatro años 

0% 0% 

Mantener por encima del 95% las 

coberturas del plan ampliado de 

vacunación - PAI de acuerdo con la 

apuesta nacional durante el 

cuatrienio. 

Porcentaje de cobertura de 

del plan ampliado de 

vacunación - PAI acorde con 

la apuesta nacional durante 

el cuatrienio. 

95 >95 % 

Mantener la prevalencia de 

hipertensión arterial por debajo del 

indicador departamental (10,40% 

para el año 2017), durante el 

cuatrienio 

Porcentaje de prevalencia de 

hipertensión arterial 

mantenido por debajo del 

indicador del departamento. 

5.91% <10.40% 

Desarrollar acciones en el 100% de 

las dimensiones prioritarias en salud.   

Porcentaje de acciones 

desarrolladas en las 

dimensiones prioritarias en 

salud. 

0% 100% 

Mantener la tasa de incidencia de 

violencia intrafamiliar por debajo del 

Porcentaje de la tasa de 

incidencia de violencia 
95,49% <111,3% 
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promedio de la referencia del 

departamento (111,3% año 2017) 

durante el periodo de gobierno. 

intrafamiliar por debajo del 

promedio de la referencia del 

departamento (111,3% año 

2017). 

Mantener la tasa de incidencia de 

VIH notificada por debajo del 

indicador departamental (14,11% 

para el año 2014), durante el 

cuatrienio 

Porcentaje de la tasa de 

incidencia de VIH notificada 

mantenido por debajo del 

indicador departamental.  

2,90% <14.11% 

Mantener la tasa de incidencia de 

dengue clásico según municipio de 

ocurrencia por debajo del indicador 

departamental (99.39% para el año 

2017), durante el cuatrienio 

Porcentaje de la tasa de 

incidencia de dengue clásico 

según municipio de 

ocurrencia por debajo del 

indicador departamental 

(99.39% para el año 2017).  

66,68% <99,39% 

Mantener la tasa de mortalidad 

ajustada por tumor maligno de 

próstata por edad  por debajo del 

indicador departamental (17,45% 

para el año 2017), durante el 

cuatrienio 

Porcentaje de la tasa de 

mortalidad ajustada por 

tumor maligno de próstata 

por edad mantenido por 

debajo del indicador 

departamental (17,45% para 

el año 2017). 

3,99% <17,45% 
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PROYECTO 4.3.2.2.1: MEJORAMIENTO DE LA SALUD AMBIENTAL. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Realizar doce (12) 

actividades /año con 

acciones en salud 

ambiental, en todos sus 

componentes, en 

coordinación con la UES 

dirigidas a población 

general durante el periodo 

de gobierno. 

Número de actividades 

realizadas año  con 

acciones de salud 

ambiental en todos sus 

componentes, en 

coordinación con la UES 

dirigidas a población 

general durante el 

periodo de gobierno. 

10 48  Incremento 

Realizar tres (3) campañas 

/año para la prevención de 

accidentes de tránsito y la   

promoción de modos, 

condiciones, estilos de 

vida y hábitat saludables 

durante el cuatrienio 

Número de campañas 

para la prevención de 

accidentes de tránsito y 

promoción de modos, 

condiciones ,estilos de 

vida y hábitat  

saludables realizadas 

durante el cuatrienio.  

1 12 Incremento 
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PROYECTO 4.3.2.2.2: FORTALECIMIENTO DE LA SALUD SEXUAL,  DERECHOS 

SEXUALES Y REPRODUCTIVOS. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Realizar cuatro (4) 

campañas /año para 

promover la prevención y 

atención integral en salud 

sexual y reproductiva desde 

un enfoque de derechos 

durante los próximos cuatro 

años. 

Número de jornadas 

para promover la 

prevención y atención 

integral en salud 

sexual y reproductiva 

desde un enfoque de 

derechos por año. 

4 16  Incremento  

Intervenir a las once (11) 

instituciones educativas 

oficiales con la estrategia 

de servicios amigables 

desde un enfoque de 

derechos durante el periodo 

de gobierno.  

Número de 

instituciones 

educativas oficiales 

intervenidas con la 

estrategia de servicios 

amigables durante el 

periodo de gobierno.  

11 11 Mantenimiento  
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PROYECTO 4.3.2.2.3: FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA SOCIAL Y SALUD 

MENTAL. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Realizar dos (2) campañas / 

año para promover 

acciones, condiciones, 

capacidades y medios para 

que los individuos, familias 

y sociedad en conjunto 

gocen del nivel más alto de 

salud mental y convivencia 

social pacífica durante el 

periodo de gobierno. 

Número de campañas 

realizadas/ año para 

promover acciones, 

condiciones, 

capacidades y medios 

para que los 

individuos, familias y 

sociedad en conjunto 

gocen del nivel más 

alto de salud mental y 

convivencia social 

pacífica durante el 

periodo de gobierno. 

0 8  Incremento 

Intervenir a las once (11) 

instituciones   educativas 

con jornadas de 

sensibilización dirigidas a la 

población escolar del 

municipio en la gestión del 

riesgo para la prevención 

del consumo de sustancias 

psicoactivas de durante el 

periodo de gobierno.  

Número de 

instituciones 

educativas 

intervenidas con 

jornadas de 

sensibilización en 

prevención del 

consumo de 

sustancias 

psicoactivas en el 

periodo de gobierno.  

11 11 Mantenimiento 
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PROYECTO 4.3.2.2.4: MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL . 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Intervenir a cien (100) 

núcleos familiares/año de 

primera infancia e infancia 

con carácter diferencial en 

acciones para promover el 

consumo de una 

alimentación sana y 

culturalmente apropiada y 

el mejoramiento de la 

seguridad alimentaria y 

nutricional durante el 

cuatrienio. 

Número de núcleos 

familiares intervenidos 

/año de primera 

infancia e infancia con 

carácter diferencial en 

acciones para 

promover el consumo 

de una alimentación 

sana, culturalmente 

apropiada y el 

mejoramiento de la 

seguridad alimentaria 

y nutricional durante el 

cuatrienio. 

100 100  Mantenimiento 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 137 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

PROYECTO 4.3.2.2.5: FORTALECIMIENTO DE VIDA SALUDABLE PARA REDUCCIÓN 

DE  CONDICIONES CRÓNICAS Y DISCAPACIDAD. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Realizar tres (3) campañas 

/año para el desarrollo de 

acciones de bienestar y 

disfrute de vida sana, 

promoción de condiciones y 

estilos de vida saludables, 

prevención y control de las 

condiciones crónicas no 

transmisibles durante el 

cuatrienio. 

Número de 

campañas/año 

realizadas para el 

desarrollo de acciones 

de bienestar y disfrute 

de vida sana, 

promoción de 

condiciones y estilos de 

vida saludables, 

prevención y control de 

las condiciones 

crónicas no 

transmisibles.  

3 3 Mantenimiento 

Realizar 12 jornadas 

extramurales/año mediante 

la estrategia atención 

primaria en salud APS 

(médico en casa) para la 

prevención y el abordaje de 

enfermedades no 

transmisibles, de 

alteraciones de la salud, 

gestión del riesgo, 

disminución de la 

enfermedad y la 

discapacidad evitable de 

acuerdo a realidad territorial 

Número de jornadas 

extramurales/año para 

la prevención y el 

abordaje de 

enfermedades no 

transmisibles, de 

alteraciones de la 

salud, gestión del 

riesgo, disminución de 

la enfermedad y la 

discapacidad evitable 

de acuerdo a realidad 

territorial,  durante el 

periodo de gobierno. 

0 48 Incremento 
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durante el periodo de 

gobierno. 

PROYECTO 4.3.2.2.6: MEJORAMIENTO DE LA SALUD Y AMBITO LABORAL 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Realizar dos (2) 

jornadas/año de 

seguimiento y capacitación a 

lugares de trabajo para la 

gestión del riesgo y abordar 

situaciones prevalentes de 

origen laboral fortaleciendo 

la prevención de 

enfermedades asociadas a 

riesgos laborales durante el 

periodo de gobierno. 

Número jornadas 

realizadas /año de 

seguimiento y 

capacitación a lugares 

de trabajo para la 

gestión del riesgo y 

abordar situaciones 

prevalentes de origen 

laboral fortaleciendo la 

prevención de 

enfermedades 

asociadas a riesgos 

laborales. 

2 8 Incremento 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 139 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

  

PROYECTO 4.3.2.2.7: FOTALECIMIENTO DE LA VIDA SALUDABLE 

LIBRE DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Realizar un (1) convenio 

por año con la red 

pública para apoyar las 

campañas de 

prevención y control de 

las enfermedades 

infecciosas emergentes, 

re-emergentes y 

desatendidas (TBC y 

LEPRA) durante el 

cuatrienio.  

Número de convenios 

realizados por año con la 

red pública para apoyar 

las campañas de 

prevención y control de 

las enfermedades 

infecciosas emergentes, 

re-emergentes y 

desatendidas (TBC y 

LEPRA). 

1 1   Mantenimiento 

Realizar un (1) convenio 

por año con la red 

pública para apoyar las 

campañas para prevenir, 

controlar o minimizar la 

aparición de las 

enfermedades 

prevenibles por vacunas 

y sus posibles efectos 

adversos; apoyo al Plan 

Ampliado de 

Inmunizaciones – PAI  

en los próximos cuatros 

años. 

Número de convenios 

realizados con la red 

pública para apoyar las 

campañas para prevenir, 

controlar o minimizar la 

aparición de las 

enfermedades 

prevenibles por vacunas 

y sus posibles efectos 

adversos; apoyo al Plan 

Ampliado de 

Inmunizaciones. 

1 1 Mantenimiento  
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PROGRAMA 4.3.2.3: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA QUE APOYA A SU 

POBLACIÓN VULNERABLE. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Mantener en cero (0) la tasa de 

mortalidad por EDAS en menores 

de 5 años durante el cuatrienio. 

Porcentaje de mortalidad por 

EDAS en menores de 5 años 

durante el cuatrienio 

0% 0% 

Desarrollar acciones para el buen 

funcionamiento del 100 % de los 

programas nacionales DE CERO 

A SIEMPRE, AIEPI y IAMI 

Porcentaje de funcionamiento 

de los programas nacionales 

DE CERO A SIEMPRE, AIEPI y 

IAMI 

0% 100% 

Disminuir la tasa de mortalidad 

infantil al promedio de la referencia 

del departamento (9,85% año 

2016) durante el periodo de 

gobierno. 

Porcentaje de la tasa de 

mortalidad infantil disminuida al 

promedio de la referencia del 

departamento (9,85% año 

2016). 

26.43% 9,85% 

PROYECTO 4.3.2.2.8: FORTALECIMIENTO DE LA SALUD EN 

EMERGENCIAS Y DESASTRES. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Realizar 2 Jornadas /año de 

sensibilización capacitación 

en la prevención de 

situaciones que pongan en 

riesgo la integridad 

personal y la salud de la 

población y gestión del 

riesgo en el cuatrienio.  

Número de Jornadas /año 

de sensibilización 

capacitación en la 

prevención de situaciones 

que pongan en riesgo la 

integridad personal y la 

salud de la población y 

gestión del riesgo. 

2 2 Mantenimiento 
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Disminuir la tasa de mortalidad 

neonatal al promedio de la 

referencia del departamento 

(6,74% año 2016) durante el 

periodo de gobierno. 

Porcentaje de la tasa de 

mortalidad neonatal disminuida 

al promedio de la referencia del 

departamento (6,74% año 

2016). 

17,62% 6,74% 

Mantener la tasa de mortalidad 

ajustada por diabetes mellitus por 

edad por debajo del indicador 

departamental (16,82% para el 

año 2017), durante el cuatrienio 

Porcentaje de la tasa de 

mortalidad ajustada por 

diabetes mellitus por edad 

mantenida por debajo del 

indicador departamental 

(16,82% para el año 2017). 

10.59 <16,82 

Mantener la tasa de mortalidad 

ajustada por tumor maligno de 

mama por edad por debajo del 

indicador departamental (15,68% 

para el año 2017), durante el 

cuatrienio 

Porcentaje de la tasa de 

mortalidad ajustada por tumor 

maligno de mama por edad 

mantenida por debajo del 

indicador departamental 

(15,98% para el año 2017). 

3,94% <15,68 
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PROYECTO 4.3.2.3.1: APOYO EN SALUD A POBLACIONES VULNERABLES CON 

ENFOQUE DIFERENCIAL. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar dos (2) 

campañas/año de salud oral 

dirigido a primera infancia e 

infancia para promoción de 

modos, condiciones y estilos 

de vida saludables. 

Número de campañas/año 
de salud oral dirigido la 
primera infancia e infancia 
implementados para la 
promoción de modos, 
condiciones y estilos de 
vida saludables. 

2 8  Incremento 

Realizar tres (03) 

jornadas/año para prevenir 

el maltrato infantil y 

promoción de la red del buen 

trato dirigido a primera 

infancia e infancia durante el 

periodo de gobierno. 

Número de jornadas 
realizadas para prevenir el 
maltrato infantil y 
promoción de la red del 
buen trato dirigido a 
primera infancia e infancia 
durante el periodo de 
gobierno. 

3 12 Incremento  

Realizar tres (03) 
jornadas/año de promoción y 
sensibilización de AIEPI, 
cero a siempre y IAMI como 
estrategias de atención a la 
primera infancia e infancia  
durante el periodo de 
gobierno. 

Número de jornadas/año 
de promoción y 
sensibilización de AIEPI, 
cero a siempre y IAMI 
realizadas como 
estrategias de atención a 
la primera infancia e 
infancia  durante el 
periodo de gobierno. 

3 12 Incremento  

Realizar 2 jornadas/año para 

prevenir la enfermedad y 

promover la salud en la 

población en condición de 

discapacidad para 

promoción de modos, 

condiciones y estilos de vida 

Número de jornadas/año 
realizadas para prevenir la 
enfermedad y promover la 
salud en la población en 
condición de discapacidad 
para promoción de 
modos, condiciones y 
estilos de vida saludables. 

2 8 Incremento  
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saludables durante el 

periodo de gobierno. 

Realizar 2 jornadas/año para 
prevenir la enfermedad y 
promover la salud en la 
población víctima   para 
promoción de modos, 
condiciones y estilos de vida 
saludables durante el 
periodo de gobierno. 

Número de jornadas/año 
realizadas para prevenir la 
enfermedad y promover la 
salud en la población 
víctima para promoción de 
modos, condiciones y 
estilos de vida saludables. 

2 8 Incremento  

Realizar 2 jornadas/año para 
prevenir la enfermedad y 
promover la salud en la 
población étnica y 
afrodescendiente para 
promoción de modos, 
condiciones y estilos de vida 
saludables durante el 
periodo de gobierno. 

Número de jornadas/año 
realizadas para prevenir la 
enfermedad y promover la 
salud en la población 
étnica y afrodescendiente 
para promoción de 
modos, condiciones y 
estilos de vida saludables.  

2 8 Incremento  

Realizar 2 jornadas/año para 
prevenir la enfermedad y 
promover la salud en la 
población adulta mayor y 
joven para promoción de 
modos, condiciones y estilos 
de vida saludables durante 
el periodo de gobierno. 

Realizar 2 jornadas/año 
para prevenir la 
enfermedad y promover la 
salud en la población 
adulta mayor y joven para 
promoción de modos, 
condiciones y estilos de 
vida saludables. 

2 8 Incremento 
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PROGRAMA 4.3.2.4: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON 

INFRAESTRUCTURA EN SALUD. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Aumentar la cobertura de 

atención en la red de salud 

pública al 75 % de la población 

mediante el mejoramiento de la 

infraestructura hospitalaria y 

dotación de equipos biomédicos 

durante el cuatrienio.   

Porcentaje de población con 

atención integral en salud 

mediante el mejoramiento de 

la infraestructura hospitalaria 

y dotación de equipos 

biomédicos.   

50% 75% 

 

 

PROYECTO 4.3.2.4.1: FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Modernizar cuatro (4) 

puestos de salud en el 

territorio para la prestación 

de mejores servicios a la 

comunidad con eficiencia y 

oportunidad, durante el 

cuatrienio. 

Número de puestos de 

salud modernizados en 

el territorio para la 

prestación de mejores 

servicios a la 

comunidad con 

eficiencia y oportunidad  

0 4  Incremento 

Dotar cuatro (4) puestos de 

salud en el territorio para la 

prestación de mejores 

servicios a la comunidad con 

eficiencia y oportunidad, 

durante el cuatrienio.  

Número de puestos de 
salud en el territorio 
dotados para la 
prestación de mejores 
servicios a la 
comunidad con 
eficiencia y oportunidad 
en los próximos cuatro 
años 

0 4  Incremento 
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Sector: Deporte y Recreación.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

 

Promover la práctica de diversas disciplinas deportivas y la recreación en todo el 

curso de vida, con enfoque de derechos, diferencial, étnico y de víctimas, y demás 

grupos de inclusión social, fomentando estilos de vida saludables y la utilización 

adecuada del tiempo libre para el desarrollo integral sostenible en el Municipio de 

Dagua. 

 

PROGRAMA 4.3.3.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON MAS 
DEPORTE Y RECREACION. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Beneficiar el 60% de la 

población con acciones y 

actividades para la práctica del 

diversos deportes y la 

recreación, impactando el curso 

de vida, con enfoque de 

derechos, diferencial, étnico de 

víctimas y demás grupos e 

inclusión social. 

 

Porcentaje de población 

beneficiada con acciones y 

actividades para la práctica 

del diversos deportes y la 

recreación, impactando el 

curso de vida, con enfoque 

de derechos, diferencial, 

étnico de víctimas y demás 

grupos e inclusión social. 

50% 60% 
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PROYECTO 4.3.3.1.1:  ADECUACION Y DOTACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar adecuaciones 
en dieciséis (16) 
escenarios deportivos 
en el cuatrienio 

Número de escenarios 
deportivos en los cuales 
se han realizado 
adecuaciones en el 
cuatrienio  

0 16 Incremento  

PROYECTO 4.3.3.1.2:  MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS DEPORTIVOS. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Hacer mantenimiento a 
cuatro (4) escenarios 
deportivos/año. 

Número de escenarios 
deportivos a los que se 
les ha hecho 
mantenimiento/año. 

4 4 Mantenimiento  
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PROYECTO 4.3.3.1.3:  FORTALECIMIENTO Y FOMENTO A LA PRÁCTICA DE 
DIVERSAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Asistir a dos mil (2000) 
personas, durante el 
cuatrienio, en el curso 
de vida con monitores 
de diversas disciplinas 
deportivas en 
articulación con 
proyectos 
transversales. 

Número de personas, en 
el curso de vida, 
asistidas con monitores 
de diversas disciplinas 
deportivas en 
articulación con 
proyectos transversales 
durante el cuatrienio. 

2000 2000 Mantenimiento  

Dotar con implementos 
a ocho (8) disciplinas 
deportivas, para el 
mejoramiento de la 
práctica de las mismas, 
durante el cuatrienio. 

Número de disciplinas 
deportivas dotadas con 
implementos para el 
mejoramiento de su 
práctica, durante el 
cuatrienio.  

0 8 Incremento  

Formular de 2 
proyectos para 
construcción de 
infraestructura 
deportiva y/o 
recreativa, en el 
Municipio de Dagua, 
durante el cuatrienio. 

Número de proyectos 
formulados para 
construcción de 
infraestructura deportiva 
y/o recreativa, durante el 
cuatrienio, en el 
Municipio de Dagua. 

0 2 Incremento  
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PROYECTO 4.3.3.1.4:  DESARROLLO DE EVENTOS DEPORTIVOS COMUNITARIOS, 
ÉNFASIS GRUPOS DE INCLUSIÓN SOCIAL. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar 4 eventos 
deportivos 
comunitarios/año con 
énfasis en población 
perteneciente a grupos 
de inclusión social. 

Número de eventos   
deportivos comunitarios 
realizados/año, con 
énfasis en población 
perteneciente a grupos 
de inclusión social. 

4 4 Mantenimiento 
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PROYECTO 4.3.3.1.5:   ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS PARA 
PROMOVER ESTILOS DE VIDA SALUDABLE Y CONVIVENCIA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar cuatro (4) 
eventos/año para la 
promoción de estilos de 
vida saludable a través 
de la actividad física, la 
recreación y el deporte. 

Número de eventos 
para la promoción de 
estilos de vida 
saludable a través de la 
actividad física, la 
recreación y el deporte 
realizados por año. 

4 4 Mantenimiento 

Participar en seis (6) 
eventos o 
competencias 
deportivas/año, locales 
y/o regionales 

Número de 
competencias 
deportivas/año, locales 
y/o regionales en las 
que se ha participado 

6 6 Mantenimiento 

Instalar 2 gimnasios al 
aire libre, en igual 
número de zonas 
verdes, como 
contribución a la salud 
y bienestar de las 
comunidades, durante 
el cuatrienio. 

Número de gimnasios al 
aire libre, instalados en 
igual número de zonas 
verdes, como 
contribución a la salud y 
bienestar de las 
comunidades, durante 
el cuatrienio. 

1 3 Incremento  

Realizar un (1) evento 
anual de vacaciones 
recreativas infantiles, 
con énfasis en 
población vulnerable. 

Número de eventos 
anuales de vacaciones 
recreativas infantiles, 
realizadas por año con 
énfasis en población 
vulnerable. 

0 3 Incremento  
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Sector: Cultura. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

 

Promover las diversas expresiones de la cultura y el arte, en el curso de vida, como 

herramienta innovadora y potencial para el desarrollo económico local sostenible, el 

crecimiento del ser y con enfoque de derechos diferencial, étnico, víctimas y demás 

grupos de inclusión social. 

 

PROGRAMA 4.3.4.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON MAS 
ARTE Y CULTURA. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Promover la práctica y el 

disfrute de diversas 

expresiones del arte y la cultura 

al 50% de la población, 

impactando el curso de vida, 

con enfoque de derechos 

diferencial, étnico, victimas y 

demás grupos de inclusión 

social.  

Porcentaje de población a 

la cual se le ha promovido 

para que participe y disfrute 

de actividades y acciones 

de promoción de las 

diversas expresiones del 

arte y cultura.  

40% 50% 
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PROYECTO 4.3.4.1.1:  FORTALECIMIENTO A LA PRÁCTICA DE DIVERSAS 
EXPRESIONES DEL ARTE Y LA CULTURA. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Capacitar a dos mil 
(2000) personas de 
todo el curso de vida, 
en la práctica de 
diversas expresiones 
del arte y la cultura, 
para el desarrollo 
integral del ser y el 
desarrollo económico 
local, durante el 
cuatrienio. 

Número de personas en 
todo el curso de vida 
capacitadas en la 
práctica de diversas 
expresiones del arte y la 
cultura, para el 
desarrollo integral del 
ser y el desarrollo 
económico local, 
durante el cuatrienio. 

2000 2000 Mantenimiento 

Realizar un (1) 
evento/año de 
Muralismo con 
intervenciones 
simultáneas en 
diferentes espacios del 
Municipio, con enfoque 
artístico, cultural, 
turístico, social y de 
identidad territorial. 

Número de eventos/año 
de Muralismo con 
intervenciones 
simultáneas en 
diferentes espacios del 
Municipio, con enfoque 
artístico, cultural, 
turístico, social y de 
identidad territorial. 

0 4 Incremento  

Realizar una (1) 
exposición anual de 
fotografía y memoria 
histórica, en las 
diversas zonas, para el 
fortalecimiento de la 
identidad.   

Número de 
exposiciones anuales, 
de fotografía y memoria 
histórica, en las 
diferentes zonas, para el 
fortalecimiento de la 
identidad.   

0 4 Incremento  

Formular 2 proyectos 
para la construcción de 
escenarios artísticos y 
culturales, durante el 
cuatrienio. 

Número de proyectos 
para la construcción de 
escenarios artísticos y 
culturales, formulados 
durante el cuatrienio. 

0 2 Incremento  
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PROYECTO 4.3.4.1.2:  SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA LECTURA A LA 
COMUNIDAD. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Atender a 1200 
personas/año en todo 
el curso de vida para 
promover la cultura de 
la lectura a la 
población.  

Número de personas 
atendidas en todo el 
curso de vida para 
promover la cultura de la 
lectura, por año. 

1200 1200 Mantenimiento 

PROYECTO 4.3.4.1.3:   ADECUACIÓN Y DOTACIÓN DE ESCENARIOS CULTURALES 
Y ARTÍSTICOS. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar adecuaciones 
en tres (3) escenarios 
artísticos y culturales. 

Número de escenarios 
artísticos y culturales a 
los cuales se les han 
realizado adecuaciones 

0 3 Incremento 

Dotar tres (3) 
escenarios artísticos y 
culturales para su 
consolidación como 
herramienta 
innovadora que 
contribuye al desarrollo 
social, económico y 
ambiental del del 
municipio 

Número de escenarios 
artísticos y culturales a 
los cuales se les ha 
dotado para su 
consolidación como 
herramienta innovadora 
que contribuye al 
desarrollo social, 
económico y ambiental. 

0 3 Incremento 

Realizar 2 acciones 
para la conservación y 
protección del 
patrimonio cultural, 
durante el cuatrienio. 

Número de acciones 
realizadas para la 
conservación y 
protección del 
patrimonio cultural, 
durante el cuatrienio. 

0 2 Incremento 
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Sector: Vivienda. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

 

Desarrollar acciones, enmarcadas en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial, 

encaminadas al mejoramiento de las condiciones para una vivienda digna, en zona 

urbana y rural, en el marco del desarrollo sostenible y con enfoque de derechos, 

diferencial, étnico, de víctimas y demás grupos de inclusión social. 

 

PROGRAMA 4.3.5.1:  APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON 
ACCESO A SOLUCIONES DE VIVIENDA. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Reducir el déficit 

cualitativo de vivienda en 

un 0,34% vivienda.  

Porcentaje de déficit 

cualitativo de vivienda 

que se redujo 

92.37%  92,03% 

Reducir el déficit 

cuantitativo de vivienda 

en un 0,04% vivienda.  

Porcentaje de déficit 

cuantitativo de vivienda 

que se redujo 

12.93% 12,89% 

PROYECTO 4.3.4.1.4:  EVENTOS CULTURALES Y ARTÍSTICOS. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar seis (6) eventos 
artísticos y culturales/año 
de interés general, como 
estrategia articulada al 
turismo para el desarrollo 
económico (economía 
naranja). 

Número de eventos  
artísticos y culturales 
realizados/año de 
interés general, como 
estrategia articulada 
al turismo para el 
desarrollo económico 
(economía naranja). 

6 6 Mantenimiento 
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PROYECTO 4.3.5.1.1:   MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANO Y RURAL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar 40 
mejoramientos de 
vivienda a igual 
número de hogares 
durante el cuatrienio.   

Número de hogares a 
los cuales se les ha 
realizado mejoramiento 
de vivienda, durante el 
cuatrienio 

0 40 Incremento 

Crear un (1) banco de 
materiales de 
construcción, dirigido 
al mejoramiento de 
vivienda durante el 
cuatrienio. 

Número de bancos de 
materiales de 
construcción, dirigidos 
al mejoramiento de 
vivienda, creados 
durante el cuatrienio. 

0 1 Incremento  

PROYECTO 4.3.5.1.2:   CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Desarrollar un (1) 
proyecto para 
construcción de 
vivienda nueva en sitio 
propio, durante el 
cuatrienio.   

Número de proyectos 
para construcción de 
vivienda nueva en sitio 
propio, desarrollados 
durante el cuatrienio. 

0 1 Incremento 
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PROYECTO 4.3.5.1.3:  REVISION Y AJUSTES AL PLAN BASICO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL (PBOT) 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar revisión y 
ajustes a un (1) Plan 
Básico de 
Ordenamiento 
Territorial (PBOT) en 
articulación con el Plan 
Municipal de Gestión 
del Riesgo, durante el 
cuatrienio. 

Número de Planes 
Básicos de 
Ordenamiento 
Territorial (PBOT) en 
articulación con el Plan 
Municipal de Gestión 
del Riesgo, revisados y 
ajustados durante el 
cuatrienio. 

 0 1 Incremento 

Hacer control y 
seguimiento a la 
ejecución de un (1) 
plan básico de 
ordenamiento 
territorial, durante el 
cuatrienio.  

Número planes básicos 
de ordenamiento a los 
cuales se les ha hecho 
control y seguimiento 
durante el cuatrienio. 

 1 1  Mantenimiento 
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Sector: Equipamiento. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

Mejorar las condiciones y el hábitat en los espacios de uso comunitario, como 

contribución al mejoramiento de la calidad de vida de la población, al bienestar 

social y al desarrollo sostenible de actividades económicas, sociales, culturales y 

recreativas de acuerdo con el curso de vida, con enfoque de derechos, diferencial, 

étnico, de víctimas y demás grupos de inclusión social. 

 

 

PROYECTO 4.3.5.1.4:  LEGALIZACION/TITULACIÓN DE PREDIOS 

META DE PRODUCTO 

 
INDICADOR 

LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar una (1) 
asistencia técnica para 
saneamiento y titulación 
de predios a familias que 
no tengan título a nivel 
nacional y a bienes 
fiscales del municipio. 

Número de asistencias 
técnicas para 
saneamiento y titulación 
de predios a familias 
que no tengan título a 
nivel nacional y a bienes 
fiscales del municipio  

1 1 Mantenimiento  

Realizar un (1) proceso 
de sustracción de áreas 
de interés para el 
desarrollo municipal, 
durante el cuatrienio. 

Número de procesos 
realizados de 
sustracción de áreas de 
interés para el 
desarrollo municipal, 
durante el cuatrienio. 

0 1 Incremento  
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PROGRAMA 4.3.6.1:  APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON MEJOR 
EQUIPAMIENTO 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Fortalecer el equipamiento 

municipal para la prestación de 

mejores servicios beneficiando 

al 60% de la población.  

Porcentaje de población 

beneficiada con el 

fortalecimiento del 

equipamiento municipal.  

55%  60% 

 

 

 

 

PROYECTO 4.3.6.1.1:  MEJORAMIENTO DEL EQUIPAMIENTO MUNICIPAL. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar adecuaciones 
que faciliten la atención 
a la comunidad y el 
desempeño, eficiente y 
seguro de los 
funcionarios en los 
cuatro (4) espacios 
físicos en donde 
funciona la 
administración 
municipal, durante el 
cuatrienio, 

Número espacios físicos 
en donde funciona la 
administración 
municipal a los cuales 
se les han realizado 
adecuaciones que 
faciliten la atención a la 
comunidad y el 
desempeño, eficiente y 
seguro de los 
funcionarios, durante el 
cuatrienio.  

 0 4 Incremento 

Realizar adecuaciones 
pertinentes en diez (10) 
espacios para el 
disfrute y uso público, 
durante el cuatrienio.  

Número de espacios 
para el disfrute y uso 
público a los cuales se 
les han realizados 
adecuaciones durante el 
cuatrienio, 

1 10 Incremento  
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Sector: Atención a Grupos Vulnerables  

  

OBJETIVO ESPECÍFICO:   

Garantizar la atención integral a los diversos grupos de inclusión social, dándoles 

prioridad en situaciones de prevención y manejo adecuado de emergencias 

sanitarias como la pandemia COVID 19, en alianza con actores locales, regionales 

y nacionales, acorde con el curso de vida y desde un enfoque de derechos, 

diferencial, étnico, de víctimas, migrantes, personas en proceso de reintegración, 

reincorporación y demás grupos de inclusión, fortaleciendo espacios y entes 

representativos para una efectiva participación y mejoramiento de sus condiciones 

sociales, económicas y ambientales a nivel urbano y rural. 

 

PROGRAMA 4.3.7.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES MAS FELICES. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Garantizar el acceso al 95 % de 

la población rural y urbana entre 

primera infancia, infancia y 

adolescencia a los diversos 

programas que, para su 

bienestar, brindan las 

instituciones locales, 

Departamentales y Nacionales 

en cumplimiento de sus 

derechos y en el marco de la 

política pública. 

Porcentaje de población rural 

y urbana entre primera 

infancia, infancia y 

adolescencia a los cuales se 

les garantiza el acceso a los 

diversos programas que, 

para su bienestar, brindan las 

instituciones locales, 

Departamentales y 

Nacionales en cumplimiento 

de sus derechos y en el 

marco de la política pública.  

 93% 
  
9 
5% 
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PROYECTO 4.3.7.1.1:  ATENCIÓN INTEGRAL PARA UNA PRIMERA INFANCIA MAS 
FELIZ. 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Dotar con 
implementos y 
herramientas 
espaciales y   lúdico 
pedagógicas, 35 
espacios de atención 
integral a la primera 
infancia, durante el 
cuatrienio, en el 
marco del programa 
DE CERO A 
SIEMPRE en sus 
diversas 
modalidades.  

Número de espacios de 
atención integral a la 
primera infancia, 
dotados con 
herramientas 
espaciales y lúdico 
pedagógicas, como 
apoyo a desarrollo del 
programa DE CERO A 
SIEMPRE en sus 
diversas modalidades. 

 0 35  Incremento 

Sensibilizar a 200 
mujeres cada año, 
entre gestantes o en 
periodo de lactancia, 
para la prevención de 
la desnutrición a 
través de la lactancia 
materna.  

Número de mujeres 
sensibilizadas cada año, 
entre gestantes o en 
periodo de lactancia, 
para la prevención de la 
desnutrición a través de 
la lactancia materna. 

200 200 Mantenimiento  

PROYECTO 4.3.7.1.2:  FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL PARA LA 
PROMOCION Y  PROTECCIÓN DE DERECHOS A LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

META DE PRODUCTO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Brindar, durante el 
cuatrienio, asistencia 
técnica a 400 familias 
con población entre 0 y 
diecisiete años de 
edad, priorizadas por la 
gerencia 
correspondiente en 
procesos de 
reconocimiento como 
sujetos de derecho, 
existencia, desarrollo y 
participación. 

Número de familias con 
población entre 0 y 17 
años, a los cuales se les 
ha brindado durante el 
cuatrienio asistencia 
técnica en procesos de 
reconocimiento como 
sujetos de derecho, 
existencia, desarrollo y 
participación. 

0 400 Incremento. 

Impulsar el juego en 
una población de 3000 
personas entre 0 y 17 
años, como una 
herramienta de 
promoción de derechos 
y de recuperación de 
tradiciones, cultura e 
identidad de las 
comunidades 
Dagüeños durante el 
cuatrienio. 

Número de personas 
entre 0 y 17 años a las 
cuales se les ha 
impulsado la cultura del 
juego como una 
herramienta de 
promoción de derechos 
y de recuperación 
tradiciones, cultura e 
identidad de las 
comunidades Dagüeños 
durante el cuatrienio. 

3000 3000 Mantenimiento  
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PROGRAMA 4.3.7.2: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON INCLUSIÓN 
SOCIOECONÓMICA 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Cubrir el 40% aproximadamente 

de población con servicios y 

programas de atención 

incluyentes, que promueven 

participación, protección de 

derechos y mejoramiento de sus 

condiciones socioeconómica. 

Porcentaje de población 

cubierta con programas de 

atención incluyentes, que 

promueven participación, 

protección de derechos y 

mejoramiento de sus 

condiciones 

socioeconómicas.  

 38%  40% 
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PROYECTO 4.3.7.2.1:  ASISTENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO 
SOCIOECONÓMICO DE LA POBLACIÓN JOVEN. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Garantizar el 
funcionamiento anual 
de un (1) consejo 
municipal de juventud 

Número consejos 
municipales de juventud 
a los cuales se les 
garantiza su 
funcionamiento anual 

 1 1  Mantenimiento 

Apoyar la 
implementación de 12 
unidades productivas 
colectivas juveniles, 
durante el cuatrienio, 
para la generación de 
ingresos 

Número de unidades 
productivas colectivas 
juveniles a las cuales se 
les ha apoyado durante 
el cuatrienio en su 
implementación parala 
generación de ingresos 

0 12 

Incremento 
 
 
 
 
 

Desarrollar un (1) 
programa de formación, 
como apoyo a la 
jóvenes, con énfasis en 
el uso y 
aprovechamiento de 
herramientas 
tecnológicas TIC,s, 
durante el cuatrienio. 
 
 
 

Número de programas 
de formación para 
jóvenes, con énfasis 
en uso y 
aprovechamiento de 
herramientas 
tecnológicas TIC,s 
desarrollados durante 
el cuatrienio. 
 
 
 

0 1 Incremento 
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PROYECTO 4.3.7.2.2:  ASISTENCIA PARA EL EMPODERAMIENTO 
SOCIOECONÓMICO DE LA POBLACIÓN CON CAPACIDADES DIFERENTES. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Vincular a 60 personas 
de población con 
capacidades diferentes 
en programas de 
formación para el trabajo 
y el desarrollo humano, 
en la zonas rural y 
urbana, durante el 
cuatrienio. 

Número de personas 
de población con 
capacidades diferentes 
en programas de 
formación para el 
trabajo y el desarrollo 
humano, en la zonas 
rural y urbana, durante 
el cuatrienio 

 0 60 Incremento  

Realizar 1 evento anual, 
Día Internacional de las 
Personas con 
Discapacidad. 

Número de eventos 
anuales Día 
Internacional de las 
Personas con 
Discapacidad. 

0 4 Incremento 

Eliminar barreras físicas 
en ocho (8) espacios del 
equipamiento municipal 
urbano y rural durante el 
cuatrienio, para 
garantizar el acceso a las 
personas con 
discapacidad en el marco 
de la política pública.   

Número de espacios 
del equipamiento 
municipal urbano y 
rural en donde se ha 
eliminado barreras 
físicas en para 
garantizar el acceso a 
las personas con 
discapacidad en el 
marco de la política 
pública durante el 
cuatrienio.  

0 8 Incremento 
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PROYECTO 4.3.7.2.3:  FORTALECIMIENTO DE LA COMISARIA DE FAMILIA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Fortalecer anualmente 
con personal idóneo 
una (1) comisaria de 
familia para el 
acompañamiento a las 
familias en la garantía 
de sus derechos y los 
de sus integrantes. 

Número de comisarías 
de familias fortalecidas 
anualmente para el 
acompañamiento a las 
familias en la garantía 
de sus derechos y los de 
sus integrantes. 

 1 1  Mantenimiento 

Realizar 6 campañas 
año, para la promoción, 
prevención y control de 
consumo de sustancias 
psicoactivas, trabajo 
infantil, reclutamiento 
forzados, 
responsabilidad penal 
para adolescentes, 
violencias, maltrato y 
abuso; en los sectores 
rural y urbano del 
Municipio de Dagua.   

Número de campañas 
realizadas año para la 
promoción, prevención y 
control de consumo de 
sustancias psicoactivas, 
trabajo infantil, 
reclutamiento forzados, 
responsabilidad penal 
para adolescentes, 
violencias, maltrato y 
abuso.   

0 24 Incremento  

Hacer un (1) convenio, 
con una entidad 
idónea, para garantizar 
los derechos de niños, 
niñas y adolescentes 
en procesos de 
restitución de derechos 
(Hogar de protección), 
durante el cuatrienio. 

Número de convenios 
con una entidad idónea 
para garantizar los 
derechos de niños, 
niñas y adolescentes en 
procesos de restitución 
de derechos (Hogar de 
protección), durante el 
cuatrienio.  

0 1 Incremento 
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PROYECTO 4.3.7.2.4:  ATENCION INTEGRAL Y DESARROLLO DEL SER PARA LA 
SUPERACIÓN DE LA POBREZA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Asistir, de manera 
integral, a 5400 familias 
generando dinámicas de 
atención interinstitucional 
articuladas para la 
promoción y desarrollo 
del ser facilitando el 
acceso a oferta social, 
diversos servicios, 
oportunidades y 
beneficios para el 
desarrollo 
socioeconómico en sector 
rural y urbano, en el 
cuatrienio. 

Número de familias 
asistidas de manera 
integral generando 
dinámicas de atención 
interinstitucional 
articuladas para la 
promoción y 
desarrollo del ser, 
facilitando el acceso a 
oferta social, diversos 
servicios, 
oportunidades y 
beneficios para el 
desarrollo 
socioeconómico en 
sector rural y urbano, 
en el cuatrienio. 

4500 5400 Incremento 

PROYECTO 4.3.7.2.5:  SERVICIOS PARA LA PROTECCIÓN DEL ADULTO MAYOR EN 
CONDICIONES DE VULNERABILIDAD. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Brindar, en un (1) 
ancianato municipal, 
servicios anuales de 
hospedaje, bienestar 
social y cuidado integral 
de manera permanente 
o temporal a adultos 
mayores en 
condiciones de 
vulnerabilidad  

Número de ancianatos 
municipales en donde se 
brindan servicios 
anualmente de hospedaje, 
bienestar social y cuidado 
integral de manera 
permanente o temporal a 
adultos mayores en 
condiciones de 
vulnerabilidad.  

1 1 Mantenimiento  
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PROYECTO 4.3.7.2.6: ASISTENCIA PARA LA PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE UNA 
VEJEZ DIGNA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Asistencia en un (1) 
centro día, dirigida a 
población de adultos 
mayores, para 
contribuir a la 
protección promoción y 
defensa de sus 
derechos durante el 
cuatrienio.  

Número de centros día, con 
asistencia dirigida a 
población de adultos 
mayores, para contribuir a la 
protección promoción y 
defensa de sus derechos 
durante el cuatrienio.   

0 1 Incremento 

Integrar anualmente 28 
grupos organizados de 
adultos mayores, de la 
zona rural y urbana, en 
acciones tendientes a 
su protección y la 
reducción de sus 
vulnerabilidades. 

Número de grupos 
organizados integrados por 
año en acciones tendientes 
a su protección y la 
reducción de sus 
vulnerabilidades. 

28 28 
Mantenimiento  
 

Sensibilizar a 600 
adultos mayores para 
que se logre su 
inclusión en programas 
estatales como: 
BENEFICIOS 
ECONÓMICOS 
PERIÓDICOS.(BEPS).   

Número de adultos mayores 
sensibilizados para que se 
logre su inclusión en 
programas estatales como: 
BENEFICIOS 
ECONÓMICOS 
PERIÓDICOS (BEPS).   

0 600 Incremento 
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PROYECTO 4.3.7.2.7:  APOYO PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 
POBLACIÓN LGBTI 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Beneficiar a ocho (8) 
emprendedores, 
pertenecientes a 
población LGBTI, con 
proyectos productivos, 
durante el cuatrienio en 
el marco de la política 
pública municipal.  

Número de emprendedores 
de población LGBTI 
beneficiados con proyectos 
productivos durante el 
cuatrienio en el marco de la 
política pública municipal.   

2 10 Mantenimiento  

Realizar un (1) evento 
anual para el 
reconocimiento, 
protección y promoción 
de derechos de la 
población LGBTI.  

Número de eventos para el 
reconocimiento, protección y 
promoción de derechos de 
la población LGBTI. 

0 4 Mantenimiento 
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PROYECTO 4.3.7.2.8:   FORTALECIMIENTO A PROCESOS DE EQUIDAD DE GÉNERO 
(CASA DE LA MUJER EMPODERADA). 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

  
Operativizar una (1) 
oficina para el apoyo a 
las mujeres en el 
desarrollo de sus 
procesos sociales 
económicos, políticos, 
ambientales entre 
otros, encaminados al 
logro de la equidad de 
género, durante el 
cuatrienio. 
 

Número de oficinas 
operativizadas para el 
apoyo a la mujer en el 
desarrollo de sus procesos 
sociales económicos, 
políticos, ambientales entre 
otros, encaminados al logro 
de la equidad de género, 
durante el cuatrienio. 
 

0 1 Incremento  

 
Capacitar 2000 
mujeres durante el 
cuatrienio en temas 
que propendan por el 
mejoramiento de su 
salud integral, 
capacidades para el 
trabajo y el desarrollo 
humano, producción de 
bienes y servicios, 
incidencia política y 
participación 
ciudadana, en el marco 
de la política pública 
municipal.  
 

Número de mujeres 
capacitadas durante el 
cuatrienio en temas que 
propendan por el 
mejoramiento de su salud 
integral, capacidades para 
el trabajo y el desarrollo 
humano, producción de 
bienes y servicios, 
incidencia política y 
participación ciudadana, en 
el marco de la política 
pública.  

0 2000 Incremento  

Realizar 3 eventos, 
durante el cuatrienio, 
para el reconocimiento 
de los aportes de las 

Número de eventos para el 
reconocimiento de los 
aportes de las mujeres al 
desarrollo municipal, 

0 3 Incremento 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 168 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

 

 

mujeres al desarrollo 
municipal, 
conmemoración y 
promoción de derechos 
de las mujeres 
(MUJER DAGUA 
FEST). 

conmemoración y 
promoción de derechos de 
las mujeres (MUJER 
DAGUA FEST). 

PROYECTO 4.3.7.2.9:  CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LAS 
MUJERES 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Suministrar, durante el 
cuatrienio, elementos o 
insumos a ocho (8) 
grupos de mujeres, 
como apoyo a la 
implementación de 
unidades productivas 
para la generación de 
ingresos. 
 

Número de grupos de 
mujeres, a los que se les ha 
suministrado elementos o 
insumos como apoyo a la 
implementación de 
unidades productivas para 
la generación de ingresos. 
 

0 8 Incremento  
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PROYECTO 4.3.7.2.10:  FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA EN LAS 
COMUNIDADES INDIGENAS 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Instalar parcelas para 
seguridad alimentaria a 
cuarenta (40) familias 
indígenas durante el 
cuatrienio, con técnicas 
agropecuarias 
sostenibles, y 
orientadas a promover 
la producción y el 
consumo de alimentos 
locales y culturalmente 
apropiados, con un alto 
contenido nutricional, el 
manejo adecuado de 
los alimentos y la 
adopción de buenos 
hábitos alimenticios.    

Número de familias 
indígenas a las cuales se 
les ha instalado parcela 
para la seguridad 
alimentaria con técnicas de 
agropecuarias sostenibles, 
y orientadas a promover la 
producción y el consumo de 
alimentos locales y 
culturalmente apropiados, 
con un alto contenido 
nutricional, el manejo 
adecuado de los alimentos 
y la adopción de buenos 
hábitos alimenticios.   
durante el cuatrienio.  

0 40 Incremento  

PROYECTO 4.3.7.2.11:  APOYO AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 
POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Instalar trece 13 
unidades productivas 
colectivas a la 
población 
afrocolombiana para la 
generación de ingresos 
durante el cuatrienio.  

Número de unidades 
productivas colectivas 
instadas a la población 
afrocolombiana para la 
generación de ingresos 
durante el cuatrienio. 

0 13 Incremento  

 
Capacitar, durante el 
cuatrienio, a 200 

Número de familias, 
pertenecientes a población 
afrocolombiana, 

0 200 Incremento 
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familias pertenecientes 
a población 
afrocolombiana en el 
fortalecimiento de 
capacidades 
empresariales, 
organizacionales y 
productivas para el 
desarrollo 
socioeconómico 
sostenible.  

capacitadas durante el 
cuatrienio en el 
fortalecimiento de 
capacidades empresariales, 
organizacionales y 
productivas para el 
desarrollo socioeconómico 
sostenible. 

PROYECTO 4.3.7.2.12:  APOYO FUNERARIO A POBLACIÓN CON ALTO ÍNDICE DE 
POBREZA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Suministrar a 60 casos 
de fallecimiento de 
personas con alto índice 
de pobreza, durante el 
cuatrienio, la caja 
fúnebre que requiera, 
dando prioridad a la 
población víctima. 

Número de casos de 
fallecimiento, durante el 
cuatrienio, de personas con 
alto índice de pobreza a los 
cuales se les ha 
suministrado la caja 
fúnebre, dando prioridad a 
la población víctima. 

0 60 Incremento  

PROYECTO 4.3.7.2.13: ATENCIÓN A POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE CALLE 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Asistir a población en 
situación de calle a 
través de 12 campañas 
de salud y cuidado 
personal, durante el 
cuatrienio.  

Número de campañas de 
salud y cuidado personal, 
realizadas durante el 
cuatrienio para asistir a 
personas en situación de 
calle. 
 

0 12 Incremento  
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PROGRAMA 4.3.7.3: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL 

CONFLICTO ARMADO. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Atender en un 100% a la 

población víctima en los 

procesos de atención, 

asistencia y reparación 

integral.  

Porcentaje de población 

víctima atendida en sus 

procesos de atención, 

asistencia, reparación. 

 100%  100% 

 

PROYECTO 4.3.7.2.14: ATENCIÓN A POBLACIÓN MIGRANTE 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Desarrollar una (1) 
estrategia, durante el 
cuatrienio, de atención 
y asistencia a la 
población migrante 
particularmente la 
proveniente de 
Venezuela.  

Número de estrategias, 
durante el cuatrienio, de 
atención y asistencia a la 
población migrante 
particularmente la 
proveniente de 
Venezuela. 

0 1 Incremento  

PROYECTO 4.3.7.3.1:   ASISTENCIA, ATENCIÓN, PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN A 
VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Actualizar, para su 
implementación, 2 
planes (Plan Integral 
de Prevención y 

Número de planes 
actualizados (Plan Integral 
de Prevención y Protección 
y el Plan de Contingencia 

2 2 Mantenimiento 
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Protección y el Plan de 
Contingencia para la 
población víctima del 
Municipio de Dagua) 
durante el cuatrienio. 

para la población víctima 
del Municipio de Dagua) 
durante el cuatrienio. 
. 

Garantizar el 
funcionamiento de una 
(1) la oficina para la 
atención y asistencia a 
víctimas del conflicto 
armado, equipada con 
el recurso físico, 
humano y tecnológico 
que facilite el 
suministro de 
información y 
orientación, para 
garantizar el acceso a 
derechos y servicios 
conforme a la política 
pública de víctimas del 
conflicto armado, 
durante el cuatrienio 

Número de oficinas para 
atención y asistencia a 
víctimas del conflicto 
armado equipada con el 
recurso físico, humano y 
tecnológico que facilite el 
suministro de información y 
orientación para garantizar 
el acceso a derechos y 
servicios conforme a la 
política pública de víctimas 
del conflicto armado, 
durante el cuatrienio. 
 

1 1 Mantenimiento 

Ajustar un (1) Plan de 
acción Territorial y 
mantenerlo actualizado 
para su 
implementación 
durante el cuatrienio.  

Número de Planes de 
Acción Territorial ajustados 
y en actualización 
constante para su 
implementación durante el 
cuatrienio. 

1 1 Mantenimiento 

PROYECTO 5.4.7.3.2:   ASISTENCIA PARA REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 
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Implementar 2 Planes 
Municipales de Retorno 
y/o Reubicación Integral 
a víctimas del conflicto 
armado, en zona urbana 
y /o rural durante el 
cuatrienio. 

Número de Planes 
Municipales de Retorno y/o 
Reubicación Integral a 
víctimas del conflicto 
armado, en zona urbana y /o 
rural, implementados 
durante el cuatrienio. 
 

1 2 Incremento  

Implementar una (1) 
estrategia de ayuda 
humanitaria inmediata, 
emergencia y transición, 
para la población 
víctima que no se 
encuentre inscrita en el 
registro de víctimas, 
durante l cuatrienio. 

Número de estrategias de 
ayuda humanitaria 
inmediata, emergencia y 
transición, implementadas 
para la población víctima 
que no se encuentre inscrita 
en el registro de víctimas, 
durante el cuatrienio. 

1 1 Mantenimiento 

PROYECTO 5.4.7.3.3: FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN Y LA VERDAD 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar 1 evento/año 
lúdicos, artísticos y 
pedagógicos para 
conmemoración día de 
víctimas, recuperación 
de memoria histórica y 
la difusión de los 
derechos de las 
víctimas, DHH y DIH. 

Número de eventos lúdicos, 
artísticos y pedagógicos 
para conmemoración día de 
víctimas, recuperación de 
memoria histórica y la 
difusión de los derechos de 
las víctimas, DHH y DIH. 
. 

0 4 Incremento 

Garantizar el 
funcionamiento de una 
(1) mesa de 
participación de 

Garantizar el 
funcionamiento de una (1) 
mesa de participación de 
víctimas del conflicto 

1 1 Mantenimiento 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 174 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

 

víctimas del conflicto 
armado, y sus comités 
durante el cuatrienio. 

armado, durante el 
cuatrienio. 

Garantizar el 
funcionamiento efectivo 
de un (1) comité de 
justicia transicional y 
sus subcomités 
(Territorial de Justicia 
Transicional, 
Asistencia, Sistemas de 
Información, 
Prevención Protección y 
Garantías de No 
Repetición, 
Reparaciones 
Colectivas Retorno y 
Reubicación y 
Restitución de Tierras), 
durante l cuatrienio. 

Número de Comités de 
Justicia Transicional y sus 
Subcomités ( Territorial de 
Justicia Transicional, 
Asistencia, Sistemas de 
Información, Prevención 
Protección y Garantías de 
No Repetición, 
Reparaciones Colectivas 
Retorno y Reubicación y 
Restitución de Tierras) a los 
cuales se les ha garantizado 
su funcionamiento, durante 
el cuatrienio. 

1 1 Mantenimiento 

PROYECTO 4.3.7.3.4: FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE 
POBLACIÓN VÍCTIMA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Implementar un Plan 
Operativo de Sistemas 
de Información (POSI) 
para mantenerlo en 
funcionamiento 
durante el cuatrienio. 

Número de Planes 
Operativos de Sistemas de 
Información (POSI) 
implementados y en 
funcionamiento durante el 
cuatrienio. 

 
0 1 Incremento   

Realizar una (1) 
caracterización de la 
población víctima del 
conflicto armado y 
mantenerla 

Número de 
caracterizaciones de la 
población víctima del 
conflicto armado 
realizadas y mantenidas 

0 1 Incremento  
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EJE DESARROLLO AMBIENTAL SOSTENIBLE. 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
 

Avanzar hacia el desarrollo sostenible, aprovechando y articulando los recursos y 

las dinámicas sociales, económicas e institucionales en una gestión eficiente y 

coherente de los ecosistemas y recursos ambientales con el bienestar de la 

población, la reducción de gases de efecto invernadero (GEI) y otros efectos 

negativos en el ambiente, con enfoque diferencial, de derechos y deberes, 

incluyente, étnico, víctimas, reintegrados y reincorporados. 

 

 

Sector: Ambiente. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO:   

Promover desarrollo sostenible, educando a las comunidades en el manejo y uso 

sostenible de los recursos naturales en el marco del respeto y la convivencia, de tal 

manera que las actividades socioeconómicas se desarrollen sobre un ambiente 

valorado y reconocido como el capital el natural que soporta el desarrollo del 

territorio que debe ser protegido, conservado y con recursos abundantes y de 

calidad, con enfoque de derechos y deberes, diferencial, incluyente, étnico, víctimas 

y demás grupos de inclusión social. 

 

 

actualizada durante el 
cuatrienio en el 
Municipio de Dagua 

actualizadas durante el 
cuatrienio en el Municipio 
de Dagua. 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 176 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

 

PROGRAMA 4.4.1.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON CULTURA 
AMBIENTAL 

 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Sensibilizar al 40%  de la 

población, mediante 

capacitaciones para desarrollar 

acciones y actitudes amigables 

con el ambiente. 

Porcentaje de población, a 

los cuales se les ha 

sensibilizado mediante 

capacitaciones para 

desarrollar acciones y 

actitudes amigables con el 

ambiente. 

0 40% 

 

PROYECTO 4.4.1.1.1:  FORTALECIMIENTO A PROCESOS DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Garantizar el 
funcionamiento de un 
(1) CIDEA como ente 
que convoca a 
diversas instituciones 
para la construcción e 
implementación de su 
PMEA, durante el 
cuatrienio, 
contribuyendo de 
manera decisiva al 
desarrollo sostenible. 

Número de CIDEA a los 
cuales se les ha 
garantizado su 
funcionamiento eficiente y 
efectivo como ente 
encargado de la 
construcción y 
sostenimiento de una 
cultura ambiental, 
contribuyendo de manera 
decisiva al desarrollo 
sostenible.   

1 1 Mantenimiento  

Asistencia para la 
creación y puesta en 
funcionamiento de 4 
Proyectos Ciudadanos 
de Educación 

Número de Proyectos 
Ciudadanos de Educación 
Ambiental (PROCEDA) 
creados y funcionando 
durante el cuatrienio 

0 4 Incremento  
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Ambiental 
(PROCEDA), 
encaminados  a 
reducción de GEI, 
protección de 
Humedales y otros 
ecosistemas, 
protección de especies 
de flora y fauna, etc., 
durante el cuatrienio, 
fortaleciendo el diálogo 
y trabajo 
interinstitucional y 
comunitario con 
enfoque diferencial, 
étnico, de víctimas y 
demás poblaciones 
especiales 

fortaleciendo el diálogo y 
trabajo interinstitucional y 
comunitario con enfoque 
diferencial, étnico, de 
víctimas y demás 
poblaciones especiales 

PROYECTO 4.4.1.1.2:   RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
ECOSISTEMAS 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar actividades de 
reforestación, con 
coordinación 
interinstitucional,  en 
cinco (5) áreas 
adquiridas para la 
conservación y que 
hacen parte del SIMAP, 
durante el cuatrienio. 

Número de áreas 
adquiridas para la 
conservación y que hacen 
parte del SIMAP a las 
cuales se las reforestado 
durante el cuatrienio.   

0 5 Incremento  

Capacitación a 200 
productores 
agropecuarios, durante 
el cuatrienio, para la 
implementación de 

Número de productores 
capacitados, durante el 
cuatrienio, para para la 
implementación de técnicas 
sostenibles de manejo de 

0 200 Incremento  
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técnicas sostenibles de 
manejo de suelos de 
ladera y sistemas 
agroforestales y 
silvopastoriles. 

suelos de ladera y sistemas 
agroforestales y 
silvopastoriles. 

PROYECTO 4.4.1.1.3:   COMPROMISO DAGUA SOLIDARIA Y SOSTENIBLE 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar acciones de 
protección y 
conservación en 40 
fuentes 
hídricas/cuatrienio con 
énfasis en 
requerimientos de agua 
para acueductos y en 
concertación con 
comunidad y 
propietarios. 

Número de fuentes hídricas 
a las cuales se les ha 
intervenido con acciones de 
protección y conservación 
con énfasis en 
requerimientos de agua 
para acueductos.  

0 40 Incremento 

PROYECTO 4.4.1.1.4: CONSERVACIÓN DE AREAS DE INTERES AMBIENTAL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Garantizar el 
funcionamiento 
un (1) sistema 
municipal de 
áreas protegidas 
SIMAP, para el 
fortalecimiento 
de la 
gobernanza 

Número de SIMAP a los 
cuales se les ha 
garantizado su 
funcionamiento para el 
fortalecimiento de la  
gobernanza sobre las áreas 
protegidas, durante el 
cuatrienio.   

1 1 Mantenimiento   
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sobre las áreas 
protegidas, 
durante el 
cuatrienio.  . 

Adquirir 3 áreas de 
importancia 
ecosistémica para su 
protección y 
conservación.  

Número de áreas de 
importancia ecosistémica 
adquiridas para protección 
y conservación 

7 10 Incremento 

Producir 5000 
árboles/año de 
especies nativos para 
procesos de 
reforestación y 
conservación.  
 

Número de árboles de 
especies nativos 
producidos para procesos 
de reforestación y 
conservación 

0 5000 Incremento  

PROYECTO 4.4.1.1.5:  IMPLEMENTACION DE ACCIONES FRENTE AL CAMBIO 
CLIMATICO 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Capacitar a 800 
personas durante el 
cuatrienio para 
sensibilizarlos 
impulsando la 
implementación de 
acciones personales y 
comunitarias para 
reducción de GEI,   
mitigación y adaptación 
frente al cambio 
climático, tales como: 
Consumo responsable, 
uso eficiente de agua, 

Número de personas 
capacitadas durante el 
cuatrienio, para 
sensibilizarlos impulsando la 
implementación de acciones 
personales y comunitarias 
para reducción de GEI, 
mitigación y adaptación 
frente al cambio climático 
tales como: Consumo 
responsable, uso eficiente 
de agua, aprovechamiento 
de residuos sólidos 

0 800 Incremento  
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Sector: Agua Potable y Saneamiento Básico. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO:   

aprovechamiento de 
residuos sólidos. 

PROYECTO 4.4.1.1.6: APLICACIÓN DE INCENTIVOS CON PAGOS POR SERVICIOS 
AMBIENTALES 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Capacitar a 200 
productores rurales, 
durante el cuatrienio, en 
la implementación de 
estrategias para la 
generación de 
incentivos con pagos 
por servicios 
ambientales (PSA). 

Número de productores 
rurales, durante capacitados 
durante el cuatrienios, para 
la implementación de 
estrategias para la 
generación de incentivos 
con pagos por servicios 
ambientales (PSA). 

0 200 Incremento  

Realizar 2 proyectos 
piloto de Pago por 
Servicios Ambientales, 
durante el cuatrienio. 

Número de proyectos piloto 
de Pago por Servicios 
Ambientales, realizados 
durante el cuatrienio. 

0 2 Incremento 
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Garantizar la prestación de servicios públicos domiciliarios con la cobertura y calidad 

requeridas en zona urbana y rural, en el marco del desarrollo sostenible, 

contribuyendo a la conservación de los recursos ambientales que soportan el 

desarrollo del territorio, al mejoramiento del hábitat y a la prevención y manejo 

adecuado de situaciones de emergencia sanitaria como la pandemia COVID 19, 

beneficiando a la población con enfoque de derechos, diferencial, étnico, víctimas y 

demás grupos de inclusión social. 

 

PROGRAMA 4.4.2.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON MANEJO 
SOSTENIBLE DEL SANEAMIENTO BÁSICO. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Reducir el índice de riesgo de 

calidad del agua (IRCA) en el 

70% de acueductos rurales, 

mediante apoyo y coordinación 

interinstitucional, como 

contribución al mejoramiento de 

la calidad de vida de la 

población.  

Porcentaje de acueductos 

rurales a los cuales se les ha 

reducido el índice de riesgo 

de calidad del agua (IRCA) 

mediante apoyo y 

coordinación 

interinstitucional, como 

contribución al 

mejoramiento de la calidad 

de vida de la población.   

100% 70% 

Alcanzar cobertura del 93% en 

la prestación del servicio de 

alcantarillado urbano. 

Porcentaje de cobertura en 

la prestación del servicio de 

alcantarillado urbano. 

92.65% 93% 

Reducir el 20% de residuos 

sólidos, orgánicos e inorgánicos, 

que van a disposición final 

durante el cuatrienio. 

Porcentaje de reducción de 

residuos sólidos, orgánicos 

e inorgánicos, que van a 

disposición final durante el 

cuatrienio. 

100% 80% 
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PROYECTO 4.4.2.1.1:   MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO -ACUEDUCTOS 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Optimizar los procesos, 
administrativos, 
operativo y financieros, 
en 50 acueductos 
rurales para el 
mejoramiento de la 
calidad de agua para 
consumo humano, con 
énfasis en poblaciones 
vulnerables, durante el 
cuatrienio 

Número de acueductos 
rurales a los cuales se les 
ha optimizado proceso, 
administrativos, operativo y 
financieros, para el 
mejoramiento de la calidad 
de agua para consumo 
humano, con énfasis en 
poblaciones vulnerables, 
durante el cuatrienio 

0 50 Incremento   

PROYECTO 4.4.2.1.2:   ASISTENCIA PARA EL MEJORAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS AAA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Hacer 1 
interventoría/año a los 
procesos de prestación 
de los servicios de 
acueducto, 
alcantarillado y aseo.  
 

Número de 
interventoría/año a los 
procesos de prestación de 
los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo 
realizados al año 

0 4 Incremento 

Realizar una (1) 
certificación/año del 
municipio para la 
administración de los 
recursos del SGP Agua 
Potable y Saneamiento 
básico, mediante 

Número de certificaciones 
año realizadas, para la   
administración de los 
recursos del SGP Agua 
Potable y Saneamiento 
básico, mediante apoyo 
para elaboración de 

1 1 Mantenimiento 
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apoyo para elaboración 
de reportes de 
información 
actualizada a entidades 
de vigilancia y control, 
que permita el 
conocimiento real de 
coberturas. 

reportes de información 
actualizada a entidades de 
vigilancia y control, que 
permita el conocimiento 
real de coberturas. 

PROYECTO 4.4.2.1.3:  MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES A LOS SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Adecuar sistemas de 
alcantarillado en seis (6) 
centros poblados 
incluida la zona urbana, 
para el mejoramiento de 
la calidad de vida y la 
prevención de 
morbilidad de salud 
pública, durante el 
cuatrienio.  

Número de centros 
poblados incluida la zona 
urbana, a los que se les ha 
adecuado los sistemas de 
alcantarillados para el 
mejoramiento de la calidad 
de vida y la prevención de 
eventos de problemas de 
salud pública, durante el 
cuatrienio. 

0 6 Incremento. 

PROYECTO 4.4.2.1.4:  IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES DE SANEAMIENTO Y 
MANEJO DE VERTIMIENTOS (PSMV). 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar dos (2) 
acciones por cada Plan 
de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos 

Número de acciones 
realizadas, por  Plan de 
Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos (PSMV). 

0 4 Incremento. 
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(PSMV) en los 
corregimientos de 
Borrero Ayerbe y el 
Queremal  durante el 
cuatrienio.  

durante el cuatrienio en los 
corregimientos de Borrero 
Ayerbe y el Queremal.   

PROYECTO 4.4.2.1.4: APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS ORGÁNICOS E 

INORGÁNICOS (PGIRS) 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Asistir técnicamente el 
montaje de 40 unidades 
para la transformación y 
aprovechamiento de 
residuos sólidos 
orgánicos 
(lombricultura, 
compostaje) para su uso 
como abonos, en la 
zona urbana y rural, por 
año). 

Número de unidades de 
transformación y 
aprovechamiento de 
residuos sólidos orgánicos 
(lombricultura, compostaje) 
para su uso como abonos en 
la zona urbana y rural por 
año, que han recibido 
asistencia técnica para su 
montaje. 

0 40 Incremento  

Asistir técnicamente el 
montaje de 4 unidades 
para el reciclaje o 
aprovechamiento de 
residuos sólidos 
inorgánicos (vidrio, 
plástico, metales), en la 
zona urbana y en zona 
rural, en coordinación 
con los diversos actores 
durante el cuatrienio. 

Número de unidades para el 
reciclaje o aprovechamiento 
de residuos sólidos 
inorgánicos (vidrio, plástico, 
metales) con asistencia 
técnica para su montaje en la 
zona urbana y rural, durante 
el cuatrienio. 

0 4 Incremento  

PROYECTO 4.4.2.1.5:   APORTES PARA PAGO DE SUBSIDIOS A SERVICIOS DE 
SANEAMIENTO BASICO A-A-A. 
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Sector: Prevención y Atención de desastres. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Hacer frente al proceso para prevención, atención y control a los riesgos de 

desastres, así como prepararse institucionalmente para la atención oportuna frente 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar una (1) 
transferencia efectiva 
de subsidios al FSRI 
para pago a la 
respectiva empresa 
prestadora del servicio 
de ACUEDUCTO, 
durante el cuatrienio 

Número de transferencias 
efectivas de subsidios al 
FSRI para el pago a la 
respectiva empresa 
prestadora del servicio de 
ACUEDUCTO 

1 1 Mantenimiento    

Realizar una (1) 
transferencia efectiva 
de subsidios al FSRI 
para pago a la 
respectiva empresa 
prestadora del servicio 
de ASEO, durante el 
cuatrienio. 

Número de transferencias 
efectivas de subsidios al 
FSRI para el pago a la 
respectiva empresa 
prestadora del servicio de 
ASEO. 

1 1 Mantenimiento 

Realizar una (1) 
transferencia efectiva 
de subsidios al FSRI 
para pago a la 
respectiva empresa 
prestadora del servicio 
de ALCANTARILLADO, 
durante el cuatrienio. 

Número de transferencias 
efectivas de subsidios al 
FSRI para el pago a la 
respectiva empresa 
prestadora del servicio de 
ALCANTARILLADO. 

1 1 Mantenimiento 
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a la pandemia generada por el COVID 19, haciendo un manejo adecuado del 

territorio como contribución al bienestar de las comunidades y al desarrollo 

sostenible con enfoque de derechos, diferencial, étnico, víctimas y demás grupos 

de inclusión social. 

 

 

 

PROGRAMA 4.4.3.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA ACERTADO EN 
LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Promover procesos de gestión 

del riesgo de desastres 

encaminados a beneficiar al 

90% de la población con 

enfoque diferencial, étnico y de 

víctimas y demás grupos de 

inclusión social. 

Porcentaje de población 

beneficiada con procesos 

de gestión del riesgo de 

desastres, con enfoque 

diferencial, étnico, de 

víctimas y demás grupos de 

inclusión social. 

85% 90% 
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PROYECTO 4.4.3.1.1: FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTION DEL 

RIESGO DE DESASTRES. 

META DE PRODUCTO 

 
INDICADOR 

LINEA 

BASE 

META DEL 

CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 

DE LA META 

Garantizar el 
funcionamiento 
eficiente de un (1) 
consejo municipal de 
gestión del riesgo, 
durante el cuatrienio. 

Número de consejos 
municipales de gestión 
del riesgo a los cuales 
se les ha garantizado 
su funcionamiento 
eficiente, durante el 
cuatrienio. 

1 1 Mantenimiento  

Dotar a 4 organismos 
de socorro (tres 
cuerpos de bomberos 
y 1 defensa civil), de la 
zona urbana y rural, 
con equipos de 
comunicación y/o 
tecnología que faciliten 
el desarrollo de su 
misión.  

Número de organismos 
de socorro, de la zona 
urbana y rural, a los 
cuales se les ha dotado 
con equipos de 
comunicación y/o 
tecnología que faciliten 
el desarrollo de su 
misión. 

0 4 Incremento  

Dotar a 4 organismos 
de socorro (tres 
cuerpos de bomberos 
y 1 defensa civil), de la 
zona urbana y rural, 
con elementos para el 
manejo y atención de 
emergencias como 
incendios, rescates e 
incidentes con 
materiales peligrosos. 

Dotar a 4 organismos 
de socorro (tres 
cuerpos de bomberos y 
1 defensa civil), de la 
zona urbana y rural, con 
elementos para el 
manejo y atención de 
emergencias como 
incendios, rescates e 
incidentes con 
materiales peligrosos. 

0 4 Incremento  
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PROYECTO 4.4.3.1.2: ASISTENCIA FRENTE A PANDEMIA ÉNFASIS PREVENCIÓN 
COVID 19. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Ejecutar un plan de 
acción para la atención 
a la pandemia y 
emergencia sanitaria 
ocasionada por el 
COVID 19. 

Número de planes de 
acción para la atención 
a la pandemia y 
emergencia sanitaria 
ocasionada por el 
COVID 19. 

0 1 Incremento  

Realizar jornadas de 
prevención del riesgo 
de desastres y/o 
manejo del desastre, 
con énfasis en COVID 
19, en 27 
corregimientos, 
durante el cuatrienio. 

Número de 
corregimientos en 
donde se han realizado 
jornadas de prevención 
del riesgo de desastres 
y/o manejo del desastre, 
con énfasis en COVID 
19, durante el 
cuatrienio. 

0 27 Incremento  
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EJE DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer un desarrollo económico local más sostenible para mitigar los efectos de 

la pandemia generada por el COVID 19, basado en el potencial endógeno y, 

apoyado en la asociatividad y competitividad, aprovechando las oportunidades del 

mercado en los sectores agropecuario, turístico y comercial, desarrollando y 

utilizando herramientas que brinda la ciencia y la tecnología, con enfoque de 

PROYECTO 4.4.3.1.3: ASISTENCIA PARA LA ATENCIÓN HUMANITARIA CON 
ENFOQUE DIFERENCIAL VICTIMAS, ÉTNICO Y DEMÁS GRUPOS DE INCLUSIÓN 

SOCIAL. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Operativizar un (1) 
Fondo Municipal de 
Gestión del Riesgo 
ejecutando sus 
recursos para atención 
humanitaria en 
situaciones de 
emergencia y 
desastres, durante el 
cuatrienio.  

Número de Fondos 
Municipales de Gestión 
del Riesgo cuyos 
recursos se han 
ejecutado   para 
atención humanitaria en 
situaciones de 
emergencia y desastres, 
durante el cuatrienio. 

1 1 Mantenimiento  

Dotar a 4 organismos 
de socorro (tres 
cuerpos de bomberos y 
1 defensa civil) con 
elementos de 
protección personal y/o 
equipos biomédicos, 
para el manejo del 
COVID 19 y otros, 
durante el cuatrienio. 

Número de organismos 
de socorro (tres cuerpos 
de bomberos y 1 
defensa civil) dotados 
con elementos de 
protección personal y/o 
equipos biomédicos, 
para el manejo del 
COVID 19 y otros, 
durante el cuatrienio. 

0 4 Incremento 
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derechos, diferencial, étnico, de víctimas y personas en proceso de reintegración y 

reincorporación. 

 

Sector: Agropecuario. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

 

Fortalecer el desarrollo agropecuario, con énfasis en un ser humano sensibilizado y 

capacitado en producción sostenible para la seguridad alimentaria, la 

comercialización y la transformación de materias primas, articulando cadenas de 

valor en el marco del desarrollo humano sostenible con enfoque de derechos, 

diferencial, étnico, víctimas y demás grupos de inclusión social. 

 

PROGRAMA 4.5.1.1:  APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON 
DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Consolidar procesos 

productivos sostenibles y 

organizativos en un 40% de 

pequeños productores rurales, 

articulados y en 

complementariedad con otros 

sectores, durante el cuatrienio. 

Porcentaje de pequeños 

productores rurales con los 

cuales se han consolidado 

procesos productivos 

sostenibles y organizativos, 

articulados y en 

complementariedad con 

otros sectores, s, durante el 

cuatrienio 

35% 40% 
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PROYECTO 4.5.1.1.1:   ASISTENCIA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA SOSTENIBLE EN EL MUNICIPIO 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Asistir técnicamente a 
300 productores, con 
énfasis en agricultura 
orgánica, 
pertenecientes a las 6 
cadenas productivas 
priorizadas: sábila, 
caña panelera, cacao, 
plátano, cítricos y piña, 
durante el cuatrienio. 

Número de productores 
pertenecientes a las 
cadenas productivas 
priorizadas que han 
recibido asistencia 
técnica, con énfasis en 
agricultura orgánica, 
durante el cuatrienio 

0 300 Incremento  

Realizar, un (1) 
proceso para la 
articulación del turismo 
rural a una de las 
cadenas productivas 

Número de cadenas 
productivas 
identificadas en las 
cuales se ha promovido 
al menos un proceso 
para la articulación del 
turismo rural al 
desarrollo rural integral.  
 

0 1 Incremento 

Asistir técnicamente 
para el fortalecimiento 
del proceso de 
transformación y 
comercialización a 5 
asociaciones de las 
distintas cadenas 
productivas locales. 

Número de 
asociaciones de las 
cadenas productivas 
locales fortalecidas en 
su proceso de 
transformación y 
comercialización. 

5 5 Mantenimiento 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 192 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

PROYECTO 4.5.1.1.2:  ASISTENCIA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN 
PECUARIA SOSTENIBLE EN EL MUNICIPIO. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Asistir técnicamente a 
50 productores/año 
para el mejoramiento 
de su producción 
pecuaria, promoviendo 
el uso de material 
genético adecuado a la 
región y de prácticas 
sostenibles, durante el 
cuatrienio. 

Asistir técnicamente a 
50 productores/año para 
el mejoramiento de su 
producción pecuaria, 
promoviendo el uso de 
material genético 
adecuado a la región y 
de prácticas 
sostenibles, durante el 
cuatrienio. 

50 50 Mantenimiento 

Asistir técnicamente a 
30 productores/año de 
la población 
reintegrados y/o 
reincorporados en 
proyectos productivos 
agropecuarios 
promoviendo el uso de 
prácticas sostenibles y 
orientadas a promover 
la producción y el 
consumo de alimentos 
locales y culturalmente 
apropiados, con un alto 
contenido nutricional, el 
manejo adecuado de 
los alimentos y la 
adopción de buenos 
hábitos alimenticios.  
durante el cuatrienio. 

Número de 
productores/año, 
pertenecientes a 
población reintegrada 
y/o reincorporada, a los 
cuales se les ha 
prestado asistencia 
técnica para 
implementar proyectos 
productivos 
promoviendo el uso de 
prácticas sostenibles y 
orientadas a promover 
la producción y el 
consumo de alimentos 
locales y culturalmente 
apropiados, con un alto 
contenido nutricional, el 
manejo adecuado de los 
alimentos y la adopción 
de buenos hábitos 
alimenticios.   durante el 
cuatrienio. 

0 30 Incremento 
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Asistir técnicamente a 
4 instituciones 
educativas que 
desarrollan proyectos 
productivos 
agropecuarios, durante 
el cuatrienio. 

Número de instituciones 
educativas que se les 
hace acompañamiento 
para el desarrollo de 
productivos, durante el 
cuatrienio 

0 4 Incremento  
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PROYECTO 4.5.1.1.3:  CONSOLIDACIÓN DE PROCESOS ASOCIATIVOS PARA EL 
DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Asistir a 100 personas 
para promover 
procesos de 
asociatividad que 
hagan más eficiente la 
producción, 
transformación y 
comercialización de 
sus productos, así 
como la defensa de los 
derechos del 
campesinado, como 
estrategia de desarrollo 
económico local 
sostenible, en el 
cuatrienio.   

Número de personas 
asistidas para 
promoción de procesos 
de asociatividad, que 
hagan más eficiente la 
producción, 
transformación y 
comercialización de sus 
productos, así como la 
defensa de los derechos 
del campesinado, como 
estrategia de desarrollo 
económico local 
sostenible, en el 
cuatrienio. .   

0 100 Incremento  

Asistir a diez (10) 
organizaciones de 
productores para 
promover su 
asociatividad a través 
de una organización de 
segundo nivel, en el 
cuatrienio.  

Número de 
organizaciones de 
productores asistidas 
para promover su 
asociatividad a través 
de una organización de 
segundo nivel, en el 
cuatrienio. 

0 10 Incremento 

Apoyar la elaboración 
participativa de un (1) 
Plan Integral de 
Sustitución y Desarrollo 
Alternativo (PISDA). 

Número de PISDA 
Apoyados para su 
elaboración 
participativa. 

0 1 Incremento 
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PROYECTO 4.5.1.1.4:  ASISTENCIA TÉCNICA A PROCESOS DE SOBERANÍA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Asistir técnicamente a 
cuatrocientas (400) 
familias rurales y 
urbanas con la 
implementación de 
parcelas para la 
soberanía y seguridad 
alimentaria (con 
semillas propias, pies 
de cría criollos, 
elaboración de 
insumos para abonar y 
hacer controles de 
plagas y 
enfermedades, etc.) 
orientadas a promover 
la producción y el 
consumo de alimentos 
locales y culturalmente 
apropiados, con un alto 
contenido nutricional, el 
manejo adecuado de 
los alimentos y la 
adopción de buenos 
hábitos alimenticios. 
durante el cuatrienio.  

Número de familias 
rurales y urbanas a las 
cuales se les ha 
prestado asistencia 
técnica para 
implementación de 
parcelas para la 
soberanía y seguridad 
alimentaria (con 
semillas propias, pies 
de cría criollos, 
elaboración de insumos 
para abonar y hacer 
controles de plagas y 
enfermedades, etc.)  
orientadas a promover 
la producción y el 
consumo de alimentos 
locales y culturalmente 
apropiados, con un alto 
contenido nutricional, el 
manejo adecuado de 
los alimentos y la 
adopción de buenos 
hábitos alimenticios. 
durante el cuatrienio. 

0 400 Incremento  
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Sector: Promoción del Desarrollo. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO   

Fortalecer el desarrollo económico local a través de la promoción del 

emprendimiento, la innovación, la organización empresarial que permitan el 

aprovechamiento sostenible de la biodiversidad y sus recursos ambientales, como 

contribución a la generación de ingresos que mejore las condiciones de la población 

de manera incluyente en convivencia pacífica, con enfoque diferencial, étnico 

víctimas, reincorporados, reintegrados y demás grupos de inclusión.  

 

PROGRAMA 4.5.2.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON 
DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Dar alcance al 30% de la 

implementación del plan 

sectorial de turismo. 

Porcentaje alcanzado en la 

implementación del plan 

sectorial de turismo.  

 0  30% 
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PROYECTO 4.5.2.1.1:  DESARROLLO TURÍSTICO SOSTENIBLE 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Capacitar a 200 
personas prestadores 
de servicios turísticos, 
para el mejoramiento 
de conocimientos en 
normatividad, calidad 
de los servicios 
ofertados, normas 
bioseguridad 
COVID19, en procesos 
administrativos y 
procesos financieros, 
durante el cuatrienio  
 

Número de prestadores 
de servicio turísticos 
capacitados   para el 
mejoramiento de 
conocimientos en 
normatividad, calidad 
de los servicios 
ofertados, normas 
bioseguridad COVID19,  
en procesos 
administrativos y 
procesos financieros, 
durante el cuatrienio 

 0 200  Incremento.  

Elaborar durante el 
cuatrienio dos (2) 
productos turísticos 
sostenibles, que 
incluyan las rutas y 
paquetes a ofertar. 

Número de productos 
turísticos sostenibles 
elaborados durante el 
cuatrienio, que incluyan 
las rutas y paquetes a 
ofertar 

0 2 Incremento. 
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PROYECTO 4.5.2.1.2: FORTALECIMIENTO A PROCESO DE PROMOCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN E LA OFERTA TURÍSTICA MUNICIPAL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Implementar dos (2) 
estrategias para la 
promoción y 
comercialización de la 
oferta turística 
municipal (Un Fam Trip 
y una plataforma de 
negocios) durante el 
cuatrienio.  

Número de estrategias 
para la promoción y 
comercialización de la 
oferta turística municipal 
implementadas durante 
el cuatrienio. 

0 2 Incremento 

PROYECTO 4.5.2.1.3: FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO EMPRESARIAL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Capacitar a 50 
personas/año en temas 
de fortalecimiento y 
desarrollo empresarial. 

Número de personas 
capacitadas/año en 
temas de fortalecimiento 
y desarrollo empresarial. 

0 150 Incremento 
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PROGRAMA 4.5.2.2: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA QUE 
IMPLEMENTA CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

META DE RESULTADO INDICADOR11 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Promover en el 50 % de las 

instituciones educativas rurales y 

urbanas la implementación de 

estrategias de ciencia tecnología 

e innovación CTI, articuladas al 

potencial del desarrollo 

económico local. 

Porcentaje de instituciones 

educativas rurales y urbanas 

en donde se ha promovido la 

implementación de 

estrategias de ciencia 

tecnología e innovación CTI, 

articuladas al potencial del 

desarrollo económico local. 

 0  50% 

 

PROYECTO 4.5.2.1.3: FORTALECIMIENTO COBERTURA EN TICS PARA LA 
COMUNIDAD 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Instalar 8 zonas 
digitales (WI FI) para su 
operación en zona 
urbana y rural del 
municipio, durante el 
cuatrienio. 

Número de zonas 
digitales (WI FI), 
instaladas para su 
operación, en zona 
urbana y rural del 
municipio, durante el 
cuatrienio. empresarial. 

0 8 Incremento 
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PROYECTO 4.5.2.2.1:  ASISTENCIA PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL DE LA CIENCIA, 
LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Capacitar a quinientos 
(500) estudiantes de los 
grados 9, 10,11 de las 
IE para generación de 
apropiación social de 
las CTI durante el 
cuatrienio  

Número estudiantes de 
los grados 9, 10,11 de 
las IE a los cuales se les 
ha capacitado para 
generación de 
apropiación social de las 
CTI durante el cuatrienio 

0 500 Incremento  

Realizar una (1) 
investigación con la 
participación de los 
estudiantes de las I.E, 
encaminada a la 
solución de un 
problema social técnico 
o económico, 
identificado por 
productores 
agropecuario o 
prestadores de 
servicios turísticos 
durante el cuatrienio. 

Número De 
Investigaciones 
realizadas por los 
estudiantes de las I.E, 
encaminadas a la 
solución de un problema 
social técnico o 
económico, identificado 
por productores 
agropecuario o 
prestadores de servicios 
turísticos durante el 
cuatrienio 

0 1 Incremento  

Elaborar una (1) 
propuesta de solución 
científica tecnológica 
sostenible e innovadora 
para el 
aprovechamiento de 
algunos productos de la 
minería artesanal, 
durante el cuatrienio. 

Número de propuestas 
de solución científica 
tecnológica sostenible e 
innovadoras elaboradas 
para el aprovechamiento 
de algunos productos de 
la minería artesanal, 
durante el cuatrienio 

0 1 Incremento  
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Sector: Vías y Transporte. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Contribuir al desarrollo económico local sostenible, mediante el mejoramiento de 

vías de comunicación y condiciones de movilidad de la población, en la zona urbana 

y rural, para un tránsito seguro y en paz, con enfoque de derechos, diferencial, 

víctimas y demás grupos de inclusión social. 

 

PROGRAMA 4.5.3.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON MEJORES 

VIAS. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Mejorar las condiciones de 

movilidad en el 70% de vías 

municipales.  

Porcentaje de vías a las 

cuales se les ha mejorado 

sus condiciones de 

movilidad 

67% 70% 
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PROYECTO 4.5.3.1.1:  ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE VIAS EN LA ZONA 
RURAL. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar labores de 
mantenimiento o 
mejoramiento en 200 
kilómetros de vías 
terciarias, durante el 
cuatrienio. 

Número de vías 
terciarias a las cuales 
se les ha hecho labores 
de mantenimiento o 
mejoramiento durante 
el cuatrienio. 

0 200 Incremento 

Realizar labores de 
mantenimiento a 8 
Caminos ancestrales o 
vecinales, durante el 
cuatrienio. 

Número de caminos 
ancestrales o vecinales 
a los cuales se ha 
hecho labores de 
mantenimiento, durante 
el cuatrienio.  

8 8 Mantenimiento  

PROYECTO 4.5.3.1.2:  ADECUACION DE VIAS EN LA ZONA URBANA Y CENTROS 
POBLADOS 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Adecuar tramos en 6 
vías, para su 
mejoramiento, durante 
el cuatrienio, en zonas 
urbana y centros 
poblados. 

Número de vías urbanas 
y en centros poblados 
en donde se han 
adecuado tramos para 
su mejoramiento, 
durante el cuatrienio 

0 6 Incremento  
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PROYECTO 4.5.3.1.3: MEJORAMIENTO DE VIAS PARA EL DESARROLLO LOCAL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar un (1) 
programa de 
embellecimiento vial, 
para el desarrollo local, 
durante el cuatrienio. 

Número de programas 
de embellecimiento vial, 
realizados, para el 
desarrollo local, durante 
el cuatrienio 

0 1 Incremento  

Adquirir 3 equipos de 
maquinaria pesada 
para el mejoramiento 
de vías y atención de 
emergencias, durante 
el cuatrienio.  

Número de equipos de 
maquinaria pesada, 
adquiridos para el 
mejoramiento de vías y 
atención de 
emergencias, durante el 
cuatrienio. 

3 6 Incremento 
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Sector: Servicios Públicos Diferentes a AAA. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

 

Promover la utilización y uso eficiente de energías alternativas amigables con el 

ambiente y/o el uso de avances tecnológicos que permitan mayor eficiencia en la 

prestación de los servicios que se prestan, en la inversión, en el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población, con enfoque de derechos, diferencial, étnico, 

víctimas y demás grupos de inclusión social en el marco del desarrollo sostenible y 

la convivencia pacífica.  

PROYECTO 4.5.3.1.4: MEJORAMIENTO DEL TRÁNSITO MUNICIPAL PARA EL 
BIENESTAR Y EL DESARROLLO INTEGRAL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Instalar elementos de 
señalización y 
dispositivos de control 
en 5 puntos críticos de 
centros poblados, la 
zona urbana y rural, 
para la prevención de 
lesiones y muertes en 
accidentes de tránsito 
durante el cuatrienio 

Número de puntos 
críticos de centros 
poblados, zona urbana y 
rural a los cuales se les 
ha instalado elementos 
de señalización y 
dispositivos de control 
en puntos críticos de 
sus vías para la 
prevención de lesiones 
y muertes en accidentes 
de tránsito, durante el 
cuatrienio. 

0 5 Incremento 

Formular un (1) plan de 
seguridad vial para el 
municipio de Dagua 
durante el cuatrienio. 

Número de planes de 
seguridad vial para el 
municipio de Dagua 
formulados durante el 
cuatrienio 

0 1 Incrementos  
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PROGRAMA 4.5.4.1:  APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON  
ALUMBRADO PÚBLICO MAS EFICIENTE. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Garantizar, durante el 

cuatrienio, la prestación de un 

servicio de alumbrado público 

eficiente en el 70% del territorio 

municipal.    

Porcentaje de territorio 

municipal en donde se 

garantiza la prestación de 

un servicio de alumbrado 

público eficiente 

70% 70% 

 

 

PROYECTO 4.5.4.1.1:  MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar una (1) 
interventoría al 
convenio de alumbrado 
público que redunde en 
una mayor eficiencia en 
la prestación del 
servicio, en cuanto a 
infraestructura, 
cobertura, calidad y 
eficiencia energética, 
durante el cuatrienio  

Número de 
interventorías 
realizadas a la convenio 
de alumbrado público 
que redunde en una 
mayor eficiencia en la 
prestación del servicio, 
en cuanto a 
infraestructura, 
cobertura, calidad y 
eficiencia energética, 
durante el cuatrienio 

1 1 Mantenimiento  

Elaborar un (1) estudio 
de técnico de 
referencia de 
determinación de 
costos estimados para 
la prestación en cada 
actividad del servicio 
de alumbrado público, 
durante el cuatrienio.  

Número de estudios 
técnicos de referencia 
de determinación e 
costos estimados para 
la prestación en cada 
actividad del servicio de 
alumbrado público 
realizados, durante el 
cuatrienio 

0 1 Incremento 
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PROGRAMA 4.5.4.2:  APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA QUE 
IMPLEMENTA ENERGÍAS SOSTENIBLES. 

META DE RESULTADO  INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO  

Promover al 5% de los 

productores agropecuarios y 

prestadores de servicios 

turísticos el uso de energías 

sostenibles durante el 

cuatrienio.  

Porcentaje de productores 

agropecuarios y 

prestadores de servicios 

turísticos, a los cuales se 

les ha promovido el uso de 

energías sostenibles, 

durante el cuatrienio. 

0% 5% 

 

 

 

PROYECTO 4.5.4.2.1:  APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS SOSTENIBLES 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Capacitar a 200 
productores 
agropecuarios y 
prestadores de 
servicios turísticos, 
durante el cuatrienio, 
en el uso de energías 
sostenibles para el 
mejoramiento de sus 
ingresos. 

Número de productores 
agropecuarios y 
prestadores de servicios 
turísticos, capacitados 
durante el cuatrienio, en 
el uso de energías 
sostenibles para el 
mejoramiento de sus 
ingresos 

0 200 Incremento  

Implementar dos (2) 
modelos piloto de uso 
de energía con fuentes 
no convencional 
concertados con las 
comunidades, durante 
el cuatrienio.  

Número de modelos 
piloto de uso de energía 
con fuentes no 
convencionales, 
concertados con las 
comunidades para su 
implementación durante 
el cuatrienio 

0 2 Incremento 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 207 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

 

EJE GOBERNANZA Y DESARROLLO INSTITUCIONAL SOSTENIBLE. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Fortalecer la gobernanza local, realizando una gestión administrativa participativa 

basada en la participación y el desarrollo comunitario, que propenda por la eficiencia 

en la inversión de los recursos y el logro de resultados que satisfagan las 

necesidades de la población en el marco de la sostenibilidad y la construcción de 

paz, con enfoque de derechos, diferencial, étnico, víctimas y demás grupos de 

inclusión social.  

 

Sector: Desarrollo Comunitario. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

 

Fortalecer procesos de participación comunitaria, brindando herramientas y 

espacios interinstitucionales necesarios para la consolidación de comunidades 

promotoras de su propio desarrollo a través del diálogo, el seguimiento a la gestión, 

la asociatividad, la construcción en paz, la resolución de conflictos, la ciudadanía y 

la búsqueda del desarrollo humano, económico, ambiental y social sostenible, con 

enfoque de derechos, diferencial, víctimas y demás grupos de inclusión social. 

 

 

 

 

 



      
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 
DAGUA  

Página 208 de 
235 

 

  
 

CÓDIGO: 

DESPACHO ALCALDE 
VERSION  

TRD:  
1.03.06.01 

                                            Plan de Desarrollo 2020-2023   
               
 

 

DAGUA
1909

PROGRAMA 1.6.1.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE CALIDAD. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Promover procesos de 

participación ciudadana al 20% 

de la población, con énfasis en 

la representatividad de los 

grupos de valor y organizados, 

en el sector rural y urbano tales 

como: primera infancia, 

infancia, adolescencia, 

juventud, mujer, grupos étnicos, 

capacidades diferentes, LGBTI, 

JAC, JACAS, víctimas, JUME, 

Comité de libertad de culto, 

reincorporados, adulto mayor, 

producción agropecuaria, 

turismo, convivencia ciudadana, 

grupos y mesas sectoriales 

entre otros.  

Porcentaje de población 

con la cual se desarrollan 

proceso de participación 

ciudadana con énfasis en la 

representatividad de los 

grupos de valor y 

organizados, en el sector 

rural y urbano tales como: 

primera infancia, infancia, 

adolescencia, juventud, 

mujer, grupos étnicos, 

capacidades diferentes, 

LGBTI, JAC, JACAS, 

victimas, JUME, Comité de 

libertad de culto, 

reincorporados, adulto 

mayor, producción 

agropecuaria, turismo, 

convivencia ciudadana, 

grupos y mesas sectoriales 

entre otros. 

 10%  20% 

 

PROYECTO 4.6.1.1.1: FORTALECIMIENTO A PROCESOS DE INCLUSION SOCIAL, 
GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar cuatro (4) 
asambleas 
comunitarias (DAGUA 
PARTICIPA Y CRECE 

Número de asambleas 
comunitarias (DAGUA 
PARTICIPA Y CRECE 
CON SU GENTE), 

4 4 
Mantenimiento   
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CON SU GENTE), 
como espacios para la 
promoción de la 
participación ciudadana 
de calidad, la rendición 
de cuentas y el 
seguimiento a la gestión 
por año.  

realizadas como espacios 
para la promoción de la 
participación ciudadana de 
calidad, la rendición de 
cuentas y el seguimiento a 
la gestión por año. 

Operativizar el 
funcionamiento de al 
menos quince (15) 
organismos de 
representación 
comunitaria, para 
promover los derechos 
y su participación en 
proceso de gestión del 
desarrollo local, por año 

Número de organismos de 
representación 
comunitaria, los cuales se 
han hecho más operativos 
en su funcionamiento para 
promover los derechos y su 
participación en proceso de 
gestión del desarrollo local, 
por año. 

15 15 Mantenimiento  

PROYECTO 4.6.1.1.2: FORTALECIMIENTO INTEGRAL A ORGANIZACIONES SOCIALES 

Y COMUNALES 

META DE PRODUCTO 

 
INDICADOR 

LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar un (1) 
acompañamiento por 
año, a las 
organizaciones 
sociales y comunales 
para fortalecimiento de 
sus procesos 
administrativos y de 
formalización, que les 
permita el 
mejoramiento de su 
gestión. 

Número de 
acompañamientos 
realizados, por año, a las 
organizaciones sociales y 
comunales para 
fortalecimiento de sus 
procesos administrativos y 
de formalización, que les 
permita el 
acompañamiento de su 
gestión.   

1 1 
Mantenimiento  
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Sector: Justicia y Seguridad. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Fortalecer la gobernabilidad, con participación interinstitucional y comunitaria, sobre 

la gestión territorial de la Convivencia y seguridad ciudadana, promoviendo el 

ejercicio de los derechos y deberes, en el marco del desarrollo humano integral y 

sostenible, en todo el curso de vida y con enfoque diferencial, de derechos, étnico, 

de víctimas, reincorporados, reinsertados y demás grupos de inclusión. 

 

PROGRAMA 4.6.2.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA EN 
CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Disminuir hasta en un 20% la 

comisión de delitos, 

comportamientos contrarios a la 

convivencia, infracciones a las 

normas de tránsito para 

promover la construcción de 

paz, durante el cuatrienio. 

 

Porcentaje de disminución 

en la comisión de delitos, 

comportamientos contrarios 

a la convivencia, 

infracciones a las normas 

de tránsito para promover la 

construcción de paz, 

durante el cuatrienio. 

 

60% 40% 

 
Capacitar a 100 líderes 
y lideresas/año para el 
mejoramiento de los 
procesos de 
participación 
ciudadana, durante el 
cuatrienio. 
 

Número de líderes y 
lideresas/año capacitados 
para el mejoramiento de 
los procesos de 
participación ciudadana, 
durante el cuatrienio. 
 

0 100 Incremento  
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PROYECTO 4.6.2.1.1: IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Fortalecer la capacidad 
técnica, logística y de 
infraestructura de dos 
(2) entidades de fuerza 
pública que apoyan la 
seguridad y el 
cumplimiento de las 
normas, durante el 
cuatrienio. 

Número de entidades de 
la fuerza pública que 
apoyan la seguridad y el 
cumplimiento de las 
normas, a los cuales se 
les ha fortalecido la 
capacidad técnica, 
logística y de 
infraestructura, durante 
el cuatrienio. 

2 2 Mantenimiento  

Implantar seis (6) 
medidas en materia de 
seguridad y orden 
público para disrupción 
y disminución del delito 
(Modernización de 
tecnología, SIES 1-2-3, 
cámaras de seguridad, 
CIEPS, recompensas y 
jornadas de desarme) 
durante el cuatrienio, 
durante el cuatrienio.  

Número de medidas en 
materia de seguridad y 
orden público para 
disrupción y 
disminución del delito 
implantadas 
(Modernización de 
tecnología, SIES 1-2-3, 
cámaras de seguridad, 
CIEPS, recompensas y 
jornadas de desarme) 
durante el cuatrienio, 
durante el cuatrienio. 

0 6 Incremento 
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PROYECTO 4.6.2.1.2:  FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA -
DAGUA CONVIVE EN PAZ 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar 12 campañas 

anuales de educación y 

promoción del nuevo 

código nacional de 

policía y convivencia 

ciudadana a nivel 

municipal, durante el 

cuatrienio.   

 

Número de campañas 
anuales de educación y 
promoción del nuevo 
código nacional de 
policía y convivencia 
ciudadana realizadas a 
nivel municipal, durante 
el cuatrienio.  

0 36 Mantenimiento  

Realizar doce (12) 

operativos anuales, para 

cumplimiento de las 

normas de convivencia 

incluidas en el código de 

policía.  

 

Número de operativos 

anuales realizados para 

cumplimiento de las 

normas de convivencia 

incluidas en el código de 

policía.  

 

12 12 Mantenimiento  

Incrementar la 
capacidad técnica y 
logística de una (1) 
Inspección de Policía 
Municipal durante el 
cuatrienio.  

Número de 
Inspecciones de Policía 
Municipal a las que se 
les ha incrementado su 
capacidad técnica y 
logística durante el 
cuatrienio.  

1 1 Mantenimiento.  
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PROYECTO 4.6.2.1.3:  FORTALECIMIENTO INSPECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL 

PARA LA SEGURIDAD VIAL EN DAGUA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

 
Realizar 12 campañas 

anuales de educación y 

promoción del código 

nacional de tránsito y 

transporte a nivel 

municipal, para la 

implementación de una 

cultura vial que permita la 

prevención de la 

accidentalidad en el 

municipio, durante el 

cuatrienio.   

Número de campañas 

anuales de educación y 

promoción del código 

nacional de tránsito y 

transporte realizadas a 

nivel municipal, para la 

implementación de una 

cultura vial que permita 

la prevención de la 

accidentalidad en el 

municipio durante el 

cuatrienio.  

0 12  

Realizar doce (12) 

operativos anuales, a 

nivel municipal para el 

cumplimiento de las 

normas de tránsito y 

transporte.  

 

Número de operativos 

anuales realizados, a 

nivel municipal, para 

cumplimiento de las 

normas de tránsito y 

transporte.  

 

0 12  

Incrementar la capacidad 

técnica y logística de una 

(1) Inspección de 

Tránsito Municipal 

durante el cuatrienio.   

 

Numero de 

Inspecciones de 

Tránsito Municipal a las 

que se les ha 

incrementado su 

capacidad técnica y 

1 1  
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logística durante el 

cuatrienio.   

PROYECTO 4.6.2.1.4: PROMOCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y CONSTRUCCIÓN 
DE PAZ TERRITORIAL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Capacitar a 100 
organizaciones 
comunitarias y grupos 
de valor durante el 
cuatrienio, en derechos 
humanos, convivencia 
ciudadana y respeto a 
la vida de líderes, 
lideresas y defensores 
de derechos humanos.  

Número organizaciones 
comunitarias y grupos 
de valor capacitadas en 
derechos humano, 
convivencia ciudadana 
y respeto a la vida de 
líderes, lideresas y 
defensores de derechos 
humanos, durante el 
cuatrienio  

0 100 Incremento  

Realizar un (1) evento 
interinstitucional-
comunitario por año en 
materia de acción 
integral contra minas 
antipersonal.  

Número de eventos 
interinstitucionales -
comunitarios, en 
materia de acción 
integral contra minas 
antipersonal, realizados 
por año. 

0 4 Incremento  

Garantizar el 
funcionamiento y 
actuación de un (1) 
Consejo Municipal de 
Paz, durante el 
cuatrienio. 

Número de Consejos 
Municipales de Paz a 
los cuales se les ha 
garantizado su 
funcionamiento y 
actuación durante el 
cuatrienio. 

0 1 Incremento  
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Sector: Fortalecimiento Institucional. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Fortalecer la gobernanza a través de una gestión que articule y coordine acciones 

interinstitucionales y comunitarias orientadas a la eficiencia en el logro de objetivos 

comunes, en el marco del desarrollo humano sostenible, con enfoque de derechos, 

diferencial, étnico, de víctimas y demás grupos de inclusión.  

 

PROGRAMA 4.6.3.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON BUEN 
GOBIERNO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Aumentar, durante el cuatrienio, 

la calificación en la Medición de 

Desempeño Municipal en un 3% 

incluyendo los componentes de 

gestión y resultados además del 

institucional 

Medición de Desempeño 

Municipal incluyendo los 

componentes de gestión y 

resultados además del 

institucional 

 

0 3% 
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PROYECTO 4.6.3.1.1:  MEJORAMIENTO DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Incrementar en 5 
puntos el Índice de 
Desempeño 
Institucional, a través 
del Modelo Integrado 
de Planeación y 
Gestión, en cada una 
de sus siete 
dimensiones 
articuladas y en 
coherencia con el 
desarrollo del 
municipio, durante el 
cuatrienio. 

Número de puntos en 
que se incrementa el 
Índice de Desempeño 
Institucional, a través 
del Modelo Integrado 
de Planeación y 
Gestión, en cada una 
de sus siete 
dimensiones articuladas 
y en coherencia con el 
desarrollo del municipio 
durante el cuatrienio. 

 66.7 71.7  Incremento  

PROYECTO 4.6.3.1.2:  CONTROL Y SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar un (1) proceso 
de seguimiento a los 
avances en el 
cumplimiento de las 
metas del plan de 
desarrollo por año. 

Número de procesos 
de seguimiento 
realizados a los 
avances en el 
cumplimiento de las 
metas del plan de 
desarrollo por año. 

 1 1  Mantenimiento 

Garantizar el 
funcionamiento de un 
(1) Consejo Territorial 
de Planeación durante 
el cuatrienio. 

Número de Consejos 
Territoriales de 
Planeación 
funcionando durante 
el cuatrienio. 

1 1 Mantenimiento  
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PROYECTO 4.6.3.1.3:  OPTIMIZACIÓN DEL BANCO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 
. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Formular 100 
proyectos de inversión 
durante el cuatrienio 
para su gestión y 
ejecución. 

Número de proyectos 
de inversión 
formulados, durante el 
cuatrienio, para su 
gestión y ejecución. 

 0 100  Mantenimiento 
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PROYECTO 4.6.3.1.4:  FORTALECIMIENTO Y EFICIENCIA DE LA GESTIÓN 
INSTITUCIONAL. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Mantener actualizada 
durante el cuatrienio 
una (1) base de datos 
del sistema de 
Identificación de 
Potenciales 
Beneficiarios de 
Programas Sociales -
SISBEN. 

Número de base de 
datos del sistema de 
Identificación de 
Potenciales 
Beneficiarios de 
Programas Sociales -
SISBEN, que se han 
mantenido 
actualizadas durante 
el cuatrienio. 

 1 1  Mantenimiento 

Realizar la 
consolidación de un (1) 
sistema institucional de 
información, que 
permita mantener 
recopilada, organizada 
y actualizada la 
información acerca de 
la población atendida 
desde los diversos 
programas durante el 
cuatrienio.  

Número de sistemas 
institucionales de 
información 
consolidados que 
permitan mantener 
recopilada, 
organizada y 
actualizada la 
información acerca de 
la población atendida 
desde los diversos 
programas durante el 
cuatrienio. 

1 1 Mantenimiento  

Participar en un (1) 
esquema o estrategia 
asociativa para el 
desarrollo regional, 
durante el cuatrienio.  

Número de esquemas 
o estrategias 
asociativas para el 
desarrollo regional, en 
que el municipio ha 
participado durante el 
cuatrienio. 

0 1 Incremento  
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PROYECTO 4.6.3.1.5:  CONSOLIDACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Optimizar durante el 
cuatrienio dos (2) tipos 
de estratificación 
socioeconómica, zona 
urbana y rural. 

Número de procesos de 
estratificación 
socioeconómica 
optimizados durante el 
cuatrienio, zona urbana 
y rural. 

2 2 Mantenimiento  

Garantizar el debido 
funcionamiento, 
durante el cuatrienio, 
de un (1)l comité 
permanente de 
estratificación de  

Número de comités 
permanente de 
estratificación 
funcionando 
debidamente durante 
el cuatrienio. 

1 1 Mantenimiento 
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PROYECTO 4.6.3.1.6:  FORTALECIMIENTO A RENTAS MUNICIPALES. 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Estructurar un (1) 
documento que 
contenga lineamientos 
técnicos para el 
fortalecimiento de las 
rentas municipales, 
durante el cuatrienio. 

Número de documentos 
estructurados durante el 
cuatrienio que contenga 
lineamientos técnicos 
para el fortalecimiento 
de las rentas 
municipales.  

 0 1 Incremento 

Implementar un (1) 
proceso de facturación 
electrónica, durante el 
cuatrienio. 

Número de proceso de 
facturación electrónica 
realizados durante el 
cuatrienio  

0 1 Incremento  

Realizar una (1) 
campaña anual de 
sensibilización y 
capacitación a los 
contribuyentes 
encaminada a una 
mayor eficiencia en el 
recaudo. 

Número de campañas 
anuales realizadas para 
sensibilización y 
capacitación a los 
contribuyentes, 
encaminadas a una 
mayor eficiencia en el 
recaudo 

1 1 Mantenimiento  

PROYECTO 4.6.3.1.7:  ACTUALIZACIÓN CATASTRAL 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar una (1) 
conservación dinámica 
para la actualización de 
la base catastral del 
municipio de Dagua, 
durante el cuatrienio. 

Número de 
conservaciones 
dinámicas realizadas 
para la actualización 
de la base catastral 
del municipio de 
Dagua, durante el 
cuatrienio. 

 0 1  Incremento 
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Sector: Centros de Reclusión. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Garantizar el manejo adecuado, por parte de una entidad idónea, de las personas 

privadas de la libertad con enfoque diferencial, étnico, víctimas y demás poblaciones 

especiales. 

 

 

PROYECTO 4.6.3.1.8:  CONSOLIDACIÓN DE FINANZAS MUNICIPALES 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realizar durante el 
cuatrienio, (1) un 
proceso de 
caracterización que 
garantice una efectiva 
depuración del pasivo 
pensional del municipio 
de Dagua. 

Número de procesos 
de caracterización, 
realizados durante el 
cuatrienio, que 
garanticen una 
efectiva depuración 
del pasivo pensional 
del municipio de 
Dagua.  

 0 1  Incremento. 

Realizar un (1) proceso 
de caracterización y 
avalúo de los bienes 
muebles e inmuebles 
del municipio de Dagua 
durante el cuatrienio  

Número de procesos 
de caracterización y 
avalúo de los bienes 
muebles e inmuebles 
del municipio de 
Dagua, realizados 
durante el cuatrienio.  

0 1 Incremento. 
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PROGRAMA 4.6.4.1: APOSTEMOS A CRECER POR UN DAGUA CON MANEJO 
ADECUADO DE SINDICADOS. 

META DE RESULTADO INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

Atender hasta el 100% de la 

población sindicada a través de 

una entidad idónea 

Porcentaje de población de 

sindicados atendida a 

través de una entidad 

idónea   

100% 100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 4.6.4.1.1:   ASISTENCIA PARA EL MANEJO ADECUADO DE POBLACIÓN 
SINDICADA 

META DE PRODUCTO 
 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META DEL 
CUATRENIO 

ORIENTACIÓN 
DE LA META 

Realzar un (1) 
convenio anual con el 
INPEC para el manejo 
de la población 
sindicada. 
 

Número de convenios 
anuales realizados con 
el INPEC para el 
manejo de la población 
sindicada 

1 1 Mantenimiento 
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ARMONIZACION PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL – OBJETIVOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE – PLAN DEPARTAMENTAL Y PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO. 

 

Objetivos De Desarrollo Sostenible - ODS. 

 

Tabla 58: Armonización PDM con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

EJES ESTRATÉGICOS SECTOR PROGRAMAS ODS

EDUCACIÓN

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON CALIDAD EDUCATIVA.

4-5-10- 2-16

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON AUTORIDAD SANITARIA 

FORTALECIDA PARA LA GESTION 

DE LA SALUD PÚBLICA.

3- 5- 10- 6-16

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA QUE ATIENDE SUS 

DIMENSIONES PRIORITARIAS EN 

SALUD PÚBLICA. 3-12-5-6-16

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA QUE APOYA A SU 

POBLACIÓN VULNERABLE. 1-3-5-10-16

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON INFRAESTRUCTURA 

EN SALUD. 1-3-5-10-16

DEPORTE Y RECREACIÓN 

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON MAS DEPORTE Y 

RECREACION. 3, 10-16

SECTOR CULTURA

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON MAS ARTE Y CULTURA. 1- 3- 4-5-8-10-16

SECTOR VIVIENDA

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON ACCESO A 

SOLUCIONES DE VIVIENDA. 6,1, 3, 11-16

SECTOR EQUIPAMIENTO

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON MEJOR 

EQUIPAMIENTO. 10-3-11-16

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES MAS FELICES. 10-1-5-16

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON INCLUSIÓN 

SOCIOECONÓMICA 10-1-12-5-16

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON ATENCIÓN, 

ASISTENCIA Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A VÍCTIMAS DEL 

CONFLICTO ARMADO. 10-1- 16-5-16

ARMONIZACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

EJE 4. DESARROLLO SOCIAL SOSTENIBLE 

SALUD

ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES - PROMOCIÓN 

SOCIAL
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Fuente: Elaboración propia Equipo PDM 2020 – 2023. 

 

 

 

 

SECTOR AMBIENTAL

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON CULTURA AMBIENTAL. 15-13-7-12-16

SECTOR AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BASICO 

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON MANEJO SOSTENIBLE 

DEL SANEAMIENTO BÁSICO.

6-15-13-16

SECTOR PREVENCION Y ATENCIÓN 

DE DESASTRES

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA ACERTADO EN LA GESTION 

DEL RIESGO DE DESASTRES. 11-13-6-16

SECTOR AGROPECUARIO

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON DESARROLLO RURAL 

SOSTENIBLE. 2-3-1-13-8-12-16
APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON DESARROLLO 

ECONÓMICO LOCAL. 8,1,10,5,12

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA QUE IMPLEMENTA CIENCIA 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 9-13-8-16

SECTOR VÍAS Y TRANSPORTE APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON MEJORES VIAS. 1,2,8,11,9

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON  ALUMBRADO 

PÚBLICO MAS EFICIENTE. 7,11

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA QUE IMPLEMENTA 

ENERGÍAS SOSTENIBLES . 7,11

SECTOR PROMOCIÓN DEL 

DESARROLLO

SECTOR OTROS SERVICIOS 

PUBLICOS DIFERENTES A.A.A

EJE 3 DE DESARROLLO ECONOMICO

EJE 2. DESARROLLO SOSTENIBLE AMBIENTAL

SECTOR DESARROLLO 

COMUNITARIO

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE CALIDAD. 1, 10,17,5 

SECTOR JUSTICIA Y SEGURIDAD

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA EN CONVIVENCIA Y 

SEGURIDAD CIUDADANA. 16,10,5

SECTOR CENTROS DE RECLUSION

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON MANEJO ADECUADO 

DE SINDICADOS. 16,5

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

APOSTEMOS A CRECER POR UN 

DAGUA CON BUEN GOBIERNO Y 

DESARROLLO INSTITUCIONAL. 17,16,1,5,

EJE 4 GOBERNANZA Y DESARROLLO INSTITUCIONAL SOSTENIBLE
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Gráfico 40: Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS. 

 

 

Fuente: Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. 
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Armonización PDD – PDM 2020 – 2023 
 
 

Tabla 59: Armonización PDD – PDM 2020 – 2023. 

 

 
 
Fuente: Elaboración propia Equipo PDM 2020 – 2023. 

 
 
 
 
 

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 2020 - 2023 

"Valle Invencible"

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2020 - 2023

" Apostemos todos a crecer por Dagua" 

Línea Estrategica: Turismo Patrimonio Territorial e 

Identidad Vallecaucana

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje de Desarrollo Social Sostenible

Línea Estratégica: Valle del Cauca Territorio de 

Integración Social para la Paz

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje de Desarrollo Social Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Línea Estratégica: Polos de Desarrollo Urbano para la 

Competitividad y Equidad.

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Línea Estratégica: Desarrollo Integral Rural para la 

Eqidad.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Línea Estratégica: Gestión Territorial Compartida 

para una Buena Gobernanza

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Línea Estratégica: Valle Departamento Verde y 

Sostenible

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible
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Armonización PND 2018 – 2022 Y PMD 2020 – 2023. 
 
 
 

Tabla 60: Armonización PND  2018 – 2022 – PMD 2020 – 2023. 

 

 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 - 2022

 "Pacto por Colombia. Pacto por la equidad". 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2020 - 2023

" Apostemos todos a crecer por Dagua" 

Pacto por la legalidad.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Desarrollo Social Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Pacto por el emprendimiento.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por la equidad.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y 

conservar produciendo.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por la productividad y la equidad de las regiones.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible
Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un 

sistema para construir el conocimiento de la Colombia 

del futuro.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por el transporte y la logística para la 

competitividad y la integración regional.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por la transformación digital de Colombia: 

gobierno, empresas y hogares conectados con la era 

del conocimiento.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible
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Fuente: Elaboración propia Equipo PDM 2020 – 2023. 

Pacto por la calidad y eficiencia de servicios públicos: 

agua y energía para promover la competitividad y el 

bienestar de todos.

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por los recursos minero-energéticos para el 

crecimiento sostenible y la expansión de oportunidades.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Pacto por la identidad y la creatividad: desarrollo de la 

economía naranja y protección y promoción de nuestra 

cultura.

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por la construcción de paz: víctimas, 

reintegración, estabilización y reconciliación.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por la equidad de oportunidades para grupos 

étnicos: indígenas, negros, afros, raizales, palenqueros 

y Rom.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por la inclusión y la dignidad de todas las

personas con discapacidad.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por la igualdad de la mujer.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por la descentralización: conectar territorios,

gobiernos y poblaciones.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible

Pacto por la productividad y la equidad en las regiones.

Eje  Desarrollo Económico Sostenible

Eje de Gobernanza y Desarrollo Institucional Sostenible

Eje de Desarrollo Ambiental Sostenible

Eje  Desarrollo Social Sostenible
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PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES – PLAN DE DESARROLLO 

“APOSTEMOS TODOS A CRECER POR DAGUA” 2020 – 2023. 

Tabla 61: Plan Plurianual de Inversiones 2020 – 2023 

 

 

Fuente: Gerencia de Planeación.  
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ANEXOS:  

8.1 PLAN PLURIANUAL SECTOR SALUD – MEDIO MAGNÈTICO. 
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ARTÍCULO 2. PLAN APTO PARA EL SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN. Una vez 

revisadas las variables que determinan la posibilidad de realizar seguimiento 

y evaluación al plan de desarrollo territorial, la administración municipal deja 

constancia que el Plan de Desarrollo Apostemos Todos a Crecer por Dagua 

2020 – 2023, cumple con dichas características y por lo tanto se hace 

necesario que, para su correcta implementación, el Municipio cuente con 

un Sistema de Seguimiento y Evaluación al Plan de Desarrollo. 

 

ARTÍCULO 3. EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Estructura. Con el 

propósito de adelantar las acciones de seguimiento y evaluación al Plan de 

Desarrollo Apostemos Todos a Crecer Por Dagua 2020 – 2023, la 

administración municipal contará con un equipo de seguimiento, el cual se 

conformará así: Alcaldesa Municipal o su delegado que será el Gerente de 

Planeación y Proyectos de Inversión, el Concejo Territorial de Planeación y 

se designarán como líderes de eje, a los Gerentes de despacho y líderes de 

sectores.  

 

PRODUCTOS DE SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Durante la 

vigencia del Plan de Desarrollo Apostemos Todos a Crecer por Dagua 2020-

2023, la administración municipal se compromete a generar los siguientes 

productos de seguimiento y evaluación: 1) Seguimiento semestral de 

actividades del plan de acción. 2) Informe y evaluación cuatrimestral de 

avance de cumplimiento de metas e indicadores del Plan indicativo. 3) 

Informe de la ejecución presupuestal para efectos de seguimiento, 

rendición de informes y desempeño fiscal, con entrega mensual. 4) Informe 

semestral de avances en el Modelo Integrado de Gestión y Planeación. 5) 

Informe anual, articulado a políticas y planes sectoriales, acerca de la 

ejecución total del gasto e inversión social por cada gerencia, de acuerdo 

a matriz generada, con cumplimiento de objetivos, programas, metas de 

resultado, metas de producto, indicadores de resultado, indicadores de 

producto y alcance de los proyectos del Plan de desarrollo. 
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ARTÍCULO 4. RENDICIÓN DE CUENTAS. Se establece como insumo principal 

para la Rendición de Cuentas a la ciudadanía, el Sistema de Seguimiento y 

Evaluación al Plan de Desarrollo Apostemos Todos a Crecer por Dagua 2020-

2023. 

 

ARTÍCULO 5. INFORME FINAL DE GESTIÓN Y EMPALME.  El Sistema de 

Seguimiento y Evaluación al Plan de Desarrollo Apostemos Todos a Crecer 

por Dagua 2020-2023, será la base para la elaboración del Informe Final de 

la presente administración, así como también será entregado como parte 

del proceso de empalme para la próxima administración.  

 

ARTÍCULO 6. EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO. La administración 

municipal publicará en el último trimestre del año 2023, un informe final que 

contenga el balance del nivel de cumplimiento (Valor Logrado / Valor 

Esperado) en el cuatrienio, de las metas de resultado y producto definidas 

en el Plan de Desarrollo Apostemos Todos a Crecer por Dagua 2020-2023. 

 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 7. PROYECTOS DE GESTIÓN ESPECIAL: En uso de sus facultades 

legales, constitucionales y propias del cargo, la Alcaldesa Municipal podrá 

adelantar las gestiones necesarias ante el Gobierno Departamental, el 

Gobierno Nacional, Organismos de Cooperación Internacional y la empresa 

privada, a fin de gestionar macro y micro proyectos de impacto municipal, 

proyectos de impacto regional, obras de movilidad, infraestructura y 

hábitat, cambio climático y desarrollo agrario que no se encuentren 

especificadas dentro del Plan de Desarrollo como proyectos, y que sean 

afines a los ejes estratégicos y programas, que al presentarse la oportunidad 
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u oferta del sector público, privado o internacional sean benéficas para el 

municipio y sus habitantes y acordes con los planteamientos de su Plan de 

Desarrollo. 

 

ARTÍCULO 8.  ASOCIATIVIDAD DEL MUNICIPIO: Facúltese a la alcaldesa para 

ejecutar acciones de asociación con otros municipios y/o con entidades 

públicas o privadas que sean convenientes para el territorio y sus habitantes, 

previa realización de análisis jurídico, legal, ambiental, político, financiero y 

social que demuestren dicha conveniencia.  

 

ARTÍCULO 9. ALIANZAS PUBLICO PRIVADAS: Facúltese a la Alcaldesa 

Municipal para gestionar y suscribir Alianzas Publico Privadas para el 

beneficio de la entidad territorial, para el desarrollo y cumplimiento de sus 

metas y programas estratégicos. 

 

ARTÍCULO 10.  CONTRATOS PLAN: Facúltese a la Alcaldesa Municipal para 

ejecutar las acciones necesarias que permitan a la Administración Municipal 

adelantar Contratos Plan bajo los términos que dicta la Ley Colombiana al 

respecto.  

 

La Alcaldesa Municipal, en consecuencia, está autorizada para gestionar, 

licitar, adjudicar, celebrar y protocolizar todo tipo de contratos y convenios 

necesarios para la ejecución del Plan de Desarrollo Territorial, incluyendo 

contratos – Plan, y para perfeccionar todos aquellos actos que demande la 

buena marcha del municipio en concordancia con el Plan de Desarrollo 

Territorial que se adopta. 

 

Parágrafo. Autorícese a la señora Alcaldesa Municipal de participar en los 

procesos asociativos que se adelantan en el Valle del Cauca en el marco 

de la Ley 1454 de 2011 y suscribir convenios interadministrativos que 

posibiliten la gestión, financiación y ejecución de proyectos de integración 

regional. 
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ARTÍCULO 11.  CONTRATACIÓN CON ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES. Facúltese a la Alcaldesa municipal para contratar 

obras, proyectos o trabajos derivados del Plan de Desarrollo Apostemos 

todos a Crecer por Dagua, con organizaciones no gubernamentales que 

demuestren idoneidad para ejecutar el objeto contractual.  

 

ARTÍCULO 12. CONTRATACIÓN O CONVENIOS CON ENTIDADES DE 

EDUCACIÓN TECNICA, TECNOLÓGICA Y SUPERIOR: Facúltese al Alcaldesa 

municipal para celebrar contratos o convenios con instituciones de 

educación tecnológica o superior certificados, a fin de lograr el 

cumplimiento de las metas y estrategias del Plan de Desarrollo Territorial.  

 

ARTÍCULO 13.  GESTIÓN DE CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES PUBLICOS. 

Facúltese al Alcaldesa municipal para gestionar y suscribir convenios con las 

entidades de carácter público del orden Departamental y Nacional a fin de 

lograr cumplir con las metas y estrategias del Plan de Desarrollo, sus 

programas y proyectos.   
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ARTÍCULO 14. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y POLÍTICA. Este capítulo responde a 

la necesidad de incluir la función de seguimiento y evaluación del Plan de 

Desarrollo Apostemos Todos a Crecer por Dagua 2020-2023, con el propósito 

de asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la 

administración, en beneficio de un gobierno territorial eficaz, eficiente y 

transparente. 

 

ARTÍCULO 15. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 

publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  

  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Dagua, 

Departamento del Valle del Cauca, a los ______ (  ) días del mes de _____ del 

año dos Mil Veinte  (2020).  

 

 

_________________________  ________________________  

Presidente               Secretario General 

 

Proyecto de Acuerdo 012-2020, presentado por iniciativa de la Alcaldesa Municipal. 

 

 

 

 

ANA MARIA SANCLEMENTE JARAMILLO 

Alcaldesa municipal. 


